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PARTE OFICIA!PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien

cia de Albacete, vacante por haber sido también traslada
do D. Juan López Serrano, á D. Juan Miguel Burriel y  P a
lomar, que sirve igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Utóltrela.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Valladolid, vacante por haber sido también trasla 
dado D. Juan Miguel Burriel, á D. Juan López Serrano y  
Morales, que sirve igual cargo en la de Albacete, donde 
resulta incompatible.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Minis ro de Gracia y Justicia,

W s r & i a c i s e ©  ü i l v e i a .

Accediendo á lo  solicitado por D. Pablo Gúdal y C asti- 
llón, Magistrado de la Audiencia de Barcelona, y  de con
formidad además con lo prevenido en el art. £88 de la ley  
provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que per clasificación  
le corresponda.

Lado en Palacio á seis ele Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco JSilvefia.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Severo Za
ragozano y Galiana, Magistrado de la Audiencia de Pam 
plona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por jubilación de D. Pablo Gúdal.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco jSilvela*

Accediendo á lo solicitado por D. Publio Heredia y  
Larrea, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Utrera,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Sevilla, vacante por haber sido también tras
ladado D. Antonio Nieto. .

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Nieto y P a
checo de Padilla, Magistrado de la Audiencia territorial 
de Sevilla,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la de 
lo criminal de Utrera, vacante por haber sido también 
trasladado D. Publio Heredia.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c isc o  C álvela .

Accediendo á lo solicitado por D. José Soto y Alcalde, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Figueras, 

Vengo en trasladarle é igual plaza de la de Tremp, va
cante por haber sido también trasladado D. Joaquín Ja- 
rauta.

Dado en PalaGio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco &ilvreia.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 1.º á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Teruel, va
cante por haber sido también promovido D. Manuel A u -  
bán, á D. Enrique Hernández y Lobato, Juez de primera 
instancia de Jaén, y  el más antiguo de los de su clase que 
la han solicitado.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  S álvela .

Méritos y servicios de D. Enrique Hernández y Lobato.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Marzo de 1866.
Ha ejercido la profesión dos años.
En 6 de Agosto de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de 

Santa Coloma de Farnés, de ascenso; tomó posesión en 4 de 
Setiembre siguiente.

En 8 de Agosto de 1882 fué promovido á la de Jaén, de té r
mino, de la que se posesionó en 6 de Setiembre siguiente.

En £0 de Diciembre de 188£ fué promovido á la Tenencia 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Jaén; tomó posesión 
en £ de Enero de 1883.

En 9 de Mayo de 1883 fué trasladado, accediendo á sus de
seos, al Juzgado de primera instancia de dicha capital; tomó 
posesión el £6 del mismo.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes,

T E N IE N T E S FISC A LE S DE A U D IE N C IA S DE LO CR IM IN AL

D. Evaristo Alonso Duro, de la de Zamora. Número del es
calafón 19. Antigüedad en la categoría £ de Enero, de 1883.

D. Cesáreo Huerta, de la de Sigüenza. Número del escala
fón £9. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Francisco Freixa y Obiols, de la de Manresa. Número 
del escalafón 32. Antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883.

JU E C E S DE PR IM E R A  IN ST A N C IA  DE TÉRM INO

D. Faustino Ortega, de Jaén. Número del escalafón 3£. A nti
güedad en la categoría 7 de Enero de 1883.

D. Víctor Polledo, de Vigo. Número del escalafón 43. A nti
güedad en la categoría 18 de Enero de 1883.

D. Juan Francisco Ruiz, de Barcelona. Número del escala
fón 67, Antigüedad en la categoría 6 de Marzo de 1883.

D. Galo Sanz, de Logroño. Número del escalafón 79. A n ti
güedad en la categoría 16 de Abril de 1883.

D. Fermín Abejón, de Sevilla. Número del escalafón 80. An
tigüedad en la categoría 16 de Abril de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la ley  
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno £.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Osuna, vacante 
por traslación de D. Manuel Yuste, á D. Joaquín Piquer y  
Emo, Teniente fiscal de la de Alicante.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela.

M éritos y servicios de D. Joaquín Piquer y Emo.

Se le expidió el título de Abogado en 21 de Julio de 1866, y 
ha ejercido la profesión desde Octubre de este año hasta 1868.

En 10 de Noviembre de 1868 fué nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Nales, que venía desempeñando interinamente 
desde el 16 de Octubre anterior.

En 31 de Diciembre de 1870 promovido á la de Sagunto, de 
ascenso; tomó posesión en 14 de Enero de 1871.

En 18 de Julio de 1871 trasladado á la de Gandesa.
En 1£ de Agosto siguiente nombrado de nuevo para la de 

Sagunto.
En 1 /  de Julio de 1874 trasladado á la do Callosa de En

sarné .
En £4 de Julio de 1879 á la de Lueena, en la provincia de 

Castellón, de la que se encargó en 10 de Setiembre siguiente.
En £3 de Diciembre de 188£ se le nombró Abogado fiscal de 

la Audiencia de Almería, tomando posesión en £ de Enero 
de 1883.

En 19 de Marzo de 1883 fué promovido á Teniente fiscal de 
la Audiencia de Almería; en £4 del mismo posesión.

En 19 de Agosto ,]n se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á igual plaza de la de Alicante; tomó posesión en 13 de 
Setiembre siguiente.

lían solicitado además esta plaza Jos funcionarios siguientes.

T E N IE N T E S  F ISC A L E S DE A U D IEN C IA S DE LO CRIM INAL

D. Rafael Rico Torres, de la de Osuna. Número del escala
fón 10. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Florencio Ferrández de Sola, de Alcalá. Número del es
calafón £6. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Cesáreo Huerta, de la de Sigüenza. Número del escala
fón £9. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Tomás Guadilla, Abogado fiscal de la de Barcelona. Nú
mero del escalafón 30. Antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883.

D. Francisco Freixa y Obiols, de la de Manresa. Número del 
escalafón 3£. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Eduardo M. González de la Fuente, de la de Utrera. Nú
mero del escalafón 33. Antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883.

B. Eduardo do Salas y Pizarro, de la de Den Benito. N ú
mero del escalafón 49. Antigüedad en la categoría 19 de Enero 
de 1883.

D. Eduardo Segas, de la de Mondoñedo. Número del esca
lafón 9£. Antigüedad en la categoría £8 de Febrero de 1884.

JUECES DE TÉRMINO

D. Pedro López Fernández, de Antequera. Número del es
calafón £6. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Víctor Polledo Cueto, de Vigo. Número del escalafón 43. 
Antigüedad en la categoría 18 de Enero de 1883.

D. Vicente Pérez de Celis, de Santander. Número del esca
lafón 49. Antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Juan Francisco Ruiz, de Barcelona. Número del escala
fón 66. Antigüe dad en la categoría £4 de Febrero de 1883.

D. Antonio Martínez Aranda, de Córdoba. Número del esca
lafón 67. Antigüedad en la categoría 6 de Marzo de 1883.

D. Joaquín Amo y Bañón, de Réus. Número del escalafón 6£u 
Antigüedad en la categoría 31 de Marzo de 1883.

D. Leopoldo García Mousalvo, de Sevilla. Número del esca
lafón 67. Antigüedad en la categoría 4 de Abril de 1883.

D  Fermín Abejón y Calvo, de Sevilla. Número del escala
fón 80. Antigüedad en la categoría 16 de Abril de 1883.

D. Juan Martínez Bordenave, de Córdoba. Número del es
calafón 81. Antigüedad en la categoría 17 de Abril de 1883.
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D. L ;b >i-io Hierro, de San Fernando. Número del escalafón 
88. Ant.gü dad en la categoría 17 de Abril de 1883.

D. Leonardo Collado, de Cuenca. Número del escalafón 86. 
Antigüedad er. la categoría 14 de Mayo de 1883.

D, Maoud Campos y Simón, de Sevilla. Número del esca
lafón 87. Antigüedad en la categoría £5 ae Mayo de 1883.

D» José Casas y Pavón, de Granada. Número del escalafón 
88. Antigüedad en la categoría 26 de Mayo de 1883.

Da conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 8.® á la plaza de 
Magistrado do la Audiencia de lo criminal de Manresa, 
vacante por traslación de D. Laurentino Ocampo, á Don 
José Liueh y Ponsioh, Teniente fiscal de la ¿de Figueras.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y  Justicia,

í?r«&fli©fsco & á lce la .
Méritos y servicios de D. José Lluch y Ponsich.

Se le expidió el título de Abogado en 8 de Octubre de 1863, 
habiendo ejercido la profesión en Barcelona hasta su ingreso 
en la carrera.

En 28 de Enero de 1870 fué nombrado Prom otor ñscal de 
La Bísbal, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 25 de 
Febrero siguiente.

En 15 de Diciembre de 1876 promovido á la do Gerona, ele 
térm ico; tomó posesión en 12 de Enero de 1877.

En 31 de Octubre de 1881 trasladado á la de Figueras, de la 
que se posesionó en 29 de Noviembre siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 fué promovido á la Tenencia 
ñscal de Figueras; tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

lian  solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.
T&NIENTRS FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Miguel Alvarez Freixa, de la de Alcañiz. Número del 
escalafón 25. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Florencio Fernández de Sola, do la do Alcalá. Número 
del escalafón 26. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Enrique Alvarez Fernández, de la de Játiva. Número del 
escalafón 27. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Cesáreo Huerta, de la de Sigüenza. Número del escala
fón 29. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Tomás Guadilla, Abogado ñscal de la de Barcelona. N ú
mero del escalafón 30. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D Francisco Freixa y Obiols, Teniente fiscal de la de Man
resa. Número del escalafón 32. Antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Eduardo María González, de Ja de Utrera. Número del 
escalafón 33. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Martín del Castillo, de la de Scgovia. Número dei esca
lafón 41. Antigüedad en la categoría 3 de Enero de 1883.

D. Francisco Javier Lapoya, Abogado ñscal de la de Zara- 
goza. Núm.;ro del escalafón 43. Antigüedad en la categoría 8 
de Enero de 1883.

D. Eduardo de Safas, de la de Don Benito. Número del es
calafón 49, Antigüedad en la categoría 19 de Enero de 1883.

D. Joaquín Piquer y Emo, de la de Alicante. Número del 
escalafón 57. Antigüedad en la categoría 24 de MT zo de 1883.

JUECES DE TÉRMINO

D. Faustino Ortega, de Huesca. Número del escalafón 32, 
Antigüedad en la categoría 7 de Enero de 1883.

D» Manuel Baeh y Tarragona, de Zaragoza. Número del es
calaron 83. Antigüedad en la categoría 8 de Enero'de 1883.

D. Víctor Pollcdo Gueto, de Yigo. Número del escalafón 
43. Antigüe Ad en la categoría 18 de Enero de 1883.

D. Pedro Alvarez López, de Figueras. Número del escala
fón 48 Antigüedad en la categoría 29 de Enero de 1883.

D. Vice< te Pérez de Celis, de Santander. Número del esca
lafón 49. Antigüedad en la categoría 30 de Enero de 1883.

D. Juan Francisco Ruiz, de Barcelona. Número del escala
fón 57. .Antigüedad en la categoría 5 de Marzo de 1883.

D. Joaquín Amo y Bañón, de Réus. Número del escalafón 
62. Antigüedad en Ja categoría 31 de Marzo de 1883.

D. Galo Sauz, de Logroño. Número del escalafón 79. A nti
güedad en la categoría 16 de Abril de 1883.

D. Fermín Abejón, de Sevilla, Número del escalafón 80. An
tigüedad en la categoría 16 de Abril de 1883.

D. Leonardo Collado, de Cuenca. Número del escalafón 86. 
Antigüedad en la categoría 14 de Mayo de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con

el Consejo de Ministros,
Yengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional 

para la ejecución de la ley do 18 de Junio último sobre la 
contribución territorial, el cual regirá hasta que, oído el 
Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FerM&as!© Cos-CíayéM.

REGLAMENTO GENERAL

PARA. EL REPARTIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN 

DE INM UEBLES, CULTIVO Y ©ANADERÍA.

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza de la contribución.— Bienes y utilidades 
sujetos á la m isma.—Exenciones.

A rtícu’o 1.° Se exigirá esta contribución por medio de re
partimiento en. todas las provincias del Reino, dei producto lí
quido de ios bienes inmuebles, del cultivo y de la ganadería.

Art. 2.° La contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
ó sea la territorial, se declara de cupo fijo para eí Estado.

En su consecuencia las cantidades que por cualquier con
cepto resulten fallidas serán á más repartir en el siguiente 
año económico entre les contribuyentes del distrito  municipal 
de k  provincia ó de la Península é Islas adyacentes, como se 
determina en los artículos 18, 22, 72 y 84 de este reglamento, 

A rt 3.® Se consideran bienes inmuebles sujetos á esta con
tribución :

1.° Loe terrenos cultivados y los que sin cultivo den un 
producto líquido en favor de sus dueños ó usufructuarios.

Se comprenden en el párrafo anterior las canteras y iosfjt®- 
rrenos en que se explotan sustancias minerales, inclusas lar 
salinas

Asimismo so comprenden los terrenos ocupados por cana
les de navegación y de riego y pantanos, incluso sus álveos y 
riberas, los diques ó m urallas de piedra ó de tierra, los embar
caderos, con i??:» orillas adyacentes y les demás terrenos acce
sorios ocupados en servicio ce' los mismos canales y pantanos, : 
ó sean to ios los terrenos que comprendan los pianos aproba
dos para la ejecución de las obras, así como las albuferas.

2.° Los terrenos que con cultivo ó sin él se hallan destina
dos á recreo ú ostentación.

3.* Los no cultivados ni aprovechados en o tra forma por 
sus dueños, pero que pueden serio dándoles una aplicación 
igual ó semejante a la que se dé á otros terrenos ríe la misma 
calidad en los respectivos pueblos.

4.° Los edificios urbanos y rústicos destinados á casa de 
habitación, almacenes, fábricas, artefactos, tahonas, molinos, 
aunque se-n flotantes sobre barcas, ingenios, labranza, cría de 
ganados, incluso los palomares ó cualquiera otra industria ó 
granjeria. Los puentes y barcas de pasaje retribuido, con es ta 
blecimientos fijos, ios hórreos y pacerás que no forman parte 
integrante de o ro edificio. Las chozas, las cuevas y demás lu 
gares análogos que en despoblado sirven de albergue á gu ar
das y pastores, considerándolos únicamente- como parte in te
gran ve de las ñucas rústicas á que están afectos.

5.® Los censos, tributos, foros, subferos, pensiones y cua l
quiera otra imposición establecida sobre los mismos bienes, 
pero que no figuraran en los repartos de esta contribución, 
sino que el propietario ó usufructuario de la finca gravada pa
gará y descontará al censualista el tanto por ciento de contri
bución que corresponda al gravamen. F igurarán sin embargo 
en los repartimientos y se exigirá directamente la contribu
ción de v muebles, según el núm. 3.® dei art. 70 de este regla
mento, á los perceptores de dichos censos, tributos ó cualquie
ra otra imposición establecida especialmente sobre terrenos ó 
fincas exceptuados en absoluto del pago de la contribución, in 
clusas las cantidades que el Estado satisfaga, como recom
pensa de la cesión á los dueños que antes fueron de salinas ce
didas luego al mismo Estado,

Y 6.° Las aguas públicas ó de propiedad privada que ss 
utilicen rnediaiite una retribución en el riego de ajenas pro
piedades, siempre que no se tra te  de una renta de capitales in 
vertidos en las obras de canalización ó aprovechamiento de 
aquellas aguas, que esté exceptuada de contribución con a rre 
glo á la legislación vigente de Aguas.

Art. 4.* Sin perjuicio de los partos que con relasión al pago 
de la contribución de inmuebles hayan estipulado ó estipulen 
los propietarios ó usufructuarios de fincas con sus colonos ó 
arrendatarios, sólo aquellos propietarios ó usufructuarios, ó los 
que legítimamente representen sus derechos, están sujetos á la 
citada contribución de inmuebles por los productos líquidos de 
sus fincas, valuándolas según las disposiciones vigentes. Los 
labradores y cultivadores de tierras no están obligados direc
tamente para coa la Hacienda, pero deberán á los dueños ó 
usufructuarios la contribución por la m ili Jad correspondiente 
al cultivo, que será la diferencia entre el producto líquido eva
luado y h  renta estipulada.

Asimismo están sujetos á la contribución de inmuebles los 
dueños ó usufructuarios, arrendadores ó aparceros de camellos 
y g«nados caballar, mular, asnal, vacuno, lanar, cabrío y de 
cerda, de colmenas, palomas y gusanos de seda, y en general 
de todos los animales, sea cualquiera su clase, que de algún 
modo contribuyan á la producción y fomento de la agricultu
ra, excvpto las aves llamadas de corral, bien se dediquen d i
chos ganados á la labor ó bien á granjeria, éstos per las crías, 
fiches, quesos, mantecas, pieles, lanas, estiércoles y demás 
aprovechamientos, y aquéllos por el importe del trabajo que 
prestan á la agricultura.

Se exceptúan los ganados correspondientes al Ejército.
Art. 5.° Disfrutarán de exención absoluta y permanente:
1.° Los templos, cementerios y las casas ocupadas por las 

Comunidades religiosas; los edificios, huertos y jardines des
tinados al servicio de los templos ó á la habitación y recreo de 
los Párrocos ú otros ‘Ministros de la Iglesia.

2.° Los edificios ocupados por Jos Seminarios conciliares.
3.® Los palacios, edificios, jardines y demás bienes que for

m an el Patrim onio de la Corona, con arreglo á la ley de 26 de 
Junio de 1876.

4.° Los edificios destinados á hospicios, hospitales, cárce
les, casas de corrección ó de beneficencia general ó local y á 
Pósitos, siempre que no produzcan á sus dueños particulares 
alguna renta. En este caso, los dueños contribuirán por la que 
les corresponda, con sujeción á las disposiciones do este regla- ¿ 
mentó.

5.° Los edificios de propiedad común de los pueblos, siem
pre que no produzcan, ó comparativamente con otros de la 
misma ó semejante especie, no puedan producir una ren ta en 
favor de ia comunidad de los mismos pueblos.

6.* Los edificios del Estado aplicados á un servicio público 
ó á constituir una renta permanente del Tesoro, siempre que 
no se hallen en estado de venta.

7.® Lo? terrenos que también sean de propiedad del Estado ó 
de la comunidad de los pueblos y se hallen destinados á la en
señanza pública de la agricultura, botánica ó ensayos de ag ri
cultura por cuenta del Estado ó de los misinos pueblos.

8.° Los terrenos y edificios que adquiera ó construya la 
Asociación de caridad titu lada La Constructora Benéfica, con 
destino al objeto de su fundación, m ientras no pasen a ser ; 
propiedad particular de otras personas, cesando el d o m in é  de 
la Ásociaci ó n .

9.° Los caminos públicos, fuentes y canales dq navegación 
y de riego construidos por Empresas particp/íare£5? cuami0 por

contratos solemnes ó por disposición expresa de la ley, están  
adjudicados á dichas Empresas les productos con exención de 
contribuciones.

10. Los terrenos ©cupados por calles, plazas, caminos, p a 
seos, jardines, rondas, ríos y sus riberas, canales y demás v ías 
fluviales ó terrestres que sean de aprovechamiento público y 
gratuito, así corno ios terrenos improductivos por su n a tu ra 
leza y no susceptibles de aprovechamiento alguno, aunque sean 
de dominio privado.

41. Los terrenos baldíos de aprovechamiento común mien
tras  no se enajenen á particulares. Se entienden únicamente 
por baldíos los terrenos incultos en su estado natural que por 
su mala calidad y escasos productos, ni se aplican ni pueden 
aplicarse á k  labor ni al arrendam iento de pastos para que 
produzcan una renta en favor de la comunidad de los pueblos 
ó provincias, dejándose por Jo tanto ai aprovechamiento inm e
d iato  y gratuito de los vecinos ó miembros de la comunidad. 

 ̂12. Los terrenos ocupados por minas, inclusas las de sal, 
siempre que dichas minas hayan sido objeto de concesión o to r
gada con arreglo á la ley de Minería y que los concesionarios 
cumplan todas las obligaciones establecidas por la misma ley 
en .materia de impuesta».

43. Los terrenos ocupados por Jas líneas de ferrocarriles, 
ya sean generales ó trasversales, y los edificios enclavados en 
los mismos terrenos que estén destinados á estaciones, fondas, 

almacenes y cualquiera otro servicio necesario para la explo
tación de dichas vías.

14. Las cusss de propiedad de Gobiernos extranjeros habi
tadas por sus Embajadores ó Legaciones, siempre que en sus 
respectivos países se guarde igual exención á los Embajadores 
ó Ministros españoles.

Y 15. Los animales destinados á industrias que no sea la 
agricultura, siempre que por ellos se satisfaga la contiibución 
industrial y así se haga, constar decumentaimente.

Art. 6.° D isfrutarán de exención temporal ó parcial:
4.® Los terrenos reducidos á cultivo ó pasto, por efecto de 

la desecación de kgunas, pantanos ó sitios encharcados, esta
rán exentos de contribución por cineo años.

2.® Las plantaciones nuevas de viñas ó árboles frutales dis
fru tarán  exención por 10 años, y las de olivo ó arbolado de 
construcción por 20, si los terrenos en que se hagan se halla
ban antes debidamente libres de pagarla por su estado im pro
ductivo, y en otro caso, satisfarán sólo en los mismos plazos 
respectivamente Jas cantidades que según la an terior evalua
ción debieran satisfacer.

Las replantaciones de viñedos destruíaos por la filoxera, 
siempre que aquéllas sean con sarmientos americanos resisten
tes, están asimism o exceptuadas del pago de la contribución 
territorial por 10 años, como queda dicho de las nuevas plan
taciones de viñas, debiendo sólo contribuir en ese plazo los te
rrenos así replantados* según la calidad de éstos y las cir
cunstancias de los diferentes casos, como si hubiesen estado 
dedicados antes al cultivo de cereales ó de pastos.

3.® Los edificios rústicos y urbanos durante el tiempo de su 
construcción ó reedificación y mi año después.

P ara los efectos de esta exención, se considerará edificio 
en construcción ó reedificación aquél que, estándolo, no se u ti
liza en todo ni en parte; pero si acabada en un edificio ia cons
trucción ó reedificación de una parte del mismo, ésta se utiliza, 
se considerará term inada la construcción ó reedificación res
pecto á esta parte, y se contará en cuanto á ella el indicado 
plazo de un año desde que haya sido concluida y se utilice.

Art. 7.° En las colonias agrícolas declaradas ó que se decla
ren con arreglo á Ja ley de 3 de Junio de 1868 sobre fomento de 
la población rural, los propietarios de las fincas que construyan 
una ó más casas en el campo ó hagan en él otras edificaciones 
con destino á la agricultura ó á otra industria, y Jas tierras 
que les estuviesen afectas y que no excedan de 200 hectáreas, 
disfrutarán por lo que respecta á esta contribución las exen
ciones y ventajas que á continuación se expresan, según l-i dis
tancia da la casa ó edificaciones á la población más inm e
d ia ta:

4.® Si la casa ó edificación (una ó varias) distase de uno á 
dos kilóm etros de la extremidad de la población que cae hacia 
aquel lado y determine la linea más corta entre ambos obje
tos, el propietario de la finca no pagará durante 45 años más 
contribución que las directas que hubiere satisfecho por las 
mismas tierras el año anterior á la construcción.

La casa ó casas y otras edificaciones nada pagarán en el 
trascurso de los 45 años.

2.® Si la distancia fuese ds dos á cuatro kilóm etros, única
mente pagará el propietario durante los 15 primeros años la 
contribución de inmuebles que por aquellas tierras hubiese 
satisfecho antes de la construcción de la casa ó casas. Este be
neficio se extenderá á 20 años si ia distancia fuese de cuatro á 
siete ki ómetros, y á 25 años si excediese de siete kilómetros.

3.® Las industrias propiamente agrícolas que se ejercieren 
en el campo para poner los productos de las mismas fincas en 
estado de conducirse á los mercados como parte y complemen
to de la producción rural no estarán sujetas á contribución de 
ninguna clase en los plazos que se dicen en el panudo an
terior.

4.° Si el propietario de una finca de mayor superficie que 3a 
de 300 hectáreas hubiese construido casas que tuviesen afec
tas la m itad de las tierras.do  la misma finca, con arreglo á la 
ley de población rural, podrá con la o tra  m itad constituir y 
establecer una granja de cultivos extensivos, y d isfrutará res
pecto de esta granja las mismas exenciones y ventajas que se 
conceden á los establecimientos agrícolas cuyas tierras no ex
cedan de 200 hectáreas.

5.® Los terrenos desecados en Jas colonias agrícolas por el 
desagüe de lagunas, pantanos ó sitios encharcados, estarán  
exentos de toda contribución por tiempo de 40 años desdeiel 
día en que se pusieren en eultivo de huerta, de cereales, de gira
dos, legumbres, raíces ó plantas industriales ó viñedos; p®r 45 
años si se plantasen de árboles fru ta les , y por 25 años cuando 
se plantasen de olivos, almendros, algarrobos, moreras ú otros 
análogos.

Si en dichos terrenos desecados y saneados se construyen 
casas á más de un kilóm etro de una población, las casas y las 
tie rras á ellas afectas d isfru tarán  cinco años más de exención, 
respectivam ente, en cada uno de los tres casos del párrafo an
terior .

6.® Los terrenos que desde tiempo inmemorial liühiessn 
rmanecido sin aprovechamiento, ó los que hubiesen tenido 
terrumpido el cultivo por espacio de 45 años consecutivos,

sólo pagarán al ser roturados y cultivados 3a contribución de 
inmuebles que- hubiesen satisfecho en el año an terio r por tiem 
po de 40 años desdo el día en que se pusieren en cultivo de 
huerta, de cereales, de prado, legumbres, raíces ¿ plantas indus
triales; por lo  años si se plantasen de vmed/0 ¿ árboles fru ta 
les, y por 25 años cuando se plantasen Ye olivos, algarrobos, 
VdOreras ú otros análogos.

7A Si además de la roturación ge construyen una ó más 
casas á más de un kilómetro de -aíia población en los casos de 
los dos párrafos precedentes. }as casas y las tierras á ellas 
afectas tendrán cinco año*q m&s de exención que los que en 
eJJos respectivamente se determina.
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8.f Las tie rras que estando en cultivo de huertas ó cereales • 
de prado, legumbres, raíces ó plantas industriales, se p lanta- j 
sen de viñedos ó de árboles frutales á cualquier distancia que i 
ge hallen de la población, satisfarán únicamente y por espacio 
de 15 años la contribución que anteriormente pagaban como 
de cultivo periódico.

Si se plantasen de divos, almendros, algarrobos, moreras 
ú otros análogos, ó de árboles de construcción, será de 30 años j 
el tiempo que se les concede para continuar pagando única
mente la contribución que satisfacían en su anterior género 
de cultivo.

9.° Los terrenos eriales que se cubriesen con arbolado de 
construcción están exentos de toda contribución por espacio 
de 25 años á orilla de los ríos y en parajes de riego, por 40 
años en planicie de secano y por 50 años en las cimas y faldas 
de los montes.

40. Guando un propietario, después de construir dos ó más 
Cv Sas en el campo, aplicándoles las tierras correspondientes, 
poseyere además una dehesa cuyos pastos pueda aprovechar 
el ganado de labor de los arrendatarios ó colonos de aquellas 
tierras, podrá hacerlo libremente, considerándose la dehesa 
corno parte integrante de b  ñuca en cultivo, con los beneficios 
de la ley de 3 de Junio de 1868, siempre que sumada la super
ficie- ó cabida del terreno labrado y del de pastos, no exceda 
de 200 hectáreas por c&da casa.

11. Siempre que un cortijo, granja ó algún edificio de 
antigua ó moderna construcción, situado en el campo á las 
distancias señaladas en el art. 1* de la ley que antes se cita, 
se utilice formándose en él cinco ó más habitaciones separadas 
é independientes ocupadas por otras tantas familias, bien 
para el cultivo de las tierras, bien para ejercer cualquiera o tra  
industria, disfrutarán su propietario y moradores todos los 
beneficios que según los casos se conceden por la misma ley á 
los que viven en el campo y en casas separadas. I

4.2» Las casas de recreo que se establecieren teniendo á lo 
menos una hectárea de terreno cultivado disfrutarán de las 
ventajas y exenciones concedidas en el art. Id  de la ley de 3 de 
Junio de 4868.

43. Los propietarios que cuando se publicó dicha ley se 
encontrasen disfrutando las ventajas concedidas por las de 8 
de Enero y 23 de Mayo de 4845 y lie al decreto de esta últim a 
fecha, así como por las leyes de 24 de J unió de 4849, 21 de 
Noviembre de 4855, 14 de Julio y 3 de Agosto de 1866 ú otras 
disposiciones legislativas, y cons.fruyesen una ó más casas den
tro de las fincas rurales respectivas, disfrutarán cinco año s 
más de no aumento de contribución en los viñedos y tierras de 
riego y de 40 años en los plantíos de almendros, olives, alga
rrobos, moreras ú  otros análogos, lo mismo que en ei arbolado 
de construcción, y los habitantes de dichas casas tendrán ade
más cuantas ventajas concede la cit«da ley de 3 de Junio de 
1868, cuya aplicación se contará desde que empezó el goce de 
las á que se contraen las layes anteriores, y en los casos en 
que no esté ya vencido el tiempo de duración de los beneficios 
en ellas otorgados y del referido aumento de los cinco y 40 
años concedidos respectivamente por la primera.

Art. 8.8 Conforme á lo dispuesto en el art. 195 de la ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879, durante^los 10 primeros años 
se computará á los terrenos reducidos á riego la misma ren ta 
imponible que tenían asignada en el últim o amil lar amiento en 
que fueron considerados coma de secano, y con arreglo á ella 
satisfarán la contribución.

Art. 9,° Con arreglo al art. 3.° de la ley de ensanche de 
poblaciones de 22 de Diciembre de 4876, se concede á los 
Ayuntamientos para atender á las obras del ensanche:

1.° El importe de la contribución territo ria l y recargos mu
nicipales ordinarios que durante 25 años satisfaga dicha pro
piedad, deducida la suma que por el referido concepto de con
tribución territorial haya ingresado en el Tesoro público en 
el año anterior al en que comience 4 computarse el indicado 
plazo.

24 Un recargo extraordinario sobre el cupo de la contri
bución territorial que satisfagan ios edificios comprendidos en 
el ensanche, el cual podrá ascender al 4 per 100 de la riqueza 
imponible.

Art. 40. El recargo extraordinario á que se refiere el n ú 
mero 2.® del artículo anterior durará hasta que estén cubier
tas por los Ayuntamientos todas las obligaciones á que haya 
dado lugar el establecimiento de servicios públicos en la res
pectiva zona de ensanche; pero en ningún caso podrá exceder 
para cada propietario de 25 años, contados desde que se publi
có la ley de ensanche, en cuanto á los edificios ya entonces 
existentes, y respecto de los construidos ó que se construyan 
posteriormente, desde que con arreglo á las leyes deba el p ro
pietario pagar la cuota al Tesoro.

Art. 11. A las empresas y particulares que en toda una 
zona ó en parte de ella cedan al Ayuntamiento la propiedad 
de los terrenos necesarios para calles y plazas, costeen sus des
montes, construyan las alcantarillas y establezcan las aceras, 
empedrados y alumbrados, se les entregará ó condonará en su 
caso por el Ayuntam iento respectivo ei importe de la contri
bución territorial y recargos municipales expresados en el 
número 1.* del art. 3.® de la ley, y el especial que se autoriza 
en el núm. 2.° del mismo artículo, por el tiempo y en la forma 
que el Ayuntamiento determine, con aprobación del Gobierno. 
A los propietarios ó empresas que sin costear las obras á que 
en este artículo se hace referencia, cedan en propiedad á los 
Ayuntam ientos los terrenos necesarios para la vía pública, se 
les condonará por ei Ayuntamiento respectivo el recargo ex
traordinario á que se refiere el núm. 2.° del art. 3.® de la ley, 
si la cesión llega á la quinta parte del solar que ha de tener 
fachada sobre la vía que el misino Municipio haya acordado 
que se abra al servicio público, ó si pagan según tasación pe
ricial el número de pies correspondientes hasta completar la 
expresada quinta parte, cuando fuera menor la porción que el 
A yuntam iento hubiera de tomar.

Tienen derecho á igual condonación, en cuanto al terreno 
que ocupen sus edificios, los propietarios que los hubiesen cons
truido ya á la publicación de la citada ley de 22 de Diciembre 
de 1876, si pagan al Ayuntam iento la cantidad que resulte ca
pitalizando al tipo de 10 por 100 el importe de dicho recargo 
municipal extraordinario del 4 por 100, con la lim itación que 
en el art. 14 de la expresada ley se consigna.

Art. 12. Empezarán á contarse los 25 años expresados en 
el art. 3.® de la misma ley, desde que se haya publicado ó se 
publique en la Ga c et a  b e  Madrid  e l  decreto autorizando el 
ensanche, y desde la promulgación de la ley de 29 de Junio 
de 1864 respecto de las poblaciones en que la autorización es
tuviese concedida con anterioridad por el Gobierno de S. M.

Si en uno ó más de los años ya trascurridos desde que ha 
debido tener aplicación la ley de ensanche, no hubiese perci
bido algún Ayuntamiento el importe de la contribución te rr i
torial que se le concedió por su art. 3.*, se entenderá prorrogado 
el expresado plazo por el tiempo necesario para completar los 
25 años de la concesión.

A rt. 13. Guando á unos mismos terrenos ó edificios corres
pondan simultáneamente dos ó más exenciones de las estable
cidas en el art. 6,® que precede, disfrutarán únicamente de las 
exenciones temporales la de mayor duración.

Art. 14. Corresponderá en lo sucesivo exclusivamente al ¡ 
Ministerio de Hacienda ó á sus Delegados especiales hacer las 
declaraciones para eximir de contribuciones ó aminorar éstas,, 
según lo dispuesto en los artículos precedentes.

Avt. 15. Todos los propietarios del producto líquido de los 
bienes inmuebles y de la ganadería, son en cada provincia co
lectivamente responsables al pago integro del cupo de contri
bución que a elia se haya señalado, y del mismo modo lo serán 
los de cada pueblo ó distrito municipal del cupo que á éste se 
haya legalmente designado.

Art. 46. Para los efectos de esta contribución, se consideran 
como pertenecientes á un pueblo ó distrito municipal todas 
las propiedades ó granjerias comprendidas dentro de su té r
mino jurisdiccional.

Si alguna finca radica en dos ó más términos municipales, 
se entenderá que constituye un número igual de nucas al de 
los térm inos que abrace, y cada porción tie ella se. entenderá 
correspondiente al distrito jurisdiccional á que pertenezca, con 
ei número de hectáreas comprendidas dentro de la jurisdicción 
de cada pueblo.

Las lincas que radiquen en términos no deslindados de 
Ayuntamientos distintos, se entenderán correspondientes al 
pueblo en donde desde más antiguo hayan venido contribu
yendo, y en caso de que no lo hayan lucho en ninguno, so en
tenderá que corresponden al pueblo de mayor vecindario, sin 

ue esta consideración produzca efecto legal alguno para el 
esiinde ni prejuzgue cuestión alguna sobre el mismo.

Los ganaderos á que se refiera el art. 44 pagarán ia contri
bución en el pueblo de su vecindad.

Los dueños de colmenas, palomas y gusanos de seda contri
buirán en los puntos donde materialmente existen estas graa- 
jc rías.

Art. 17. Ningún propietario quedará exento de esta contri
bución sino haciendo cesión formal de sus lincas ó derechos en 
favor de la comunidad del pueblo en cuyo término estén com
prendidos. La cesión, sin embargo, no se considerará perfecta 
cuando eí cedente tenga hijos legítimos hasta un año después 
de.su fallecimiento, dentro de cuyo plazo podrán aquéllos, sí 
son mayores de edad ó cuando lleguen á serlo, reivindicar los 
derechos cedidos por el padre, sujetándose á la contribución.

CAPÍTULO II
Señalamiento anual del cupo de contribución para el Tesoro 

y recargos autorizados.
Art. 48. Fijada que sea por la iey en cada año económico la 

cantidad total por que ha de contribuir el Reino, so formará y 
aprobara por el Ministerio de Haeieaua, de acuerdo coa el Con
sejo de Ministros, ei repartimiento ge acra i de ia suma con que 
sobre su respectiva riqueza imponible debe contribuir m áa 
provincia por cupo para ei Tesoro, premio de cobranza y gas
tos de comprobación, sin que dicna suma pueda exceder del 
tipo máximo de gravamen sobre ia riqueza, imponible que se 
haya establecido o establezca.

También se incluirán en dicho repartimiento anual las su 
mas que por error se hayan repartido de más ó menos en el año 
anterior y las que se declaren de cuenta de todo ei Remo por 
perdón concedido á determinadas provincias.

Art. 49. El recargo máximo que sobre esta contribución po
drán imponer ios Ayuntamientos para las atenciones del spro- 
supuesto municipal sera ei 46 por 400 de las cuotas repartidas 
para el Tesoro.

Para la imposición de dicho recargo se deducirá á los hacen
dados forasteros, siempre que no tengan declarada por ei Ayun
tamiento la consideración de veciuos.,dei pueblo, una quinta 
parle de las utilidades con que figuren en ei. arnili&ramiento y 
sus apéndices, con arreglo á lo dispuesto en el art. 138 de la ley 
Municipal vigente.

CAPITULO III
Repartimiento del cupo anual de contribución entre los pueblos 

de cada provincia.
Art. 20. El cupo de contribución para el Tesoro que á cada 

P rov in c ia  se señale es ta m b ién  fijo é invariable, y da consiguien
te no podrá, al hacerse su distribución, repartirse entre los pue
blos cantidad mayor ni menor que la que ei mismo cupo re
presenta, aunque ei gravamen de la riqueza imponible no lle
gue á los tipos máximos establecidos por la ley.

Art. 21. Una vez comunicado á cana provincia el cupo de 
contribución que la misma debe satisfacer en el año económi
co, corresponde á ia Administración de Hacienda respectiva 
formar ei repartim iento de dicho cupo entre los pueblos, se
ñalando á cada uno de ellos la cantidad que debe pagar por 
ese concepto sobre su respectiva riqueza líquida imponible.

Art. 22. Se comprenderá también en dicho repartimiento 
el tanto por ciento sobre la riqueza imponible de cada distrito 
que sea necesario para cubrir el im pone de las cantidades que 
por cualquier concepto resulten declaradas fallidas en el ejer
cicio anterior, así corno las sumas que por error se hayan re
partido de más ó menos en ei citado año anterior y las que se 
declaren de cuenta de la provincia por perdón concedido ¿ d e 
terminados pueblos de la misma.

Art. 23. Formado que sea el repartim iento entre los pue
blos de la provincia, cuidará la Administración de Hacienda 
de someterlo al examen de la Diputación provincial ó Co
misión permanente de la misma, & quien corresponda su apro
bación.

A r t .24. A las  sesiones que se celebren en la Diputación 
provincial para discutir ei repartimiento, asistirá precisamente 
el Administrador de Hacienda ó un representante suyo desig
nado por él mismo al efecto, no sólo con el objeto de ilustrar 
la discusión, sino con el de dar las explicaciones necesarias y 
satisfacer las dudas que ocurran acerca de ia riqueza que sirve 
de fundamento para ios señalamientos de cada distrito,

Art. 25. Si la Diputación alterase ei repartimiento aum en
tando la riqueza y la Administración prestase su conformidad, 
se publicara aquél inmediatamente en ei Boletín oficial de la 
provincia, según quede,ultimado; pero si la Administración rio 
aceptase las modificaciones que se pretendan introducir, por 
no encontrarlas ajustadas á los preceptos de Instrucción ó 
porque produjeran baja en la riqueza, ia misma A dm inistra
ción rem itirá con urgencia á la Dirección general de Contribu
ciones todos los antecedentes del caso para la resolución que 
corresponda, y que dictará la misma sin ulterior recurso,

Art. 26. En el caso de que la Diputación ó Comisión pro
vincial no llegara á reunirse para el examen del repartim ien
to, ó que hallándose reunida dejase de aprobarle dentro del 
plazo de 45 días, corresponderá ai Administrador de Hacienda 
de la provincia examinar, aprobar y disponer la publicación 
del mencionado reparto.

Art. 27. Para que la Dirección general de Contribuciones 
esté al corriente de lo que en este servicio ocurra, cuidará la 
Administración de Hacienda de participarla con la oportuni
dad debida la fecha en que el repartimiento se someta á la 
aprobación de la Diputación provincial, ó del Administrador de 
Hacienda en su caso, y la en que hubiese sido aprobado. Si por 
cualquiera circunstancia trascurre el plazo de los 15 días sin

que la Diputación apruebe el repartimiento, lo pondrá también 
la Administración en conocimiento de la Dirección general, sin 
perjuicio de cumplir inmediatamente lo que para es? caso se 
previene en el artículo anterior.

Art. 28. Una vez aprobado el repartimiento, se publicará en 
el Boletín oficial de ia provincia, coa las instrucciones que la  
Administración de Hacienda de la misma juzgue del caso, y  
por el correo del mismo día eo que la publicación se verifique 
rem itirá á la Dirección general dos ejemplares del Boletín en  
que aquélla haya tenido lugar.

Are. 29. I tide pendiente manto do la cantidad señalada 4 ca
da distrito municipal conforme ai art. 21, en los que n ubi ere 
ensanche de poblaciones que disfruten de ios beneficios conce
didos por la ley de 22 de Diciembre do 4875, s.? fijará por ia 
Administración separadamente el cupo y cantidades adicio
nales que también les oerívsponde, tonieado en cuenta quo la 
riqueza líquida imponible es la. que represen;a ia que por este 
concepto figure en la segunda parte de: am diaram  euro por la 
propiedad, ya sea rústica, ya urbana comprendida en ed ensan
che, deducida la maieria imponible que tenga fijada e i !a finca 
en el ano anterior económico, ó sea ante * de efectuarse dicho 
ensanche, supuesto que e^ta materia imponible debo continuar 
p'igando ai Estado la contribución territorial y conipular se 
entre ia de que habla oí referido art. 2L

El cupo so señalará gravando la riqueza imponible espe
cial del ensanche, ó sea con la deducción ant '• ’ • 1 i -ida, con 
el mismo tanto por monto para el Te ,oro á que . ' i uo hecho 
el repartimiento de la localidad á ia que ei en /me corres
ponda.

A la cantidad que se sfía le  por cupo para el Te ser o so ad i
cionará también por la Administración:

1.* El recargo municipal ordinario que se haya impuesto en 
cada pobiación á la demás riqueza, 6 se*, el m-srno tanto por 
ciento que se cargue á ia propiedad no comprendida en el en
sanche.

2.° El recargo extraordinario que previamente haya seña
lado el Ayuntamiento sobre ei cupo de la con rio ación que sa
tisfagan las mismas propiedades comprendidas en el ensanche.

Y 3,® Sobre el total del cupo y recargo municipal ordina
rio y extraordinario so cargará, también el mismo lauto por 
ciento de premio de cobranza que en cada localidad tenga se
ñalado ei Recaudador, ya sea este funcionario con resp msa- 
bilidad di roe? a á la Hacienda, ya esté nombrado por el A yunta
miento del pueblo, ó ya esA encargada de aquélla la Adminis
tración do la provincia. Estos serón los únicos recargos que 
durante los 25 años que señal a la mencionada I -y do 22 de Di
ciembre de 4876 podrán imponerse á las propiedades compren
didas en las zonas de ensanche de codo, población,

CAPÍTULO IV
Repartimiento entre los contribuyentes de cada pueblo 6 distrito 

municipal.
S ección  p r im e ra .

Juntas auxiliares para la conservación del amillaramicnío y para el 
mejor reparto de la contribución territorial.

J U N T A S  P E R I C IA L E S

Art. 30, Continuarán las que actualmente funcionan y es
tán establecidas de conformidad con lo dispuesto cu el Real 
decreto de 23 de Mayo de 4845 y Reales órdenes de 40 de F e
brero de 1859 y 16 de Junio de 4863.

Art. 31. Se componen estas Juntas do un número de peritos 
repartidores contribuyentes por territorial en el distrito igual 
al de individuos del Ayuntamiento. Este nombra ia mitad y 
propondrá una lista triplo de igual número de individuos para 
que el Administrador de Hacienda de la provincia nombre la 
otra mitad, y ei impar, si le hubiere.

Dos de los repartidores, cuando el número de éstos no lle
gue á ocho, y tres desde este número en adelante, serán preci
samente nombrados entre los propietarios que residan fuera 
del pueblo, si los hubiere.

Al propio tiempo y por el mismo medio serán nombrados 
tantos suplentes como la mitad de los peritos repartidores, en
tre los contribuyentes de residencia fija en oí pueblo, para 
reemplazar á los repartidores que de los segundos dejasen de 
asistir & su encargo.

Art. 32. Los nombramientos de repartidores y suplentes 
que se hagan en lo sucesivo en las épocas de renovación de 
estas Juntas, ó sea en el mes de Enero del año que correspon
da, se verificarán dividiendo todos los contribuyentes del dis
trito  en vecinos y hacendados forasteros, y unos y otros en 
tres grupos ó categorías, de cada una de las cuales ha de de
signarse, tanto por el Ayuntamiento como por la A dm inistra
ción, la tercera parte de los individuos cuyo nombramiento 
corresponda respectivamente á aquél ó á ésta. E l impar, en su 
caso, se tomará de la primera categoría.

Comprenderá la primera categoría respectivamente de los 
vecinos y forasteros los mayores contribuyentes del pueblo ó 
distrito, y se compondrá de la tercera parte do los quo figuran 
en el repartimiento de territorial de cada localidad.

Formará la segunda categoría la. otra tercera parte de los 
que tengan cuotas medias en el mismo repartim iento.

La tercera categoría será de la últim a tercera parte de los 
que paguen cuotas mínimas.

Hecha esta división de categorías, si el Ayuntamiento res
pectivo asilo  acordase, podrá hacerse en cada una de aquéllas 
la designación de las personas que han de componer la Junta 
por medio de sorteo entre los individuos de cada categoría.^Dc 
igual medio podrá usar la Administración para la designación 
ó nombramiento de los que á ella corresponde.

Cuando en As épocas de renovación el número de peritos y  
suplentes que deba designarse no perm ita elegir la tercera p ar
te de aquél de cada uno, de las tres indicadas categorías, se sa
carán los nuevos propietarios y suplentes del grupo á que co
rrespondan los salientes.

Art>. 33. Además de los contribuyentes indicados, consti
tuirán estas Juntas: un Presidente, que lo será el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento; un Vicepresidente, Concejal del 
Ayuntamiento, elegido al efecto por el mismo, y un Secretario 
sin voto, que podrá serlo el del Ayuntamiento ú otro que la 
Junta designe. Esta asociará á sus trabajos los Arquitectos, 
Agrimensores ó peritos que crea necesarios para el buen des
empeño de sus cargos.

Art, 34. Loa gastos de estas Juntas, necesarios para la eva
luación de la riqueza y formación de los apéndices á los am i- 
llaramientos y repartos de la contribución territorial se paga
ran por el presupuesto municipal.

Art. 35. Los peritos repartidores desempeñarán su cargo 
cuatro años, renovándose cada dos por mitad la Junta peri
cial.

El encargo de perito repartidor es gratuito y obligatorio, y 
sólo podrá excusarse por uno de los motivos siguientes:

1.* Por haber cumplido 60 años de edad.
2.° Por imposibilidad física notoria ó acreditada en la for

ma ordinaria.
3 /  Por el ejercicio actual de un empleo ó servicio público, 

civil ó m ilitar.
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4* P o r  hallarse  domiciliado á más de seis k i lóm etros  de 

d is tanc ia  del pueblo.
5.* Por haber de hacer un viaje largo ó tener que ausen

ta rse  del p u c h o  por m ás  ele dos meses y á mayor d is tancia  que 
la de 17 Mióme iros.

6 /  Por  haber aceptado el encargo de repart idor  en otro 
pueblo.

Art.  36. Á cada perito  repart idor  ss le h a rá  saber su nom 
bram ien to  por oficio que le pasará  el Alcalde, dirigiéndole á 
les  ausentes por conducto del Alcalde del. pueblo en que re» 
si dan.Los que residan en el piu. uio ó m  el ratliu de seis k i ló m e
tros, se entiende que aceptan el encargo si a los ocho días del 
aviso no han pn sentado por escrito excusa a gun& de las se
ña ladas  en el iiftúmlo preeidente . Y por el contrario, se en ten 
de rá  que no nvptn.u los que rcoiilicndu fuera del pueblo y r a 
dio de seis kilo me tros no han emitiste do tu  el té rm ino  de 20 
■días admitiendo el c cargo ó dt-legar dolé en la forma que se 
d irá  en el articulo siguiente.Art.  37. Los iju*’ residan á m ayor  d is tanc ia  de seis kilóme- : 
tros  1 pueblo en qiu lm¿a de ejercerse el encargo de perito 
repai tidor icouiMii k  fu culi ad de delegarle en otro propietario 
residenm en dicho pueblo, ó bien en el administrador,  a r r e n 
da tario  ó colono i.e sus  fincas.

Art.  38. El A> unta * ici to u s o l  verá en el termino de cuatro 
días sobre las sobmiui-e. de ixm iiion que se le hayan p resen
tado tn  tiempo o\ ortimo y sus decisiones serán ejecutorias si 
dentro d t  otros cu* tro  d k s ,  cootados desde el en que sean no
tificados los int. i es 1 dos, no reclamasen éstos ante el Adminis
trad o r  de ikmendri, de la provincia, por quien se decidirá defi- • 
nitivame- U .A rt .  39. El perito  repartidor que sin cnusa legítima falte , 
al d* s- ropeño de su encargo, sufrirá, una  inulta do 2b á 2b0 pe
setas, que ei A> untamiento le im pondrá  según la nulidad de la 
fa l ta  y circunstancia** .iel culpable. Este, sí.w embargo, podrá 
rec lam ar  ante el A dm inis trador de Hocicuda de la provincia 
den tro  del término de cua tro  días, contados desde el en. que 
se le haya  notificado la providencia, pasados los cuales no 
se rá  oído.El pro meto de estas m ulta s  será aplicado á los gastos del 
repartim iento.

COMISIONES E SP E C IA L E S DE EVAL UACIÓN
Art. 40. Sin perjuicio de las que so establezcan en lo suce

sivo, continuarán existiendo en las capitales de provincia y en 
Jerez de la F ro n te ra  (esta ú : t im a  con el nombre de Adm inis
tración especial de Jerez, y sin perjuicio de las demá^ funcio
nes que puedan asignársele), las Comisiones especiales de eva
luación creadas á consecuencia del Real decreto de 23 de Mayo 
de i 845 y Reales ó rdem s  de 8 de Agosto y 8 de Diciembre 
de 4848. IV nFndo  estas Comisiones en las localidades donde 
ex istan  las atribuciones pe halad as por la ley á los A y u n ta 
mientos y Ju' ías periciales en cuanto á la contribución á que 
este reglamento se reír-re, no habrá  en aquellas localidades 
Ju n tas  periciales, ó cesarán en sus funciones las que ex istan  al 
establecerse en las mismas dichas Comisiones especiales de 
evaluación.

Art.  41. Estas se componen de cuatro individuos del A y u n 
tam ien to  nom brado- por el mismo y de igual núm ero de con
tr ibuyen t( s detigi arios por el A dm inis trador de Hacienda de 
la  provincia.P a ra  la de^gn^ción de estos contribuyentes se fo rm arán  
las  tres  c?«ttgorías y demás de que habla el a r t .  32. debienolo 
ser elegid1 s dos propietarios y un suplente de la pr im era  ca 
tegoría  y un propietario y otro suplente de cada una de las 
dos re ?t i  n U s.

A r t .  42 Además formar-in parte de estas  Comisiones: un  
Presidente, qmi en las capitales de provincia lo s rá  el Adm i
n is t rador  de lk m en d e ,  podiendo delegar el cargo en el Jefe 
del negocia o de Coi-tribuciones de k  misma Administración, 
y  en Jerez de h  F ron te ra  el Adm inis trador especia], en unes y 
en o tra ,  si el Gobierno no tuviere por conveniente nom brar 
otro Presidente; un Secretario sin voto nombrado por el P res i 
dente y los peritos de p lan ta  de las r iquezas rústica y urbana, 
asignados á la respectiva Administración provincial.

Art. 43. Dura cuatro años el cargo de los con tr ibuyen tes  
que forman las Comisiones de evaluación, renovándose éstas 
por mitad cada dos años, como queda dispuesto respecto á los 
peritos repartidores, y serán aplicables á aqn« líos las mismas 
reglas que para elección de personas, caus s ue exención, de
legación del cargo y responsabilidad d e te r m k  :n para dichos 
peri tos  los a rtícu los  31, 32, 35, 36, 37 y 89 de este reg la
mento.Are. 44. Los gastos que estas  Comisiones originen serán  de 

cuenta del Presupu-ato general del Esiado, previa formación para  los ex t ra »r< 11 .arios del o a o r h u n j  p resup uest o por la A d 
m inistración  de la provincia, do acuerdo con la C on tadur ía  de 
la misma, y aprobación de la Dirección general del ramo, r i n 
diéndose luego la oportuna cuenta justificada.

Sección segunda.
Obligaciones de los contribuyentes y atribuciones de los Ayuntamientos y  Juntas pericial es, "y de las Comisión.*: tspef i-les de evaluaciones respecto a los amillararmenlos de; riqueza.

A rt.  45. Los propietarios de fincas que no las tengan  am i
l laradas ó aquéllos que las tengan ron  ocultaciones de riqueza 
están pirpetuamente  obligado* á m anifesta r  por escrito á las 
J u <¡ta•» pt-.rm.ah s o Comisio- es de evaluación las A u c a s  que se 
encuentren « n esas circunstancias, p*ra que en el primer apén
dice que se forme se am illaren  las qu ; no lo estén ó se co rri
jan  las evacuaciones ma! hechas de las á que el segundo caso 
se refiere ( rúm . 5.° del ar t .  48 y art. 49).

Lo-, propietarios que cum plan dicha obligación dentro de 
los dos mt s s siguientes á la publicación de este reglam ento  
en la G a c e t a  d e  v - a d r i o  quedarán libres de toda responsabili
dad, debiéndose publicar especialmente este ar tícu lo en el B o
letín oficial de cada provincia, como p ira su caso se previene 
tam bién en el art. 56.

Pasr-do dicho plazo, por las ocultaciones que se comprueben 
en fincas rústicas, u rb .n a s  ó ganadería, se im pondrá  al in te
resado, además del pego de la contribución terr i to r ia l  que haya  
dejado de satisfacer y el 6 por 100 de interés de demora, una 
inu l ta  de la cuarta  parte del producio liquide de sus fincas ó 
de las utilidades de su granjeria,  las cuales se le señala rán  de 
oficio, pagando también tos gastos de esta operación. P a ra  los 
e fe c to s  del presente artículo, se entiende por ocultaciones las 
que señala el íOS del reglamento de esta fecha pa ra  la rec t i f i 
cación de los 6 m :lí a ra  miemos.

También t k n  ui los propietarios de fincas rús t icas  ó u rb a 
nas  la obliga nón Üe «lar parta por escrito á los A yuntam ien tos  
y  Jun tas  periciales ó Comisión de evaluación, de las a l te rac io 
nes que en los amillara .alientos de las mismas fincas deban h a 
cerse, tan  pronto como procedan, sea por cambio de dueño ó 
por  cualquiera o ra  causa de las que se de tr rm m an  en el a r 
t ículo 48 de este reglamento, bajo la m ulta  He Í0 k 250 pesetas,  y sin p rjuicio de las demás responsabilidades en que p u e d an  
incurrir.

j Art.  46. Susti tu idos  los padrones de r iqueza en los cuales 
j se comprendía anualm ente  la nueva evaluación de Ja riqueza 

rústica, u rb an a  y pecuaria, con los am illaram ien tos ,  se decla
ran  éstos perpetuos, como ya lo dispuso la Real orden de 20 de 
Junio de 1853. Su rectificación general se h a rá  en los plazos 
marcados ó que se marquen por las leyes. Cada cinco años se 
refundirán  en un solo documento el am ii la ram iem o y ios apén
dices de dichos cinc# años, sin a l te ra r  en aquel documento la 
riqueza individual y to ta l  que de aquellos am il laram ien tos  y apéndices aparezca.

Art,  47. ¡Se entiende por am il la ram ien to  la relación n u m e 
rada y por^ orden alfabético de prim eros apellidos de todos 
los dueños ó usufructuarios  de bienes inmuebles y  ganadería  
comprendidos en los artículos 3 /  y  4.° de este reglam ento  que 
haya en cada d is tr i to  municipal, en cuya relación se h a  de ex 
presar en todo caso reparadam ente y e n  conjunto, individuo por 
individuo, cada uno y todos los objetos de imposic ión que e l  dueño ó usufructuario  posea.

E ste  am illaram iento  constará de tres  partes:
F ig u ra rá n  en la p rim era  por orden alfabético y  núm ero 

correlativo, p rim ero los vecinos y después los hacendados fo 
rasteros,  todos y cada uno de los contribuyentes  que lo sean 
en el respectivo d is tr i to  y cuyas propiedades no gocen de a l 
guna de las exenciones m arcadas en los artícu los 5 °, 6 % 7.* y 
8.8 de este reglamento, con la expresión detallada de los ob je
tos de imposición que cada uno de aquellos contribuyentes  po 
sea, las cantidades en que se haya  evaluado cada uno de 
aquellos objetos por productos íntegros, bajas  por gastos n a t u 
rales y  producto líquido, y el to ta l  por contribuyentes  de 
estos productos íntegros, Lijas y líquidos, a rreg lada esta parte  
del am illaram ien to  al modelo núm . 4.° del presente reg lam ento .

En la segunda parle  f igurarán, tam bién por orden alfabético 
y o tra  num eración correlativa, los contribuyentes  cuyas fincas 
u objetos de imposición goceu de exención temporal,  con a r r e 
glo á ios ar tícu los 6.°, 7.° y 8.°, bien sea á favor de los 
dueños, ó bien á favor de o tros  pa rt icu la res  ó corporaciones, 
como sucede con la riqueza comprendida en los" ensanches 
de población, conforme á lo dispuesto en la  ley de 22 de Di
ciembre de 4876. En  esta parte  del am il la ram ien to  debe figu
r a r  con detalle cada uno de los objetos de imposición antes  de i 

que éstos gozasen la exención tem poral  de que se t r a ta ,  ex pre
sando el líquido imponible  que entonces representaban, el 
cambio ó variación que este objeto h aya  sufrido y sea causa 
de la exención tem poral que disfrute; los productos íntegros, 
bajas y líquido imponible que le corresponda, dado ei ap rove
chamiento ó cultivo á que esté de nuevo destinada la finca ú 
objeto de imposición; la fecha en  que la exención concluya y la 
corporación ó particular  á quien correspondan has ta  la c itada 
fecha las m ayores  contribuciones que á dichas fincas debieran 
imponerse á favor del Estado.

Se a ju s ta rá  esta segunda parte  del am il laram ien to  al m o delo ad jun to  núm. 2.
Aparecerán en la terebra parte  del am il laram ien to  por o r 

den alfabético y o tra  numeración correlativa, conforme al m o 
delo núm. 3 de. este reglamento, ios dueños ó usufructuarios  
de las propiedades exentas absolu ta y perpetuam ente,  de ta
llando una por una  las que pertenezcan á cada dueño, tan to  
las improductivas por su natura leza ,  como ¿as ocupadas en ca
lles, plazas, paseos, caminos, ríos, etc., y  en general cualquiera 
aplicación por las que la exención proceda, conforme al citado 
a rtícu lo  5.°

Completarán ei am illaram ien to  tres  resúm enes del mismo, 
uno por cada una de sus partes, en el que conste en to ta l idad  
lo que parcialmente aparece en ellas, y además en la segunda' 
pa rte ,  el tota l  de Ja riqueza líquida imponible que representa  
ban para  la contribución te rr i to r ia l  las fincas exentas  tem po
ra lm ente  y la q¡¡e ahora  arro jen  evaluadas según su  estado 
actual, con expresión de lo que sea para  cada corporación ó 
pa rt icu la r .  (Modelos núm eros  4, 5 y 6.)

Art.  48. Corresponde á los Ayuntam ien tos  y Ju n tas  p e r i 
ciales, ó Comisión de evaluación en su caso, la conservación 
de dichos am illaram ien tos  y ocuparse anualm ente  en la for
mación del apéndice correspondiente, donde se comprendan las 
variaciones que en el am illaram ien to  deban in troducirse  desde 
el comienzo del siguiente año económico.

E s ta s  variaciones son:
4.° Las motivadas por ventas, sucesiones, pe rm u tas  y d e 

m á s  traslaciones de dominio.
2F Las producidas por el ensanche ó m engua del terreno 

de cada finca rús t ica  por efecto de aluvión, cambio de cauce de 
un  río, to r re n te ,  invasión de las aguas del m a r  ú  o tra  causa 
análoga.

3.° Las nacidas de la m ayor ó menor capacidad de producir 
adquirida por una heredad á consecuencia de los accidentes 
indicados en el párrafo  an terior ,  como por ejemplo, y además 
de los taxativam ente  expresados, la destrucción de las viñas 
por la filoxera. E n  general, las alteraciones en la capacidad 
productora de las fincas provenidas de una  causa n a tu ra l  que 
no sea la variación del precio de los f ru tos  ni im putable á ios 
interesados, como el cambio de los métodos agrícolas.

4.* Las que nacen de la reunión ó división de las  fincas.
0.° Las que derivadas de fincas ó terrenos  cuya evaluación 

no ha  tenido luga r  an teriorm ente  por un  motivo cualquiera, y  
que no figurando por lo tan to  en el am il laram ien to ,  h ayan  de 
comprenderse en él por su producto líquido.

6.° Las que procedan en las ñucas urbanas  por la ap er tu ra  
de nuevas calles, reedificaciones, derribos y o tros  motivos que 
alteren  sus circunstancias productivas y que no pudieron p re 
verse al hacer prim it ivam ente  su evaluación.

7.* Las que ocurran en la situación de los terrenos y edifi
cios por efecto de l@s cambios de l ímites jurisdiccionales de u n  
d is t r i to  municipal.

8.® Las  na tura les  que por la conclusión del tiempo de exen
ción tem poral de las fincas, ó por cambio de los objetos á que 
están  destinadas las exceptuadas perm anentem ente,  se han de 
hacer en cada u na  de las tres partes  de que consta el am iilara-  
miento por baja  en un a  de ellas y  a l ta  en otra.

9.“ Las que produzcan las nuevas exenciones tem porales y 
perpetuas de fincas con arreglo á la ley.

10. Las que nacen del cambio de vecindad de los dueños 
de ganados, y de las al tas  y bajas que en el núm ero y clase de 
los mismos hayan  ocurrido en el año an terior .

Y 11, Las que se acuerden por la Administración provincial 
ó central, en v ista  de comprobaciones periciales ó por cu a l
quiera o tra  causa justificada.

A rt.  49. E n t re  estas ú lt im as,  cu idará  la A dm inis tración  de 
Hacienda de la provincia, con conocimiento del resultado de 
los trabajos  que se vayan practicando pa ra  la rectificación de 
los am illaram ien tos ,  según reglam ento  de es tá  fecha, ó de la 
comprobación pericial de las fincas urbanas  que ha  de conti
n u a r  con arreglo á la disposición 3.a t r an s i to r ia  del p resente ,  
de que se comprendan en los apéndices anuales:

1.* Las fincas rús t icas  ó urbanas  que de aquellos datos no 
re sa l ten  am il laradas .

2.° Las diferencias que en las rústicas aparezcan entre la cabida de las mismas por la que estén amillaradas y el cultivo

ó aprovechamiento por que lo estén, y  ha m ayor  cabida ó cu l
tivo ó aprovechamiento superior que verdaderam ente  ten gan  
ó á quo se dediquen conforme á  aquellos da tos .

3.* El m ayor  producto en r en ta  de las fincas urbanas, s u 
puesto que una  vez conocida la existencia de Jas fincas ó sus 
mejores condiciones, e,;tá la  Adm inis tración en ol inexcusable 
deber de t rae r  á contribuir  de*de luego la r i q ;ieza' que rep re
senten pa ra  el levantam iento  de las cargas públicas en la m is 
ma proporción que las  demás del d is tr i to .  Po r  el concepto in 
dicado en este párrafo, no se acordará baja  alguna en los a p é n 
dices, porque supondría una  baja en la riqueza am il la rab a  del 
contribuyente que éste ha consentido, tr ibu tando  por ella sin 
hacer uso de los recursos de reclamación de agravio que á  su 
t iem po hubiese podido intentar .

Art.  50. Las  Ju n tas  periciales propondrán al A y u n ta m ie n 
to de oficio, esto es, u sand o  de su iniciativa ó á ins tancia  de 
parte, y ei A y untam ien to  acordará las variaciones á que se re
fieren los párrafos primero, cuarto  y octavo del a r t .  48 s iem 
pre que no produzcan alteración en la r iqueza líquida imponible 
por que k s  fincas estén am illaradas.

En las poblaciones donde ex is tan  Comisiones de evaluación, 
á éstas corresponderá la resolución de que habla el párrafo a n 
terior,  bien por su iniciativa ó á ins tancia  de parte.

Cuando se proceda á instancia  de parte , el A y uu tam ien to  ó 
la Comisión de evaluación, no podrá dem orar sus resoluciones 
por más de ocho días, á contar  desde el siguiente al en q ue se 
presente la reclamación por el interesado. f ía  este caso los r e 
c lamantes han  de presenta r  con su solicitud los documentos 
t ras la tivos  de dominio, reg is trados  en el de la propiedad, ó la 
declaración en que manifiesten no haberlos, por haberse veri
ficado la trasmisión sin hacerse consta r  en documento alguno, 
conforme al a r t .  475 del reg lam ento  de derechos reales de 31 
de Diciembre de 1881, con U  nota, en ambos casos, de exención 
ó de pago de este impuesto, según proceda, tomándose razón 
por la Ju n ta  ó Comisión respectiva, do los documentos en que 
conste la t ra s fe re n c k  en su caso, ó la reunión o división de fin
cas, y devolviéndose los mismos bnjo recibo al presentador. Las 
declaraciones de no constar  documentos da la t rasm is ión q u e 
da rán  en poder de la Ju n ta  ó Comisión respectiva.

Cuando las variaciones de que se t r a t a  se p rom uevan  de 
oficio, el A yuntam iento  ó Comisión de evaluación ex ig irá  á  los 
interesados los documentos que an tes  se indican en eí té rm ino  
que al efecto les señale. De no presenta rlos  éstos, se. da rá  co
nocimiento al A dm inis trador de Hacienda de la provincia, i n 
dicando los motivos y fundam entos  en que descanse la p royec
tada  variación en el am illaramiento.  La Adm inis trac ión fijará 
á los interesados un nuevo plazo, y de no presen ta rse  dentro  
de él dichos documentos, to m ará  los informes y hará  u n ir  al 
expediente ios justificantes que sean posible acerca de la in d i 
cada variación; decretará ésta, si hubiese luga r  á ella, c o m u 
nicándolo á la Ju n ta  ó Comisión respectiva, la cual lo ñ e ra  sa
ber al interesado y procederá á lo que corresponda en su  caso 
con relación á la fa lta  de pago de los derechos de traslación de 
dominio.

Art.  51. De los acuerdos de los A yuntam ientos  ó Comisio
nes de evaluación en que se a d m ita  ó deniegue cualquiera v a 
r iación de las referidas en el párrafo  prim ero d i a r t icu lo  que 
precede, podrá apelarse en el té rm ino  de cinco días, co hados 
desde el siguiente al de la notificación, á la Adm inistración de 
Hacienda de la provincia. La resolución de ésta  es definitiva, 
lo mismo que la del A y untam iento  ó Comisión respectiva 
cuando no se in tente  la apelación en dicho término. D d acuer
do de la Adm inistración provincial, cuando ésta resuelva en 
p r im era  instancia, podrá apiñarse en el término de 15 días á la ' 
Dirección general de Contribuciones, siendo definitivo el fallo 
que la m ism a dicte sobre e l  particular.

Art. 52. L i s  variaciones en ei am il laram ien to  que procedan 
de las causas señaladas en los párrafos segundo, tercero, q u in 
to, sexto, séptimo, noveno y  décimo dei ar t .  48, así como las 
de que t r a ta  el art .  50, si p rodu jeran  alteración en el líquido 
imponible por el cual las fincas estuviesen am il laradas ,  se 
acordarán en pr im era  ins tanc ia  por la Adm inistración  de H a 
cienda de la provincia, en v ir tud  de expediente, cuya in s t ru c 
ción corresponderá ai A yuntam ien to  y Jun ta  pericial respec
t iva ó Comisión de evaluación en las localidades donde éstas 
ex isíen.De los acuerdos de la A dm inis tración de provincia podrá  
apelarse á la Dirección general de Contribuciones en el térm ino 
de 45 días, tan to  por los interesados corno por ios A y u n ta 
m ientos y  Jun tas  periciales ó Comisiones de evaluación que 
h ayan  intervenido en el asunto ,  siendo definitiva la resol u ñón 
que dicte dicho Centro.Estos expedientes podrán incoarse, ó á instancia  de pa r te  
in te resada  ó por propia iniciativa de los A y untam ien tos  y  
J u n tas  periciales ó Comisión de evaluación, dando en este ú i -  . 
t im o  caso audiencia á ios primeros.

Los expedientes que versen sobre variaciones por concesión 
de nuevas exenciones temporales de fincas, se incoarán  siem
pre á ins tancia  de parte .

Art.  53. E n  los expedientes á que se refiere el a r t ícu lo  a n 
ter ior  y que se in s t ru y a n  á consecuencia de aum ento  ó d i s m i 
nución del terreno de cada finca rús t ica  por accidente fortuito , 
de la  alteración por el mismo accidente de la capacidad pro
d uc to ra  de dichas fincas, de la  inclusión en los am ii la ram ien -  
tos de heredades ó edificios no evaluados an teriorm ente ,  de 
cambios de lím ites  jurisdiccionales d é lo s  pueblos ó localida
des y  de concesión de exenciones tem porales  ó perpe tuas ,  ó 
sea en ios casos señalados en los párrafos segundo, tercero, 
quin to, sexto, séptimo y  noveno del citado a r t .  48, se h a rá  
constar  precisamente con toda claridad y det&lie:

1.° L a  finca ó fincas en que hayan  recaído los efectos del 
hecho que motiva la variación, designándose por los in te resa  
dos, cuando éstos lo soliciten, ó por ei A y untam iento  y Junta- 
pericial ó Comisión de evaluación cuando procedan de oficio, 
la cabida, situación, linderos y  cultivos ó aprovechamientos á 
que cada una  de. aquéllas esté destinada, y calle y núm ero  de 
las  fincas urbanas.2.° L a  na tura leza  y  circunstancias del hecho que produzca 
aquella variación, expresando si éste alcanza á toda la finca ó 
sólo á una parte  de ella, y cuál sea ésta en su caso, tan to  de la 
extensión superficial que abrace como de la proporción en que 
le afecte aquel hecho.3.* L a fecha en que se hacs sentir  en la finca ó pa rte  de.ella 
el efecto del hecho indicado.

4.® Adem ás y  cuando se t r a te  del cambio del cauce de u n  
río ú  o tra  causa análoga, h a b rá  de hacerse constar  tam bién si 
por efecto del suceso h a  aparecido algún te rreno ,  y en caso 
afirmativo, si es productivo ó im productivo y no susceptible 
de n ingún  aprovechamiento, y cuya propiedad corresponda por 
derecho á los dueños de las fincas perjudicadas ó á oíros; en 
caso afirmativo, se de ta l la rán  todas las. circunstancias de las  
nuevas fincas adquir idas  ó de la parte  de los terrenos apareci
dos que á  cada finca an t ig u a  corresponda, evaluando en su é;aso 
aquéllas ó ésta por las reglas generales de evaluación do que 
se t r a ta  en otro  luga r.

5.° Igualm ente  en los expedientes de variac iones  producidas por haberse alterad® por causa n a tu ra l  la  capacidad produe-
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to ra  de una heredad, con arreglo al párrafo tercero del a r t íc u 
lo 48, se liará constar tam bién para  los efectos de la tr ib u ta 
ción en lo sucesivo, el cultivo ó aprovecham iento de que sea 
susceptible el todo ó parto de los terrenos perjudicados o fa 
vorecidos según su calidad y estado después del suceso, aun 
cuando por falta del cultivo ordinario  que podría darse en di
chos terrenos no se obtenga aquel aprovecham iento; teniendo 
no obstante en cuenta, respecto á los viñedos destru íaos por la 
filoxera y que se rep lan ten  con sarm ien tos am ericanos resis
tentes, que precisam ente los terrenos que aquéllos ocupaban 
han de considerarse, según su calidad y circunstancias espe
ciales del caso, como destinados al cultivo de cereales ó de 
pastos,

6." Asim ism o en los expedientes por cambios de lím ites de 
los térm inos jurisd iccionales de un d is trito  municipal, se ex
presarán  los lím ites antiguos, los modernos, la  extensión su 
perficial de los te rrenos perdidos ó ganados en aquel cambio 
de limioes y la finca ó fincas com prendidas en dicho terreno, 
detallando los dueños de cada una de ellas si se com prenden 
en to ta lidad  en el te rreno  ganado ó perdido ó sólo en u n a  
parte, en cuyo ú ltim o  caso se expresará cuál sea ésta, la clase 
ó clases á que corresponda y los cultivos ó aprovecham ientos 
á que están  destinadas.

En estos expedientes se o irá  siem pre á  todos los A yun ta
m ientos interesados.

7.° E n  los expedientes de nuevas exenciones tem porales, el 
interesado que las prom ueva, y en los de exenciones perpetuas 
el mismo ó los respectivos A yuntam ien tos y Jun tas periciales 
ó Comisión de evaluación, habrán  de designar, adem ás de la 
cabina, situación, linderos, cultivo de los terrenos ó destino 
que tuv ieran  las fincas urbanas, la  causa por la que proceda la 
exención, y c ita rán  concreta y  te rm in an tem en te  el precepto 
legal en que ésta  se apoye.

En los expedientes de esta  clase, el P residen te  de la Muni
cipalidad, ó el de la  Comisión de evaluación en su caso, di-pon - 
drá desde luego, y sin exceder el plazo de echo días, que dos in 
dividuos de la Ju n ta  pericial ó Comisión, inspeccionen por sí 
m ism os ocularm ente los terrenos ó fincas objeto de la exención, 
dando ios m ism os el inform e que proceda sobre la  exactitud  
de los hechos alegados, y  después se anuncia rá  al público por 
edictos en los lugares de costum bre, y por térm ino  de 10 días, 
la  variación solic itada por el reclam ante ó proyectada por la  
Ju n ta  ó Comisión, y el resu ltado  del reconocim iento, con el ob
je to  de qne los dem ás contribuyentes del d is trito  m unicipal se 
enteren y expongan ante la  c itada Ju n ta  ó Comisión lo que 
tengan por conveniente para  esclarecim iento de la verdad.

Y 8.° En ios expedientes de nuevas exenciones de la con
tribución te rrito ria l ó m inoración para  el Tesoro de sus p ro 
ductos que correspondan por v irtu d  de las leyes de población 
ru ra l, ensanche y aguas, de conform idad con el a rt, 11 de la de 
18 de Junio ú ltim o, entenderá asim ism o p ara  decretar las a l 
ta s  ó bajas que en los am illaram ien tos procedan, la  A d m in is
tración  de H acienda de la provincia, con los recursos de alzada 
sobre sus acuerdos que determ ina el a rt . 52 de este reg lam en
to, siem pre que la  concesión por la  que la exención ó m ino ra
ción proceda esté acordada por las A utoridades provinciales 
dependientes de o tros M inisterios. Cuando la au to ridad  o to r
gan te  de aquella concesión sea el M inisterio respectivo ó sus 
oficinas centrales, resolverá definitivam ente en aquellos ex p e 
dientes el de Hacienda, á propuesta  de la  Dirección general de 
Contribuciones. E n  am bos casos precederá á las resoluciones 
la  formación por el A yuntam ien to  y Ju n ta  pericial ó Com isión 
de evaluación respectiva del expediente de que habla el citado 
artículo 52, tram itado  conforme dispone el presente; pero en 
tendiéndose que adem ás de las c ircunstancias especiales que 
expresa el núm . 7.°, á la  so licitud  de los interesados debe 
acompañarse copia de 3a concesión o torgada, y que el inform e 
de los dos individuos que deben inspeccionar ocularm ente la  
finca ó fincas según dicho núm ero será extensivo, no sólo á las 
causas por las que proceda la  exención ó m inoración, sino á si 
se cumplen las condiciones b a jó la s  cuales y según la legis* 
lación del ram o respectivo, aquéllas se hayan  otorgado en su 
caso.

La A dm inistración de H acienda de la provincia cuando le 
corresponda la resolución, y la  Dirección general de C ontribu
ciones si pertenece al M inisterio de Hacienda, reclam arán  á la 
A utoridad o torgante  de la concesión el expediente en v ir tu d  
del cual la haya hecho ,y  u&ide a l de a lta  ó bi ja  en el am illa - 
ram iento que queda m encionado, acordará en este ú ltim o  ó 
propondrá al M inisterio de H acienda lo que proceda.

A rt. 54. A los expedientes de que hab la  el a rtícu lo  an te rio r 
se un irán  siem pre:

4.* Los docum entos que correspondan  según la na tu ra leza  
del hecho que haya  de p roducir la  variación, en justificación 
de la m ism a.

2.° Certificación de cuanto  aparezca en los am illaram ien tos 
acerca del nom bre del dueño, extensión superficial, cu ltivo  ó 
aprovecham iento á que se destinaba, uso á que se aplicaba si 
es edificio urbano, y evaluaciones que en aquel am illaram ien to  
estén consignadas respecto á todas y eada una de las fincas en 
que hayan  de practicarse las alteraciones á que el expediente 
se refiera. E s ta s  certificaciones serán  negativas cuando se  t r a 
te de com prender en el am illaram iento  finca ó fincas no in 
cluidas n i evaluadas en el mism o.

3.* L a diligencia de inspección ocular en la que á sem ejan
za de lo dispuesto para  las nuevas exenciones hagan  constar 
bajo su firm a y responsabilidad dos individuos de la Ju n ta  pe
ric ia l ó Comisión de evaluación designados al efecto, y acom 
pañados de peritos cuando la n a tu ra leza  del caso lo exigiere, 
lo que resu lte  sobre la  certeza de los hechos alegados, los efec
tos producidos por los m ism os en las fincas de que se tra te , ú 
©tras en su  caso, según lo prevenido en el a rtícu lo  an te rio r, y  
la  fecha exacta en la cual se han  producido dichos efectos.

A rt. 55. En el acuerdo definitivo que recaiga en los expe
dientes de variación en el am illaram ien to , caso de que en ellos 
se estim en éstas, se hab rá  de d eta llar con toda claridad  cada 
una de las a ltas  ó bajas que deben producirse en v ir tu d  del 
acuerdo, con expresión de las cantidades en que cada una de 
aquéllas consista y la parte  de las tres  que comprende el am i
llaram ien to  en que las a lteraciones deba» hacerse. Guando por 
efecto del expediente las a lta s  y bajas deban ser sim ultáneas, 
verificándose en d is tin to s d is trito s  m unicipales, hab rán  de ex 
pedirse las órdenes oportunas en un  m ism o acto, y  los Jefes 
que las dicten cu idarán  de hacer constar á su  tiem po en el 
citado expediente que dichas órdenes h an  tenido cum pli
m iento.

Art. 55. Para fijar las altas y  bajas que deban compren
derse en el apéndice anual por razón de ganadería, á que se re
fiere el caso 10 del art. 48, se observarán las reglas siguientes:

1 /  Los dueños, aparceros ó encargados de ganados de que 
habla el art. 4.* estarán obligados á presentar al Ayuntamien
to del pueblo de su vecindad, y  en las poblaciones donde exista  
ú la Comisión de evaluación en el plazade dos nieses, contados 
desde la publicación de este reglamento en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  relación del número de cabezas de ganado que posean, 
designando su clase, edad y  objeto á que se destinan, esto es, 
si es á la labor ó á granjeria, punto ó puntos en que se han de

apacentar y los en que á la sazón se hallan , el nombre de las 
dehesas en donde ex istan  ó hayan da ir  á pastar, el del pueblo 
en cavo térm ino jurisd iccional se hallen enclav¿idas estas dehe
sas, y la m arca del ganado, si la tiene. También se inclu irán  
en estas reiaciont-s los ganados exentos de la contribución te 
rr ito r ia l, por estar dedicados á una in dustria  no reí jcion&da 
con la ag ricu ltu ra  y com prendida en las ta rifa s de la con tri
bución industria l, expresando cuál sea ésta y el núm ero con 
que ei contribuyente esté inscrito  en la m atrícu la  respectiva.

Iguales relaciones presen tarán  siempre que experim enten 
alteración, en m ás ó en menos, en el núm ero de cabezas desús 
ganados ó hayan de varia r éstos los puntos de residencia fija 
dos en la p rim itiva  relación.

P a ra  que no pueda alegarse ignorancia, las A dm inistracio
nes de Hacienda harán in serta r esta prim era regla y la siguien
te en el Boletín oficial de su respectiva provincia.

2.a E l A yuntam iento  ó Comisión de evaluación donde se 
presenten  dichas relaciones facilitarán  á los ganaderos tan tas  
copias certificadas de las m ism as como éstos le pidan, con el 
objeto de que hagan constar en cualquier lugar en que los 
ganados se encuentren aquel otro en que estén am illarados.

Todo ganadero esta rá  obligado á en tregar una de dichas 
copias á ios A yuntam ientos ó Comisiones de evaluación del 
d is trito  en cuyo térm ino ju risd iccional ex istan  m aterialm ente  
ó hayan  de ir, siquiera accidentalm ente, el todo ó parte de los 
ganados, en la inteligencia de que de no presentarse dichas 
copias, el A yuntam iento  ó Comisión de evaluación del d is 
tr ito  en que esos ganados ex istan  podrá inclu irlos en su 
reparto , sin que los ganaderos tengan derecho á que se les 
indem nice de io que por esta causa satisfagan sus ganados por 
duplicado.

3.a Además de los recuentos parciales de ganadería que 
estim e oportuno hacer ei A yuntam iento  por medio de su  
Ju n ta  pericial, ó la Comisión de evaluación en su caso, es 
obligación de estas corporaciones disponer anualm ente en 
la  época que considere más oportuna, pero con tiem po bas
tan te  para que su resultado pueda incluirse en ei apéndice 
del am illaram iento , un recuento general de la ganadería ex is
ten te  dentro de su térm ino jurisdiccional, cuyro recuento ha de 
haceras sim ultáneam ente en todas las zonas ó d is trito s en que 
es A dividido ó se divida á este efecto aquel térm ino, por dos 
individuos de la Jun ta  pericial ó Comisión en cada zona, á 
quienes la m ism a corporación com isionará al efecto. E stos co 
m isionados darán cuenta por escrito  al día siguiente de hecho 
el recuento, á ia m ism a corporación, del resultado obtenido en 
la respectiva zona, con expresión del núm ero de cabezas de 
cada clase de ganados, vasos de c almena, pares de palom as ó 
sim iente avivada de gusanos de seda que haya en aquélla, de
ta llando los dueños ó usufructuarios de los mism os.

4.a La Ju n ta  pericial ó Comisión de evaluación procederá 
en el térm ino de tercer día á refundir estas relaciones parc ia
les en una general por orden alfabético de los prim eros apelli
dos de ios dueños ó usu fructuarios de riqueza pecuaria, e x 
presando e! núm ero  y clase de ganados, vasos de colme
na-, etc., etc., que cada uno tiene, y dispondrá se publique esta 
lis ta  por edictos fijados en los parajes de costum bre en la lo
calidad, para  oír reclam aciones duran te  ei plazo de cinco días 
y para  que los con tribuyentes que se hallan  incluidos en el re 
cuento por ganados no sujetos á la contribución te rrito ria l 
acrediten  docum entalm ente que están  incluidos en 1a c o n tr i
bución in d u stria l por el tráfico á que hab ituaim ente destinen  
aquellos ganados.

5.a Publicados los edictos, la Ju n ta  ó Comisión exam inará, 
indiv iduo por individuo de los com prendidos en dicho recuento, 
la riqueza pecuaria que á cada uno resu lte  en el m ism o, la  
que tiene am illarada, la que aparezca de las relaciones presen
tadas por los in teresados desde el últim o apéndice ai am illa ra - 
m iento hasta  la fecha en que el mencionado recuento se p rac 
tique, y con v is ta  tam bién de las reclam aciones que hayan  p o 
dido hacerse du ran te  el período de exposición al público, fo r
m u larán  las a ltas y  bajas que deban efectuarse en el año 
sigu ien te .

6 .a T endrán presente para  ello que deben ser a ltas en el 
ara illa ram .ien to :

Prim ero . Las diferencias dem ás en los ganados, col me ñas, etc. 
de lo3 vecinos del d is trito  m unicipal que aparezcan en dicho re 
cuento general com parados con los am illarados á los m ism os 
vecinos; en la prim era parte  del m ism o am illaram iento , lo s  
que no gocen de la exención de que habla el párrafo  quince del 
artículo  5.*; y en la  tercera parte, los exceptuados por dicho 
artículo , ó sea los dedicados á in d u strias  com prendidas en la s  
m a trícu la s  de la  contribución industria l.

Segundo. Las diferencias de m ás que aparezcan entre los 
ganados recontados á los ganaderos que no sean vecinos de la 
localidad y los que consten de las copias certificadas que han  
de haberse presentado oportunam ente de las relaciones que d ie 
ran  en el lugar de su vecindad, conforme á las reglas 4.a y 2.a 
de este artículo.

Tercero. Los ganados, vasos de colm ena, etc,, que se re 
cuenten y conste que no estaban an terio rm en te am illarados 
en ningún d is trito  m unicipal.

Y cuarto . Los ganados que aparezcan en el am illaram ien
to  como exceptuados y hayan dejado de estarlo  por no acred i
ta rse  documental m ente ia exención du ran te  la exposición a l 
público del recuento  practicado.

7.a Asim ism o tendrán en cuenta las expresadas Ju n tas  ó 
Comisiones de evaluación que las bajas de que se t r i t a  proce
den ún icam ente en la tercera parte  del am illaram iento  de los 
ganados exceptuados de la contribución te rrito ria l en dicha 
tercera  parte  incluidos, y respecto á los cuales, apareciendo 
ex is ten tes en el recuento, no se haya  acreditado docum ental- 
m ente que están  com prendidos en la m atrícu la  do industria l 
du ran te  Ja exposición d  público de aquel recuento, por lo cual 
deban pasar á la p rim era  parte, como establece el párrafo  a n 
te r io r.

No se harán  n ingunas o tras bajas por ganadería en los apén
dices del am illaram ien to  como resultarlo  del recuento que an 
tes se indica. Las que por o tra s  causas procedan, se acordarán  
siem pre á instancia desparte, previa justificación del hecho que 
las m otiva.

E stim ándose com pensadas du ran te  el año las a ltas  y bajas 
en la ganadería por nacim ientos y m uertes o rd inarias, las ba
ja s  de que hab la  el párrafo  an te rio r han de proceder precisa
m ente, ó de la ven ta  del ganado en todo ó en p a n e , en cuyo 
caso habrá  de ser sim ultánea la baja de éste al vendedor y el 
a lta  a l com prador, de cambio de vecindad del dueño ó de pér
dida de ganados á causa de ia epizootia ú o tra  natural* fortui
ta  que haya determ inarlo para ios con tribuyentes la d es tru c 
ción to ta l ó parcial de esta  riqueza.

8.a Propuestas por la Junta pericial con aprobación del res
pectivo Ayuntamiento, ó por la Comisión de evaluación donde 
la hubiese, las altas y bajas en el amillaramiento que por ra 
zón del recuento anual procediesen, se remitirá con aquella 
propuesta ¿ la Administración de Hacienda de la provincia el 
acta general del mismo recuento, acompañada de Jos documen
tos de que trata la regla 5.a, y dicha oficina acordará lo que 
corresponda en un término que no excederá de 15 días; tenien

do presente al d ictar estos acuerdos lo dispuesto  en el a rt. 53. 
Dt>d acuerdo que dicte la A dm inistración provincial podrá a p e 
larse eJ p iftz0 de otros 15 días á la Dirección general de 
Contri¿'.uc.i°nes# ya por los interesados ó ya por el respectivo 
A yunU m Jento  J  Ju n ta  pericial ó Comisión de evaluación. E l 
acuerdo áe .dicho centro será definitivo, así como el de la A d 
ministración! p rov incial cuando de este últim o m  se apele en 
el plazo indicado/

9.a Tam bién se fcfimeterá a la resolución de la A dm in istra
ción provincial, con loú m ism os recursos de alzada en su caso 
que se expresan en la regúa an terio r, los expedientes que se 
incoen á instancia de parte en solicitud de baja en el am illara
m iento por cambio de vecindad del dueño, v en ta  de ganados ó 
pérdidas de esta riqueza.

La tram itación  de estos expedientes corresponde á los 
A yuntam ientos y Jun tas periciales respectivas, y á las Com i
siones de evaluación donde las hubiere.

E n dichos expedientes se hará  constar docum entalm ente el 
cambio de vecindad en su caso, y por los dem ás medios legales 
que proceda, quiénes son respectivam ente en el suyo ei vende
dor y el com prador, el núm ero, clase de los ganados objeto de 
la venta, la vecindad de uno y otro interesado y el destino que 
se va á dar ai ganado; esto es, si es á la labor ó g ran je ria  ó á 
una industria  no su jeta  á la contribución te rrito ria l y sí á las 
ta rifas de la  industria l.

En este ú ltim o caso, se exigirá al com prador el docum ento 
que acredite su inscripción en la respectiva m atrícula. Cuando 
se tra te  de pérdida de la ganadería en todo ó en parte, se h a rá  
constar la causa ó causas de ella, justificándolas igualm ente 
por los medios legales, y no se concederá á ningún con tribu 
yente baja alguna por este concepto que exceda del 20 por 100 
ele cada clase de ganado que tenga am illarado , sin que prece
da, además de ia justificación indicada, un recuento especiad 
de la ganadería de dicho contribuyente, verificado á presencia 
de dos individuos, cuando m enos, de la  respectiva Ju n ta  peri
cial ó Comisión de evaluación, por el perito facu lta tivo  que la 
m ism a designe, consignándose el resultado en un acta que 
acom pañará á dichos expedientes.

A rt. 57. Teniendo en cuenta que las a ltas ó bajas en el am i
llaram iento  por fincas rústicas, u rbanas ó ganadería, han de 
producir su efecto en el repartim iento  del año siguiente, y que 
por lo tan to , atendida la fecha en que haya su rtido  efecto la 
causa por la que .aquéllas procedan, resu lta rá  una can tidad  
indebida de contribución te rrito ria l señalada de m ás ó de m e
nos á un contribuyente en el año económico dentro del cual 
el apéndice se forme, en la m ism a resolución do que hab lan  

. los artículos 55 y últim o párrafo regla 8.a del 50, y previa la 
oportuna liquidación, se fijará la cantidad que al contribuyen
te respectivo debe repartírsele de m ás ó de men^s, teniendo 
presente para hacer esta liquidación, que dividido el año eco
nómico en cuatro  trim estres, debe practicarse aquélla, pora evi
ta r  fracciones, por trim estres completos á contar desde el si
guiente á aquel dentro del cual se comprenda la fecha fija en 
la  que haya causado efecto el m otivo productor del a lta  ó 
baja.

Las cantidades que de esta liquidación aparezcan re p a r ti
das de m ás á un contribuyente se considerarán como fallidas 
al efecto de m ás rep artir  en el año inm ediato entre todos los 
demás del d is trito , indem nizando á aquel de su im porte si lo 
hubiese satisfecho, por baja en la cuota que en dicho año s i
guiente le corresponda. Si de la liquidación resultasen can ti
dades repartidas de menos á determ inados contribuyentes, 
estas sum as serán á menos rep a rtir  entre todos los demás del 
d is trito  en el año siguiente, y en él se aum entarán  á aquellos 
contribuyentes sobre las cuotas que les correspondan en dicho 
año siguiente.

A rt. 58. P a ra  que los A yuntam ientos y Jun tas periciales ó 
Comisiones de evaluación cum plan lo dispuesto en la segunda 
parte  del a rt. 48, du ran te  ei mes de Febrero de eada año, con 
v ista  de las variaciones ya acordadas en v irtud  de las reglas 
establecidas en los artícu los precedentes, form arán por dupli
cado el apéndice al am illaram iento  á que ce refiere dicho a r 
tículo, dividido en las tres partos de que aquel am illaram iento  
se compone, incluyendo individualm ente cu cad& una de ellas 
las a ltas y b*jas, con sencilla explicación de las causas que la 
pro lucen, la fecha de la orden da la A dm inistración pública, en 
que se hayan decretado definitivam ente, ó del a c a rd o  de la 
Comisión respectiva en su caso, y el núm ero del am illa ra 
m iento en que figuran las lincas ú objetos de imposición á que 
las variaciones se refieran.

A rt. 59. Les respectivas Jun tas ó Comisiones form arán y  
acom pañarán al apéndice del am illáram eento tres  estados re 
súm enes de ios mism os apéndices, tam bién por duplicado, co
rrespondientes á cada una de las partes de aquel am illara
m iento en que figuren con la  distinción y detalle m arcado en 
ios modelos núm eros 4, 5 y 6 que se citan en el últim o párrafo 
del a rt. 47, los objetos de imposición existentes, y sus p roduc
tos y gastos en pesetas en cada localidad en el año an terio r, 
las a ltas y bajas, con su im porte, que haya habido en los m is
mos duran te  ei á que el apéndice corresponda y los que re 
su lten  existentes para el año inm ediato, tam bién con la rique
za que representen.

Á rt, 60. Indefectiblem ente estará  expuesto al público en to 
dos los puebios del Reino, desde el 1.a al 45 de Marzo de cada año, 
el apéndice del am illaram iento  para  el año económico inm edia
to, á fin de que sin necesidad de previo aviso por edictos ó 
anuncios por los Boletines oficiales puedan enterarse iodos 
los con tribuyentes do las variaciones que en su riqueza am i
llarada  se hacen, y entablar, únicam ente sobre dichas a lte ra 
ciones, den tro  del expresado plazo, ante las indicadas Ju n ta s  
ó Comisiones, las reclamaciones de agravio absoluto ó com pa
rativo  que crean pertinentes á su derecho.

Se resolverán éstas por el A yuntam iento á p ropuesta de la 
Jun ta  pericial, ó por las Comisiones de evaluación donde ex is
tan , precisam ente antes del día 20 del citado mes de Marzo, 
comunicando sus resoluciones á los interesados, para que éstos 
puedan alzarse de ellas, si lo estim an  conveniente, an te  la  Ad
m inistración  de Hacienda de la provincia, h asta  el 5 de A bril 
siguiente exclusive.

Art. 61. Hechas en los apéndices y sus estados com plem en
ta rio s  las rectificaciones que se hayan estim ado procedentes 
en v irtud  de las reclam aciones de que hab la  el artícu lo  an te
rio r, se rem itirán  por los A yuntam ientos ó Comisiones aquellos 
apéndices y estados á la A dm inistración de Hacienda respectiva 
precisam ente el 4.a de A bril de cada año.

Art, 62. Recibidos en la Administración dichos documentos, 
reunirá á los m ism os las alzadas que puedan haber intentado 
los interesados en virtud de lo dispuesto en el párraf© últim o  
del art. 60, y procederá:

i.* A resolver cemo corresponda dichas alzadas, comuni
cando á los interesados y al respectivo Ayuntamiento ó Comi
sión su acuerdo, del que unos y otr© podrán anclar á la Direc
ción general de Contribuciones en «1 término ae 15 días; igual 
apelación y en el mismo término procederá de las resoluciones 
de la Dirección ante el Ministerio de Hacienda.

El acuerdo de la Administración de Hacienda de la  provin
cia, no ©bátante los, recursos indicado», y sin perjuicio d é lo
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' que en ello, se resuelva,» se llevará á efecto en el apéndice de
que se trata. , , ,

2.* La Adm im strm ón, con v sta u»‘ bu eeueruo, proceacra
al examer dt h f¡ ppe id>e« y euados eun pernera,-^ios runiiti- 
doc ñor los rrspecLivcs Ay i t-un erres 6 OorrisieritS» J  ha 
aprobara ó d^poi drá su reet'iloae'óii cernía enrreqio Tila, sena- 
lando p m e llo  un ié rn .iQ  breve; en la i ihhgMi ei* de que 
para J." di y  ayo de enea afh ha i  fhy esta*1 definitivamente 
apribad.s los apend>pR al amillamn n ulo  ik todm los pue
blos ó u 'strííüs run iein ales de la pro vi w era, y fm nidos nos 
ork*nales ?pfu rudus pur la Ao n 1 ustmeió! a p t1 Kspeet.^os 
Aym t’ nikritcb, quedando sus copias en lo .fiq ‘a A 1 m m is-
t ración. . - t i '

Y  3.6, P a n  i l  ixam en y ceau n  de iju i trati el p a n  rilo a n -
íc  k r  la .M i hihft ’ ifiú n  tcMrn ™ n u ' i1 '1H' j i | Lm- •/': i'i 11 ha
¿h ext fkd ríe hijo la r> spm s du lo 1 y multa di iU a *QU po
seías del fiim  < n 1*10 que P  ha*, u quD i  ivri n  la e en fu 111, u 
comecr a * V a  t 1 aprimo do i mi 1 1 ■>] rr diet, 1 [i n ai re It cuno 
corre -ponen* bu *,11 s y ^ K  n P r n r i u i u t  o-u d m a* pu" ^  
m  ^ m a  P l i n i n  s t r a i  i i n m i  i * P  i i n  o L p r n l  y  s j  h u í  1 J v a  n  

efeetu L s l I B p fl e 'hiñes aciuc tb r, el n 1 Id J arr IV
y s l h n v  ■m s pf r 1 is A f unt t u p i h s p Ti o urn iv d u i-
c ón eu su i' bi sn id rS  s une Ies u uprt ri '■ 1 i\ m ñ on m
a J u t ls p n  I o l ' el ÜO ron -▼idusiuit de un lq i'i n  utn, y v
s .  l n e  \  c 1  i f i r  d  * n  e x i L u t u d  1 j n r i ' i  a l  p  r  e n  n  s  a n í
me 11 e s, í d 1 b 1 piT!|,*mij>m euoiu de '•m 1 *tdu**e»in m í" 11-
11 ri-'"”

Ai L. n°. T u M iniéis m ¡un de Ilee’i rubí de L pro'o cía
habra'ilf* n n  P ir  1 1 n  l r> J ” ft'i1 e di ru l 1 »m ruu lastn alg u
na a L  Ü n i .n 1 A - ' d l i .  in d i' j i ^  i m  i t e m r
oxinr di a 11 1 11 1 11[’ '"aún par a d l aun!! i'Hüit itu, en ilunui t>e 
rt ii mían 1  ̂ "1 id 1, i b m e  mi 1 u !o 1 -4mil ̂ 11 irn 1P1111 tiL-
r ¡er Lie ¡II, ipi 11 b *i b id euj i di P l < linsi 1) 1 de qm |« it l  ;
L ia n .  ,{1 n n i i m t i  < 1 m  ] i r d «  ubm ilunsnb u
tuiL. a  , Itm \ i* pis L 1" r i\i hqu d «;'P  -fjbn h it 
rn ur’Arn \ p mui i, b \1i íc u n aiji ni 1 hI m inh 1 euitnu" 
y Uno rli miiii li.i d1 1 w n h U ,  y 1 m ' i f i  J H di lirnAA 
y gtlYlüL II LUI SUS 1 1 d I “■ 1 ! j u Pf I .

S g c  c ió  íc 1 tfi »L. fc r a.

i  , i1111 i nui ni Lr 1 qni ' j i u-U i, w ¡ m i pn 1 u:na

A ii,  p ' 4 1 ¿o Ui p A 1 lu  a lim n ni Hamií1 m t Lb zm ut s r
u p ],m, i¡i I í ni! r  L j r n  k !u im  cu un 1  ........ v m-
hi ir^c un lu piuml is  aun 11 , s ,n u  1 1 d 1 i s m  lo. a i -
tiiiiln s 1 v . ni 1 #u s„ 1 A im d  si s iüu du 1 l i q i A q u  
pl l 1̂ lili11 11 1" * lili t MI s II ¡1 L i b u I II 1 t 1 lJ 1 li Ul ~i que Ü 0 11 SI I - 1 f
nú li »j¡i c s 1 111 Ib s 1 s 111 11 He 1 se 11111 11 a t 1 1' s r Q “i i 11 i s o 1 jU ib -
bfu 11 c 11 n" 11II11’ 1 i r nin lu í s 1111 r 1J11 1 1 ili>l.s» 1 i i li
qn j 11111 t, ps111" 111 t il11'1 9J| l is e  1 n h m  up ule* m  1 le le * -
Ínilíi i!, Y a i lu lu ls n i 11 ¡iier lu r nln iimituh que cuJ,i ' iiiu  p'
diuiiü'iilmi su Lvphbh de |irniJiii ir, bb îiiu su imtuii'i, t *1 1 1 bi 
n i , | | L1|t j lu 1 i 1*|is 1 mu if “ iniu 1 tm 1a il  ̂ mli n nl nuiPu.

;iu | i 1 iL u isril pn i m i l  u n í  i i in u ^  r  u l n  < i r  d i n i 1 u
P ii 1 , it l l i i ,  lu, m u  L u t 1 ni 1 «lu n i 1 M ii ' 1-,’ U mi 11 1 1 1 u en
¿ r ¡y ipildni o YTMeiili mu 11 u u lJ 1 » si' aib il t 1-
u l í i id  ilc  q n r id ln  h lucrtins **\\ r  u ln s  p a r 1 in d n  iM ilti'm  1 r i »• - 
i'L iliiJ iT i 11 1 s 11 i' bi sli ffiiu iilu »  r u y u s  pro In  tu*. -  i a o s  y 1 l i 
l i  ule 1 ¡l Js 11 ni111 1 ti 111 sHilen 11 Irm , y n  dm distritos 11 u ie ip u le ^  
id indi 1 n l\ a isj u das 1 r íi lb iA  hm i'oiiir a n lo que proee- 
¡11 u u I i a . a  e' Mi’lud m fi elntirmn ni fb a^rm oc üc los 
*'ymiiíaiiu Pl lus pm u 1 tm rr nqnimi lu 1 U  ti par poder .n -

1 1 i 11 111 11 i ti iliiiu mi jiji 11 le o sa i li t ir  o del
t , 111 [i 1 | ni il 11 1 f s ni r  uíiii 1 nt i i lir iiilu i 1 l i  lev»  ̂_lnru ia u
aquí Unís ti ¡ira is CiirijUiiL, d 11 luí 111 n un 1 - a  ruj 1 l is  t i—
j  111 s 1 ls s nu,I 1 '■ , ,

|*  *r 111 n 11 udr/nn ú J1 jjiíi-U  » mu be lipnq » e (ruJ[-b 
ííé iíj t in ti m i mil fu a  I«n ¿i y  i s n i im m ilu "  y  J u in ,  s p e n e i J p  /  
c n 111 il 1 u 11 pi ir 11 l'ms 11 ir i 1111 i¡ 1 1 y li iu c ion, u \\ur r 1 pi r 1 s« di 11
iiijim 1 i s 1 a 1 i, u  i l  n 1 pu 1 di 1 i l i i  a qi nv Ad (u i> d e -
m u  N lili Hm l 1 j 11 I, \ j  II 1 I|IH IL* 1111 mu I II  I im 111 1 niJI 1
¡irsills 11 luí 11 nli ilu 1 spi 1 i 11 1 II 1 Mili 111 iij 11 ji sd 1 1 ven
í i  nniiii pl j¡ 1 u r  ̂ pur ru| m di 1 mi 1 o- y 1 pi 1 » iu 1 
aquillns.L ,1 s l t imiiisi iim|iemi n 1 lili id l u í  u Jl 'P*1 
Aill un sin t i ' 1 ion 1 uní inqui lu r1'*! tilllsn ¡l lip e1, n dio dq dui un 
íliLieiLi i ir u l 'i Jim íns ni i So ' Inntn.y u u u  n i'i C indi íuii su
Hollín 1 mu i *up 1 i 1 -i feuiMi 1 1 ]ii iillMn im «i 1 i » 'A
Linrn i|Ui pi* Ai u H iniii 111*111 nuil ni ...11 m nli miiii 1 ir m umb i n
,jU, L Siuud ni 11 fdJIí 111 r 11 n 1 s ijmii i* in ín  "un mi 1 irMijsm ¡m,

p j  /i 1 j mu Id dini id Id n 111 mil ule 1 1 f i  e j ii 1 1, o [ii qisnn l
1II1J i , 11 41 1 jnili « f ppiitrm» din t n 1 pf'irfii iiiiv/iii j 111 n iiiiuiL li ••
a i  u n  u n -  / i  n u  b  y a  l u q  i r *  y  1 u r  í j i I u  "  ............. « I r  bu ur  -

j-n 1111 ¡ n iiu  1 1 " ii1 111 i ¡ii íip ii , r il u illtrir  mu n  u n i ln  m hiu idi
p, |, 1 s a J 1 P i r r ui i  oiiie*nl m i rmniin mu iL A  imluli 
Ojuu Mli i«r • ni 1 II n  irtn liiy in i Hm n npiii intLr r n ili* Ifi r u P ila  u 
Iij, « |iiiD|iiiiiic ir , L 1 1 n 1 Iu 1 í rPH sis h  Din 1 s Jun sim I sí|Jl»
l&bles.  ,,

1,11 I  c * tif c b que bc c 6 lr 111 '7i fi n 1 1 s 1 n f r r 1 li i * ri 1 3 ra Ifl 11- 
n u fía  ruLifc 11 lien d : arr rnn n 1 n 11 r 1 Oai, lur qu m jiií pniiilat 
a twi 'Vái  rip i r i d i o  erm y^un ri pd, ú n iri^ , 0 de 111 [ o pvni- 
tua! cu ti ilu ü cu p irtr drl Finir lib  rpn11 Lmcuurjiiiiun a rulfci- 
vub rli im  mi, ip irriu iln  1r 1 míi p Irs nAn*l n qm ««mu ilc
proilucnidn tuuA d ik^ hnj m , r| t u 1 v Ir* peHerspnrotea
a :.t ruVL',b’i»n ir utos rpppc ?li j 11 ur m i ni " fie n t  s 1 pruno ím- 
1 / i , ,  1 Ibufn  a  rd.i» y rn (¡rmrral, ^ppun iirfvuriic f l  parralü 
p 'íuirm di t ”U ‘ tmrdp lu 1 ra t nn- p irnnySai r" cu cade ilis- 
trí t ui mi q l p"r “ tmliri° u o  t 1 n »dn lo rm i'n  rq n p ro v ;- 
rbr 1 ¿ 'a  tru l ' 1 mmlf p u'jnbu ‘vi<jti*nlrq f j el 10m *o y en

rnic , ’ ^ iptn i4 l r prcflii|,m"ni» b iitiiidpA humiW.
8.a DV b t tí a n u 1 \ p  r r [|,r bil 1*1111 lie i r  l rm íiu fd{¿-* 

I j l P i b n d r  i ^ r r í ' d ' T ^ j n  ín+' "S b  « 1 1  c q c n m  y  p u  v i l  - r  u n  m c -  

láliuo qi c se cmbril-n ñ nrm lu cí '.rcn Ce toiTrno iicstmada al 
cultivo ó aprov^cbam'cnto de que ern trate, los india-
p imcüIíS pare su exp1otrín*̂'M ó beneficio, sepún Ins mcdjdus 
uiuaíce en el país, fúi que c , y  tmrnm eu o imilu p^ra el mi nerlto 
de valores el mayor esmere ó h  ru sjar perieceión du as labo
res, ni tur/ipeco ¡ara L1 disrrdrjiK im 1 b n rlescnifios y negligen
cia Je ku d\ s-ñcF, enerrgado  ̂ o miimdotarios de las ílncu.ss, y 
los prc decios líquido*1 que de L-t hectárea se obtengan.

Debiendo considerarse que el interés privado eo sus dueños 
dedico loe terrenos ' la q rodo colón ó aprovecliamiento^ piíra 
qus éstos sean más r\ js el r , ;p ctivo distrito municipal, 
p.o se liarán en bich e k  lias mñs ciasiíioaciot¿e« de esos te
rrenos, dentro de sus r pectivos cultivos ó aprovechamientos, 
que tres, ó sea primera «e'umda y  tercera clase» correspon
diendo á aquélla ír tores por su producción ó facilidad de 
explotación, siernp m  o nprración con los demás de los des
tinad ns en el dist.rt a? mismo aprovechamiento ó cultivo; á 
la segimd° los dp mediana» y á la tercer** los de ioñma calidad 
por su nrod <* ( ó dificultad de su aprovechamiento.

4 a Lo: p" 1 netos en especie de cada hectárea serán todos 
los que or im n  emente se obtengan de la misma en cereales, 
semillas, legumbres, liortal zas, frutos, plantas textiles ó tin
tóreas» aceites, vinos, pampaneras, rastrojeras y demás apro
vechamientos. En las de bosques, montes, alamedas, etc., las 
maderas, leñas, carbones, corcho» resinas, bellota, esparto, 

etc*

En lan Imc^áre-.s de terrero que nrodu i an varias cosechas 
en un año, u que plantada toda uíla ó la mayor car te de árbo-  
Jer se euiUvan al mismo tiempo semilbn Imrtahzas, etc., ó se 
aprovechan di otro u o h  , Su h u ir á  en cuenta la producción 
de aquehos árbules y m  cAu. c Itivos o ' prov^ liamienios. Si 
Jas cosechas í  eehrmíenlos sen earios pero se obtienen en 
distintos o,r is, se t: uvvs^ en cuent*’ asimismo todos los que 
se oluenuaii de la homaro en el ptríodo do años en que se 
produzcan.

5/  Oblenla!* L  p rnjM ceiü 1 en especm a t r ib u id le  á cad a h ec
tárea de t i '*{ no. según íc  pi pv ene n  la re g la  a ¿teno r, se c a l
c u la rá  ru v a lo r á m eta.ico  p o r el p in eio  m e ríic  a la  en el mer
cado más p ró xim o  h a y a n  1, i ío ° q u - iio s  b^otus en el ú lt im o  
u ie m  o, o £ú  r u d o -1 O'm e q e ]c h a y a n  te r id o  m a y o r y  
a q n n  cu qut A s c J ic  i . s u  u .  D D  1 rn1 .0 eo^ocho la  su m a de 
}U V lY u  r is p ic t iv o ^  il ios c 1 " re a t a n t e < j l  e it c  re p re se n - 
n r j  d  p rtc io  nu lit  ib 1 m u  u l i i u i  pu* t i  que uubo c a lc u la r le  
t i  m ta h .F  1 p o ilu L A im

6 4 Los jn s t o 3 q n e s c  11 j 1 m 11 [1 o r e ̂  d  h c d á ■■c a son los pu -
mmintc indrpen^" bh*.* qu e jj  ̂ l  p i t v c i  1 a regla 8. \  
lu uidtAor u f p ovwi li un u  ̂ « que cuiul f dedique, coni- 
pFv l l a n d a  u u a  ut r h  t n uiebcs tus los du la& labores cm- 
pJe ,d u  d¿ o -d 1 ano 111 aqu 1 o* i uitivoe o api vuclisenientos, 
los du i c» tbra i\m ■ i q i a L e ro t’e rmquin. s y aperos;
y un los m  fts, bo  ̂ [ins al r ed a  e e , los permanen-
fp'ajaru *0 1. p a'Ucinii lo . ü I l u a ,  m-as y caalesquiera 
tino» ai a ogt s, loL de o coltcm 11 y los du gu uacrío.

En lus te1 re os etc uü&lIu oc ’uulu ro e ' Jos gastos el que 
ocmvcu'P il  negó,

E i  t i  coso p iL \ iA je r  (r u'ti x t p am  la regla 4.a, se 
fijar i  u Jo d f tu n t  s n ? b s  que san Aiop Oí d* cada año» se 
gur H prudu cien que tr  11  ̂ h y .

7/  1 tutu lea ptt b n t ^  comí 1 is  ̂ stos que o, calculen á 
b  Lsuiam,, cujuo rulm  a  ó cp iu vej  a míe .es son varios y  
ubtuiidü*  ̂ ¡ dish u a  * ños, stgu 1 lo di [ uisto en el párrafo 
que antcci tb y  t c1 qa» 1 r l l  i r i s ' o fu cita reducirán á u a  
ai u commi, thmjici lj  iquelbu p u D ctoc yg^-^tos respectiva
mente p a ti oinia'M do u iqb. d 't ,  tre^ 5( , ele. durante los 
cíales se complcti el . prctk nu  U j  íjUó üo aquella hee~ 
tersa.

8.a Lus prciluuto^ íi tugri  ̂ y .os g .sk  qup resalten á una 
In ctárci m un aro comnn» - gnu lo pru p 1 tu do un las regias 
anta mu - y 'a uifiruuna i* diu . quuduo ; cst^s ó sea la uúii- 
ti ni líquida iprn a]_0'"L/Jca, íArár los tip  ̂ uo la uqueza rústica 
a que s r Inre ti  di í 64? as t°íc rcgbmei lo 

Ud I i -» ü|ius quL &a r jn i  e, 1  ̂ cartillas para la ganadería 
hali ú  i du ,r si \ ai du, p ra c  Ca Uu de lao clasas de gana
dos» eu, t  ̂ pi .u iiutus ,< A j ;v ubi iaY Lqu da s^fii diferentes, 
psi qu i'un ..  so a n  p 1 'e t ‘ gapc ,L d saín á la Lbor, según  
bljh mil} es, vacfc tu j l i- ii i s y o+io 1 par" les de granje
ria, fu 1 VnUusi ei ne lY c s  1 s tipr*, djsmAos a que natural* 
jmouIl af r 1 o Mein n csás gr mj^rí 15 bien consisten en los epro- 
f Lfbr itb i tus na t u r d ís  d<1 peí mb cemo son su^ crías» leche, 
hm. s, i-ucrcuLs, etc. bmi crino los que un el vacuno se dos- 
tiupu r roduen m&cs tr̂ AM 3 p ’a l i l i d m .

lí». L j » il,, 03 de quL ! « b  1 icgla pr.Cr úont° s.rán por ca
li m pm 'jp  va obtesi.r'OM en la pucibls e x a : t n u 1 setornaián  
por basi^ fl pormenG" qic  ce tr] ic sn n  1c producción ínte-  
i v  i  en especie, su reducción n mi tabeo, como cénala la regla 5.a, 
l  el purineu1 r tamble 11 do los gas 1 os de una yunta de bueyes, 
\ d i \  í. as' os o minas, para el ganado destinado á lu labor, y  en 
los de granjeria, rusp-.ctivamuntc los de 100 cabezas de ovejas, 
cdbns"c curaos, de O paercuS i a v.u^s 24 bunas, %0 yeguas,  
¿U iaa diotinau^o 1 i^ n ia  . r bi\A.T*s ;.u¿n b  lidia, y  así  
su? úvjmuin pior pi’ ivr- bus ,r do el t a  mino medio por ea~ 
bt/s ,  y i» r lo l me los tqo*. «iu hay .a rL k cada una
vil di.i&LU óc i qin U jj 110 'uc*on y  g rsto ( j c i  d. número de 
caber que 1 siM:iiurame ib r” hay n c o m m  adu y en la dife- 
rrucjn e ’itru j |ucllus p ruó ni tu-11 1 c&toi gastos.

Du n ls m^iurr ai'dlo^j í lo rui ss estallecp rn esta y la 
rj i ti rliur 1 g'o í j fuii tr a t jo [1 nu apjiifbentis á cada vaso  
ble rulinc v, o'iuiu ti r .n 'uL nf d- scóa y pares'áe
p OH' \

11, L*VihcL ib ni . a  j u L j  ypepBdo < los tipos de ga-~
nubenii y tur ¿une jp de vn ti II la ci>n ni Tr dociri ial de la^DL
ri cvjiMi gi upr J 1J1 tLefririi( Lo ¿es c¡c i  * de Diciembre de 1878» 

ArLíLb ih i’án ^plie blns en su cí copara las nuevas eva-  
liini 1 cp ii -S que su ii íg in cíiJcA duca fe ru" ticas y urbanas por con- 
&i r 1 • 11 n  11 • ¡ a d r i ar I U. 1J ¡ t i  r t gL 1 n t o las A Isp o sicior. es de 1 
dr i n f  ilifui uui ilu r ü¡ í 1 r»rli 1 nI ato  ̂ de e«ta fecha, contenidas
» si ,s 111 s 11 lu mus di* ú 4 1. 4'l »1 56 Pl }  64 al 70,

A r1. 01 lu L i i  1 i ti Du 11 1 t  iu ii p  ¿1111 al de Pontribucianes no  
m  a  «»p u  i f  I u n o  »r u  1* 1 11 j  1 1 u l  c o  1 ;  r  i  i l  » j s  . V  r A r t i l l a 1'  o Talnaf o -  

n  1 o y i i t, p vr 1111 r i 111 1 on m 1111 ni n lJ 11 f p re ve tic iones n u ■0 la ex -  
IJtris ricjft m lüuib je, li ¡? rj p iia ilas  qu»* sp trr raen entre santo 
rl íji'jlJipÍtj qii fin 1 l r r niii uL ¡ti proi’ucto6- y pastor se cir-  
nilo din il nu 1 1 1 , í ih irv jur 11 lumprn >n &l reglamento do 10 
dr DiiLiriuljrt ¡Iu i 8L ,

A id 1 L ? p- I u 111 3 p r 1 j nir le 1 ó C umi f í ene s d e e val nació n 
pioiir tu pfirf 111 cfiAi iLiJfciio f 1r ruw w s o li ccr comparecer ante  
k l  m ia oa5 a lo® prup 1 cr 1 r 1 r 1 aiiJminí11*&dore« &rr-ndataríos, 
colouu fe ó iiiiquilíioirjp «ic la i un cha y a Irjr ganadores, para que 
den e1 f !ir*ai" u r u  rpic rr I   ̂ pidan y exigirle^ cuando lo es
time 1 opi riíiiio, h !  «nur o il jcl ¿roi*iour  ̂ juradas de los bienes 
que di h uti ji» a-i i onu J jr dan fl dor-iirnmto-1 que posean .y 
coMvrngnn íd r ^clarPcíniicrJo do la v rrh.r er ¡ riqueza que d i-  
dio? Ijlû  rn J’rpiv s"i t I ria,

Taml ipjlí podiy n ux 1 ir rlr ]rj«? 11 y[ irs dures de la propiedad 
1 v [latur* y cutid  iirntf 1 rji ' jo / 1 uc» rq r Lunes.

Alt, Ib Gupikr»  ̂ 111 i¡í¡i isp qnr eu k  ev&liucíun de la r i - ■ 
qii za de an f iirb o m It* n ci bteu 10 ocultaciones el Ayunta-  
rní n to y  peruos rciuartiboii i ó Ji i Combiones de evaluación, 
sufrirán mf-ncomunadaincibA in n muJta dp Ja cu a taparte del 
cupo dci pueblo, fin perjuícii do la respousnbili bul individuad, 
que contraigan.

S ecc ió n  c u a r ta .

Formación del repartimiento indi vid nal.
Art. 70, ApríLadoM oporlunamente les apéndices al amiila-  

Tíimiento, según lo dispaes' j  cu el art. 62» y  en el plazo esta
blecido eu ei mismo, enanco el Ayuntamiento y Junta pericial 
respectiva ó la Comisión de evaluación conozca después el 
señalamiento del cupo que el día tr i 1,0 municipal deba pagar, 
de conformidad, á lo-prevenido ea. si art. 28, fijará el tanto por 
ciento general con que la riqueza de la localidad resulte deba 
ser gravada para dar ai Tesoro el cupo que al mismo corres
ponde, y en el que va incluido el 1 por 100 por premio de co 
branza y  gastos de comprobación.

Para señalar el tanto .por 100 á que se refere este artículo, 
tendrán en cuenta que la riqueza del distrito es: 

i.* La que como líquido imponible figura en la primera 
parte del amillara ai lento, con las alteraciones que en ella se 
hayan introducido en los apéndices debidamente aprobados,

&• La que aparece, con iguales alteraciones de los apéndi
ces, en la segunda parte del a mi llar “miento como líquido im -  

¡ ponible por que contribuían las fincas temporalmente exentas

del pago de la contribución antes de la exención, y cuya cifra 
de riqueza sea la misma por la que las fincas deben seguir con** 
tribuyendo m ientras dure dicha exención.

Y 34 La cantidad que aparezca en la tercera parte del ami- 
ll&ramiento como importe líquido que corresponde á los per
ceptores de censos ó cargas que gravan las fincas exentas per
petuamente.

Si ei tanto por 100 con qus resulte gravada esta masa de 
riqueza por el cupo del Tesoro excede del máximum de grava
men establecido en la ley, será obligación de dichos A yunta
mientos y Juntas periciales ó Comisión de evaluación en su 
caso, form ular la reclamación de agravios de que se había más 
adelante, sin perjuicio de formar el repartim iento con el m a
yor gravamen que aparezca, como se previene en este y ios a r
tículos sucesivos,

A rt. 71. Del mismo modo fijará el Ayuntam iento y obten
drá la respectiva Comisión de evaluación en su caso del de la 
localidad, el tanto por 400 con que deban recargarse l i 3 CUO — 
tas de los contribuyentes para atenciones municipales» tenien
do en cuenta que este tanto por 100 110 exceda del máximum 
permitido en la ley, á que se refiere el art, 19 de este regla
mente. También fijará el importe de % pesetas y 62 céntimos 
por i 00 del importe de este recargo por premio de cobranza 
del mismo.

La suma de ambas partidas será el tanto por 400 con que 
las cuotas deben ser r. cargadas por dicho c o nc e p to ,  pero ad- 
virtiéüdose que en las loe.,-:í Jados donde existan hacendados 
forasteros que no tengan declarada por el Ayuntam iento la 
condición de vecinos deí pueblo, hay que estaolecer dos tantos 
por 100 diferentes, uno para señalar el con que deban contri
buir los vecinos, y otro para ei respectivo á los hacendados 
forasteros, supuesto que las cuotas para el Tesoro que á éstos 
correspondan habrán de considerarsa disminuidas en una 
quinta parte, que es la proporción en la que debe rebajarse su 
riqueza imponible para la exacción de aquel recargo, conforme 
al párrafo segundo áel mencionado art. 19.

Art. 72. Asimismo fijarán las indicad?s corporaciones el 
tanto por 400 con que sea necesario la riqueza im 
ponible para cubrir el im pone de partidas fOlidas debida
mente declaradas en t i  ejercicio anterior, y además Iss sum as 
que por error» desprecio de fracciones decimales ú otras ce usas,, 
se repartieron de menos en la localidad en el mismo ejercicio; 
teniendo en cuenta que, para fijar el tanto por 400 general con 
que se grave la riqueza de todos los contribuyentes al objeto 
indicado en este artículo, no se apreciarán las cantidades igua
les que á determinados individuos deban repartirle  de más ó 
men®s por haberlas satisfecho indebidamente en repartos an 
teriores, sino únicamente lus que, sin determ inar contribuyen
tes ciertos,'se hayeii declarado á más ó menos repartir entre 
todos los del distrito. También se incluirán los perdones con
cedidos á particulares que sean de cuenta del distrito, confor
me al art. 9.° de la ley de 48 de Junio último.

Art. 78. En la cabeza de los repartim ientos individuales, 
cuya formación corresponde a.; imismo év las mencionadas cor
poraciones, se consignarán por éstas los respectivos tantos por 
400 y riquezas ó importe de cuotas que se haya tenido presen
ta para establecer los tipos de que hablan los artículos 70, 74 
y  72, conforme al modelo que para dichos repartim ientos indi
viduales circula anualmente la Dirección general de Contribu
ciones.

Seguidamente, y con arreglo al mismo modelo, ejecutarán 
el repartim iento, fijando á cada c ontribuyenle la riqueza con 
que respectivamente aparezca en el am ilíaram iento y sus apén
dices, determinándose por los repartidores las cuotas que les 
correspondan en la proporción marcada, teniendo además en 
cuenta, respecto de ceda uno, las cantidades de que debe in 
demnizárseles ó que deban recargárseles por disposiciones ex
presas de la Administración, á virtud de reclamaciones anterio
res por defectos cometidos en repartes también anteriores, la 
cantidad to tal que á cada contribuyente se le fija, y  la parte 
que de ese total corresponde al trim estre.

Art. 74. Los repartim ientos individuales así formados es
tarán  expuestos ai público en el local que ocupe el A yun ta
miento ó Comisión de evaluación, por un térm ino que 00 podrá 
exceder de ocho días» anunciándolo previamente por edictos 
.en los sitios de costumbre de la localidad respectiva y en el 
B oletín oficia l de la provincia, á fin de que dentro del plazo se
ñalado presenten los contribuyentes las reclamaciones que e s 
tim en oportunas.

Estas reclamaciones serán únicamente sobre la inclusión a l 
mismo contribuyente en dicho repartim iento con un líquido 
imponible distinto del que se le tenga señalado en los a m illa - . 
r a mié o tos ó sus apéndices; sobre error general que se haya co
metido al fijar el tanto  por 400 con el que la riqueza deí dis
trito  municipal deba contribuir para ei Tesoro, para cubrir 
partidas fallidas y perdones ó para atenciones municipales, ó 
sobre error m aterial cometido al fijar •-.! contribuyente m  cuo
ta» aplicándole equivocadamente cualquiera de los respectivos 
tan tos por 400.

Art. 75. Corresponde á los Ayuntamientos, oyendo á sus 
Juntas periciales, y en su caso á las Comisiones de'evaluación, 
resolver en prim era instancia las reclamaciones á que se refie
re el artículo anterior. De sus resoluciones habrá alzada ante 
la Administración de Hacienda de la provincia, que se inten
ta rá  precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la 
notificación, fuera de cuyo plazo no será adm itida la apelación 
y quedará firme ei fallo del Ayuntam iento ó Comisión re s 
pectiva.

Los acuerdos de la Administración son ejecutivos para los 
efectos de la cobranza; pero tanto los particulares como los 
A yuntam ientos y Juntas periciales ó Comisiones de evalua
ción respectivas podrán alzarse de ellos ante la Dirección ge
neral de Contribuciones en el término de 45 días, contados 
desde la notificación.

Las resoluciones de la Dirección son definitivas y causarán 
estado,

Art. 76, Terminado el plazo de exposición del repartim ien
to al público, resueltas que sean en prim era instancia las re
clamaciones que contra él se presenten, y hechas en el mismo 
las rectificaciones á que en su caso den lugar dichas reclama
ciones, el Ayuntamiento y Junta pericial ó Comisión de eva
luación, donde exista, le rem itirán  á la Adm inistración de 
Hacienda de la provincia para su examen y aprobación, acom
pañándole precisamente copia autorizada del mismo reparto, y  
certificación que acredite haber estado expuesto al público y 
haberse resuelto las reclamaciones contra él presentadas.

Dicho reparto, extendido en el papel sellado correspon
diente, ha de ser autorizado por los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial ó los de la Comisión de evaluación, 
donde la hubiese, sellando cada una de sus hojas con el de 
la corporación respectiva.

Art. 77. La Administración de Hacienda de la provincia 
procederá sin demora á examinar dichos repartim ientos, cuyo 
examen ha de extenderse bajo la responsabilidad del funciona
rio público que le haga, el cual al efecto firm ará la censura: 
primero, á conocer si las operaciones del repartim iento se han 
hecho con sujeción á lo dispuesto en los artículos que prece-
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den: segundo, ¿ conocer si la riqueza líquida imponible seña-
lada á  cada con tribuyente es la m ism a que la  que ie re su lta  en 
el am illara m ient# del d is trito  y sus apéndices: tercero, si las 
operaciones aritm éticas para  señalar ios respectivos tan to s  
por 400  ̂con que en general se g rav a  la riqueza, como su 
aplicación á cada contribuyente, están  hechas con exactitud ; 
cuarto , á conocer si á cada contribuyente  se le han  hecho los 
aum entos ó bajas que les correspondan, según las resoluciones 
recaídas en sus reclam aciones de agravio; y qu in to , si el tan to  
por 100 con que se grave la riqueza por cuota  para  el T e
soro esta den tro  del m áxim o establecido en la ley, ó si en caso 
contrario  se acom paña la correspondiente reclam ación de 
agravio generai del d is trito .

A rt. 78, No se aprobará por la  A dm inistración  re p a r ti
m iento alguno ind iv idual que adolezca de defectos esenciales, 
como son los notados en el a rtícu lo  an terio r. E n este  caso se 
devolverá el repartim ien to  ai A yuntam ien to  ó Comisión r e s 
pectiva para  su rectificación ó reform a, señalándole al efecto 
un breve plazo, pasado ei cual, y sin a u to riz a r m ás p rórroga, 
se procederá á  exigirle la  responsabilidad que se determ ina en 
el s r t. 81.

A rt. 79, Cuando procediese, la  A dm inistración  p res ta rá  al 
repartim ien to  su aprobación, y con la nota, que lo exprese, p re
vios los dem ás requisitos de instrucción, devolverá el orig inal 
al A yuntam iento  ó Comisión respectiva, sellando ai; tes sus 
hojas con el de la oficina, y  conservará en su poder la  copie y 
certificación de que habla el a rt. 76.

isin perjuicio de lo que proceda, según el resu ltado  de la  
reclamación de agravio, se aprobarán  asim ism o, para les e lec
tos de ia cobranza únicam ente, los repartim ien tos en que ap a
rezca gravada la riqueza por cuota para  el Tesoro con un tan to  
por ICO m ayor q o e e l  autorizado por la  ley, y  á los cuales 
precisam ente han  de acom pañar dichas reclam aciones de ag ra
vio, según lo prevenido en el a r t. 70.

A rt. 80. E n las localidades donde ex is ta  ensanche de po 
blación au torizado  con los beneficios que dispensa la ley de 22 
de Diciembre de 1876, adem ás del repartim ien to  general de ia 
contribución te r r ito r ia l de que tr a ta n  los artícu los preceden
tes, habrá  áe form arse per el A yun tam ien to  y Ju n ta  pericial ó 
Comisión de avaluación, o tro  especial exclusivam ente sobre la  
riqueza com prendida en el ensanche, con sujeción asim ism o á 
las reglas que aquellos a rtícu lo s contienen en lo que les sean 
aplicables, teniendo en cuen ta , respecto á la  riqueza im ponible 
y  los gravám enes que la corresponden, lo dispuesto en ei s r t ,  29 
de este reglam ento, y que d icha riqueza h a  de consistir en la 
diferencia de m ás líquido im ponible que resu lte  en la segunda 
parte  del am illaram ien to  en tre  el líquido im ponible que an tes 
se consideraba á las fincas y  el que rep resen tan  después de he
cho el ensanche.

Á rt. 81. Tanto  e-1 repartim ien to  ind iv idual general del d is 
tr ito  como el especial del ensanche, quedarán  te rm in ad o s p re
cisam ente dentro  del plazo que al efecto señale la  A d m in istra 
ción; en la. in teligencia de que el A yun tam ien to  y Ju n ta  peri
cial ó la Comisión de evaluación que por cualqu iera  causa 
d ila ta re  m ás allá de los térm inos señalados el nom bram iento  
del núm ero de repartido res  que le corresponde, la  resolución 
de la dem anda de exención de éstos, la de las reclam aciones de 
los contribuyentes, los inform es que sobre las que se d ir ijan  á 
la  A dm inistración deba dar, la  ejecución del rep a rtim ien to  ó 
repartim ien tos, ó que finalm ente entorpeciere la aprobación de 
éstos por erro res ó fa lta  de fo rm alidad , será  m ultado  por el 
A dm inistrador de H acienda de la provincia en una  can tidad  de 
50 4 500 pesetas, g raduadas según las circunstancias de Ja cor
poración de que se tra te  y la  gravedad de la  fa lta ; quedando 
además responsables m ancom unadam ente los indiv iduos de di» 
chas corporaciones al pego de. los tr im estre s  que por conse
cuencia de ello no puedan ser cobrados en tiem po oportuno.

Art. 88. Ur:a vez aprobados los repartim ien to s in d iv id u a
les, son ina lterab les d u ran te  el año económico á que corres
ponden. L as indem nizaciones ó recargos que procedan por con
secuencia de las reclam aciones p resen tadas y que se resuelvan 
en definitiva después de «probados se verificarán en ei rep a r
tim iento del año siguiente a l en que la  resolución recaiga.

A rt. 83. L a cobranza de esta contribución se h a rá  p o r t r i 
mestres, con sujeción á las reg las generales de recaudación e s
tablecidas ó que se establezcan.

CAPÍTULO V

Partidas f  aV idm  y  p er dones de la contribución.
A rt, 8 4  Son pa rtid as  fallidas en la contribución te rrito ria l 

para  el efecto de cubrir su im porte  en el repartim ien to  del año 
siguiente:

i.° Las que se declaren ta les en conform idad á  la in s tru c 
ción de £0 de Mayo de 1884 sobre el cobro de débitos á favor 
de la Hacienda y por las reglas que en la  m ism a se establecen, 
bien procedan aquéllas de cuotas, recargos y prem ios de co
branza im puestas, aunque legalm cnte, á con tribuyentes in so l
ventes, ó bien de haberse repartido  por duplicado*ó que deban 
anu larse  por ser efecto de cualquier erro r ó equivocación que 
en los repartim ien to s se hubiese producido, siem pre que de 
ella no resu lten  culpables los repartido res , según el a rtícu lo  
siguiente.

&° Los que determ ine la  A dm inistración pública en v ir tu d  
de los expedientes de altas ó bajas en el am illaram ien to  por 
medio de sus apéndices, según lo dispuesto en el a r t . 67 de 
este reglam ento , ó por re su ltado  de reclam aciones de ag rav io .

Y 3.° Las sum as que por erro r, desprecio de fracciones d e
cim ales ú o tras  causas rep artie ran  de m enos en la respectiva 
localidad en el año an terio r.

A rh  85. No se consideran pa rtid as fallidas:
1.° Las cuotas, recargos y  prem ios de cobranza im puestas 

a pobres de solem nidad.
2.° Las procedentes de erro res indisculpables en el re p a r ti

m iento .
Y 3.* L as que estando bien im puestas, hay an  dejado de co

brarse  por incuria  del recaudador.
De L s  prim eras y  segundas serán  responsables m ancom u

nadam ente los que p racticaron  el repartim ien to , y  de las te r
ceras e?- responsable el R ecaudador; todos ellos bajo el concepto 
de subsid iariam en te responsables, previa declaración de la  A d
m inistración  de Hacienda de la provincia reform able á  in s ta n 
cia de parte , si se su m in istran  razones ó pruebas que ju s tif i
quen la reform a, debiéndose hacer efectivas Jas sum as de que 
se tra ta , de la m anera que dicha instrucción  de 20 de Mayo de 
1884 estabb  ce.

fii seguido el procedim iento indicado en los casos de este 
artícu lo  con tra  los responsables subsid iarios re su lta ren  éstos 
insolventes, adqu irirán  entonces las cantidades no cobradas 
por el Tesoro el carácter de partidas fallidas; y serán  de con
siguiente á m ás rep a rtir  en tre  todos los con tribuyen tes de la 
localidad respectiva, de conform idad con lo prevenido en este 
reglam ento.

 ̂ A rt 86 También será á más re p a r tir  el im porte de las can
tidades por cuotas, recargos y prem ios de cobranza que rep re
senten los perdones á  p a rticu la res  del d is trito  concedidos de 
conform idad y con sujeción á las reglas contenidas en los ca - ¡ 
p ítu le s  siguientes. !

CAPÍTULO Y

Concesión de perdones de ¡a contribución por calamidad 
extraord inaria .

A rt. 87. En v irtu d  ae la autorización otorgada por el a rt. 9.® 
de la  ley de 18 de Jum o últim o, podrán concederse cardones de 
la contribución te m to r  al á los particu la res, á los pueblos ó i  
ias provincias, por causa de calam idad extra o rd in a r*  d*biíL - 
men e ju s ;ificada, siendo siem pre su im porte á m ás r r p a n ir  
en tre  lo*contribuyentes del d is trito  m unicipal, d é la  proClucia 
o de la Península e islas adyacentes, según ios casos, como <; ne
cia prevenido en este reglam ento.

La conces ón d« esos perdones á los particu lares se liará p or  
el Ayuntamiento respectivo asociado de un núm ero d - ry. yo ■ 
res contribuyentes del d is trito , igual al do los que forní-.u" i a 
Ju n ta  pericial del mismo.

El perdón de contribución de un pueblo ó d is trito  m un ic i
pal sera concedido jp o ria  Diputación provincia), previo informe 
de la  A dm inistración de Hacienda de la m ism a provincia,

La concesión de perdón á una ó m ás provincias tendrá  eme 
ser objeto de una ley especial. 1

A rt. 88.  ̂ Se entiende que hay calam idad ex trao rd inaria  para 
la  concesión de íos perdones de que tra ta  el artículo  an terio r, 
cuando p r  consecuencia do )nundaelcn*s, pedriscos, incendios’ 
plagas ó cualquiera oiro desastre verdaderam ente ex trao rd i
nario, cuyos efectos no pueden tenerse en cuenta el hacers i las 
evamacioiiesple la riqueza a.,Acola, al contrario  de lo que su- 
e edu con & coi den 11 s o r -a inario  s c o ai o i o •; d e s a o a ías y li e 1 a, 11 a s 
resulte com probada la pérdida de una cu a rta  parte  ó más de 
ms cosechas de los particu lares, del pueblo ó de la provincia.

CAPÍTULO V II - ' y j  no

Justifieación necesaria rara  la concesión, de perdones 
por calamidad extraordinaria .

S e c c ió n  p r i m e r a .  ■

Perdones de contribución á particulares.
A rt. 89. Los perdones' de eo iitrlbu-ión á p a rí culares que 

pueden conceder ios A yuntam ientos, á tenor de lo dispuesto en 
6- p an a fo  segunao del art. 87 de este reglam ento,be g raduarán  
precisam ente con relación á la im portancia de la  pérdida c a u 
sada por la calam idad, de m o lo  que si esta pérdida consiste 
en la  cu a rta  parte  ó m itad  de las cosechas, el perdón será de la 
cuarta  parte  o m itad  de k  cuota y  sus recargos im puesta á los 
contribuyentes que la hubieren sufrido, ó b ien  de la can tidad  
to tal, si hubiesen perdido ia to ta lidad  de las cosechas.
. Ari>. 90. L a solic itad  de perdón deberá presen tarse  por los 
in teresados al A yuntam iento  respectivo, den tro  precisam ente 
de los 1% d ías siguientes al en que hubiese k n id o lu g a r  el he
cho ó hechos en que se funde. H uera da ese plazo no ad m itirán  
los A yuntam ientos solicitud alguna de perdón de cuotas in d i
viduales.

E n dichas solicitudes deberá determ inar ceda con tribuyen 
te  ia im ponenc ia  d e n s  perdidas que haya sufrido en sus co
sconas, a consecuencia de la  c&í&m.dad que alegue, con ex p re
sión de los fru tos ó espodes perdidas y del sitio  en que se r e 
colectaban.

A la solicitud acom pañará una no ta  en que bajo su firm a 
y responsabilidad exprese las m ism as especies ó fru to s que 
hubieren  recolectado en los dos años an terio res al de la  ca la
m idad.

E l in teresado  que á ju icio  del A yuntam iento  y m ayores 
con tribuyentes asociados exagere ó falte notoriam ente á  la  
verdad en la m anifestación de los daños sufridos, quedará por 
este solo hecho sin opción al perdón solicitado, cualquiera que 
sea la  entidad de aquellos danos.

. A rt. 91. Los A yuntam ientos y m ayores con tribuyentes lla 
m ados á deliberar sobre estos perdones procederán en seguida 
á la  justificación de las pérdidas declaradas por ios con tribu 
yentes, comenzando por co tejar la  n o t&% que se refiere el p á 
rra fo  tercero del artícu lo  an te rio r o n  las utilidades que á los 
in teresados resu lten  am illaradas en los m ism os dos años a n 
terio res á 3a cakm idad^par*  el repartim ien to  de Ja con tribu- 
eión, y  ano ta rán  por diligencia ei resultado ae esa com para
ción» O irán después verbalm ente ó por escrito  y por vía de in 
forme acerca del hecho alegado y sus consecuencias, á tres tes
tigos vecinos del pueblo y contribuyentes por ei m isino con
cepto, que no hayan  sufrido  daño por la  calam idad y sean al 
propio tiem po aptos para g raduar debidam ente el experim en
tado por los reclam antes Si no existiesen testigos co n trib u 
yentes por  ̂te rrito ria l con ¡as expresadas condiciones , podrán 
ser sustitu idos con o tros que lo sean por o tro  concepto en el 
mismo diSiíito. E n v is ta  de las declaraciones de los testigos y 
del ^resultado que ofrezca el cotejo que antes se indica, decla
rarán el A yuntam iento  y  m ayores con tribuyentes la opcién al 
perdón y la cantidad que a su juicio corresponda á cada in te 
resado por este concepto, extendiendo la correspondiente acta, 
jue tam bién con el A yuntam iento  y m ayores contribuyentes 
isomados firm aran los testigos exam inados. En el caso de que 
su inform e haya sido verbal, y de no saber éstos firm ar, se ex- 
mv sarán  de todos modos sus nom bres en el acta  para  los fines 
ílte rio res  que convengan.

A rt. 92. E l A yuntam iento  dispondrá que por el Secretarlo  
>e forme una relación nom inal dedos contribuyentes ¿ quienes 
¡emprenda el perdón, expresando en la  m ism a los daños que 
sad& uno de ellos hubiere sufrido, la cuota que les estaba s e - 
í alada en el repartim ien to  y p r  qué concepto, así como la can
idad perdonable á que se ie considera acreedor, cuya relación 
leberá exponerse a l público por espacio de seis días, previo 
v iso  por edictos y pregones en los sities de costum bre en 'la  
oealidad, á  fin de que los dem ás contribuyentes del d is trito  
medan exponer lo que se les ofrezca y parezca en cuanto á la 
rerdad ó inexac tit ud del hecho que m otiva el perdón y sus con- 
ecuencias.

A rt. 93. Del resultado que ofrezca el anuncio y exposición 
1 público de la relación an ted icha se pondrá á continuación 
e ella la oportuna diligencia, acom pañando en su caso las ob- 
ervaciones que se hubiesen hecho per m érito . Se un irán  á la 
lisrna relación las in stancias de los interesados y ei acta  de 
ue tr a ta  el a rt. 91, rectificando ó confirmando previam ente el 
cuerdo en ella contenido, si así lo aconsejasen las observaciones 
echas, y se rem itirá  todo á la A dm inistración de Hacienda de 
t provincia, expresando si el perdón alcanza á alguno ó a lg u - 
os que sean individuos del A yuntam iento , m ayores co n tribu - 
entes asociados al m isino, ó parientes .inm ediatos de unos y  
tros, y en ta l caso, su nom bre y apellidos.
A rt. 94. L a A dm inistración &n su v k ía , torneado' presente 

l am illaram ien to  y repar!o  del pueblo, y las u tilidades qu* en 
l se han  señalado á caria uno' de ios interesados en d  perdón, 
¡caminará el expediente c o n ‘el ú» ico objeto d? cerciorarse de 
ue la cuantía  del perdón acordado está  en relación debida 
>n ías pérdidas cuya justificación aparezca en el mismo expe- 
iente, dada la exactitud  de las u tilidades en él a tribu idas á 
ida contribuyente in teresado, y de que en la justificación de 
iclias pérdidas y en la  declaración del derecho al perdón se

han cum plido tedos los requisitos y form alidades que determ i- 
UaiA ; 0So Ppecedentes artícu los dei 89 al 93, am bos inclusive.

A lt. 95. En caso afirm ativo, la A dm inistración tom ará  no ta  
fiel resu ltado  del expediente, quedándose con copia lite ra l a u 
torizada de a acta  y relación de contribuyentes perjudicados 

i a que se refieren los artícu los 91 y 92, y con diligencia de con- 
j a n p c r l a  m ism a oficina, devolverá el expe-
. itn  a,, .-¿yuntamiento respectivo á los efectos que co rres

pondan. 1
Cheba A dm inistración h a rá  re tira r  de la recaudación los 

recibas corrí spoodientes á los interesados en ei perdón fo rm a
lizándolos á aquélla en d a ta  definitiva, ios reform ará re d u -  
cieinmlos a u  cantidad que, dado el perdón concedido, le co- 
rrespon i& satisfacer á cada contribuyente, ó ios anu lará  si el 
peruon es se la to ta lidad  de las c u o k s  oue representen. R em i
el* a *n :• u o* so 1°-; recibo* reform ados á la recaudación, for- 
manoo a la m¡sma c*rgo de su im porte, y cuidará de que la 
u Herencia entre ellos y los prim itivos, ó la to talidad  de éstos 
cuando asi proceda, se comprenda en el repartim ien to  d é l a  
localidad del ano s guíente á m ás rep a rtir  en tre  los con tribu
yentes del d is trito , corno ya queda prevenido.

Si por haber satisfecho los contribuyentes los recibos que 
por efecto riel perdón ,v «cedido debí ran  reducirse ó s n n ld s e  
no m eta posible el cmn¡> <®t- ato  de uts r e d  «s m e  ¡¡■-■criou 
ni quedase hecha por !o , n v o  :d con-diluyen;o L  i r u 'r . r r w -  
c.óu de !o qu : se le p e r d o e - . t a  se h ^ á  ce r Parí-. mie.Üo

ano inm ediato , reosj.-isdo su iaiq, rte  «i ■ 1.?;,C u  uh que 
]uua el lesc.ro se le sc itakn , «m perjuicio tm h B u  de! ron ,¡do 
c.ei to tal im porte del perdón en tre  los contribuyentes del dis- 
im o , como indica el párrafo an :c ria r .

Respecto de los individuos que habiendo satisfecho sus 
cum as perdón anas ?n todo ó en parte  no los pueda indem 
nizan* tampoco de k  m anera prevenida, en el párrafo  que p re
cede, por babor dejado de sor contribuyentes por te rrito ria l 
se ms indem nizara á metálico de la can tidad  perdonada en la 
orm a y p o rro s  trám ites  señalados para la devo:ución do in 

gresos indeoidos, previa justificación de haberse repartido  en 
la -OGaln,¿id respectiva el to ta l del perdón concedido, como 

a . 0 en *os dos párrafos precedentes,
A rt. 96. Si, por el contrario , la A dm inistración  notase que 

en el expediente se han cometido inexactitudes ó fa ltas de 
cum plim iento de las form alidades establecidas para la debida 
ju s  ííicjcion y apreciación de los daños, que en su deber de ve
la r  sobre los intereses de la Hacienda y de los p articu lares no 
pueye com entar, liará en ese caso al A yuntam iento Jas obser
vaciones que acerca de uno y o tro  extrem o juzgue oportunas, 
eon devolución del expediente, á fin de que las faltas ó defectos 
nótanos se subsanen como corresponda- sin dilación alguna, y 
sólo cuando esto se verifique á satisfacción suya, será cuando 
Ja AGmmistrAcion, con nueva v is ta  del expediente, extienda la 
diligencia ce conform idad que determ ina el artículo anterior, 
y  se^procederá a lo demás que en el mismo se previene.
, acuerdo do concesión ó denegatorio del perdón sed m ita-  
cío que dicte el A yuntam ien to  será inapelable.

S e c c ió n  s e g u n d a .
Perdones de contribución á pueblos ó distritos municipales.

A rt. 97. ( Cuando uno ó m ás pueblos ó d is trito s  m unicipales 
de la provincia pretendan obtener colectivam ente el perdón de 
contribución que les corresponda, por haber perdido á causa 
de calam iuad ex trao rd  naria la cu arta  parte ó más de sus cose- 
chas, deberán los A yuntam ientos respectivos d irig ir las solici
tudes ue peraon a la  D iputación provincial, que es á quien co
rresponde otorgar en su caso ese beneficio con arreglo al a r -

<*7V a iy ’ COmo 88 dcdernhna en el párrafo  tercero, a rticu lo  8 i de este reg lam en to .
A rt. 98. Dichas solicitudes, en que los A yuntam ientos ex

pondrán sencillam ente io„ hechos en que k s  funden v la im 
portancia de los nanos que se hayan experim entado, deberán 
p resentarse ante la D iputación provincial dentro  precisam en
te de los i  o días siguientes a l e n  que la calam idad alegada

Ja í f i pu^acf ón' d° Cay° pIaZ0 !j° serán admiticla8 P01* 
A rt. 99 E l pueblo ó d is trito  que, á juicio do la  D iputación 

piovincm l, exagero ó faite notori^m e-im  á la verdad en la m a- 
ndes.ación  de los danos sufridos, quedará por este solo hecho 
mn opeion al perdón solicitado, cualquiera, que sea la im nor- 
tancia  ue aquellos daños. x

A ^ n ta m ie n to s :  m  solieitudes de P8rdón acom pañarán los
1.* Copia certificada por el S e c r e t a r i o , ^  acta de ia sesión 

en que el A yuntam iento  y Jun ta  pericial acordaran in s tru ir  el 
oportuno expediente justificativo  de la  calam idad y solicitar 
cíe k : Dipumcioii provincial el perdón de contribución que al 
pueblo corresponde. ' 1

2.° Justificación de, los daños experim entados por aquella 
causa, en cuanto  se refiere á las pérd idas de cosechas de! pue
blo, exam inando ai electo tres testigos que sean propietarios 
dei m ism o, de la clase de p rim eros contribuyentes y que re s i-  
aiGic*n en el cuanao ocurrió  Ja calam idad, pero fu e  no tuv ieran  
parte  alguna en el daño ocasionado por la m ism a. De no exis
t i r  en el d is trito  con tribuyentes por te rrito ria l que se encuen
tren  en ese caso, podrá trae rse  ai expediente el testim onio de 
íe s  propietarios m ayores contribuyentes por te rrito ria l del

pueblo o d is irito  cuya ju risd icción  esté m ás próxim a á los lu~ 
gares en que la calam idad haya causado m ayores daños, 
i * U citincación 1 b rada por dos peritos agrónomos, ó en su 
uelecto por dos peritos prácticos vecinos del pueblo que ta m 
poco tengan  parte  en el ^daño, en la  cual expresarán los que 
naya causado la  calam idad en el térm ino jurisdicción??! del 
m ism o pueblo o d is trito ; desig ando los sitios y g raduando 
con la posiole exeetí ud la pérdida de especie* y fru tos experi
m entada, según el estado en que se hallasen cuando la calam i
dad sobrevino. A falta  de peritos agronóm os ó peritos p rá c ti-  
cos vecinos dei pueblo en dichas condiciones, podrán certificar 
ei hecho y sus consecuencias otro» dos que lo sean de g > Uno 
de los pueblos lim ítrofes ai perjudicado. 0

4 °  Testim onio auténtico expedido por la  Secretaría del 
A yuntam iento , con referencia á los datos fehacientes que cons
ten en ella, respecto á los fru tos y especies que de Ja m ism a 
clase de los perdidos por la  calam idad recolectó el pueblo en 
los dos anos anterio res.

Y ó. ^Relación nom inal do los contribuyentes, vecinos y
nacendacos forasteros á quienes deba corresp neler el perdón

xVSUiri °. s (: f nsecucncias de la  calam idad, ex p re-
\ lll ueza iniporabie con que cada uno de ellos figura en

el am u:ara in icn to  del pueblo p.^ra la contribución, por qué con-
c e , ^  cuo a que se les hubiese repartid^ , im portancia de l?is
percudas de cosechas que, .según el expediente, hayan experi-
iílen; a ' °/ y  cantidad ae contribución que por ello deba serles perdonada. a- a

A rt 101 Tan luego como la  D iputación provincial reciba 
la  eohcitad  de p e lló n  p resm t'id aen  tiempo hábil por un A yun
tam ien to  con la docum entación que se expresa en H preceden- * 
te articulo , d ep o n d rá  se an u n ú e  el hecho en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento do los dem ás pueblos, y que 
u-sto,3 puenuii exponer acerca de la exactitud  é im portancia  de
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la  calamidad lo que se les ofrezca y parezca; debiendo adver
tirse en dicho anuncio que el importe del perdón que en m  
©aso haya de concederse al pueblo reclamante será, como la ley  
previene, á más repartir en el siguiente año económico entre 
los demás pueblos de la provincia,

Art. 102. Con la misma advertencia, y  para robustecer la 
exactitud é importancia de los hachos alegados en la solicitud, 
la Diputación provincial pedirá además informe oficial sobre 
dichos extremos á los Ayuntamientos de los pueblos limítrofes 
al interesado en el perdón.

Art. 103. Obtenidos dichos informes, con su resultado y con 
el que haya ofrecido el anuncio de la calamidad en ti B ¡?tin 
oficial de la provincia, la Diputación provincial rem ífrd (l  e x 
pediente sin dilación alguna á la Administración de Hacienda 
respectiva, la cual, después de examinar la justificación que en 
el mismo aparezca y de comprobar su  ̂resultado con el del 
amillaramiento y reparto de contribución del pueblo recla
mante correspondiente al año de la calamidad, em itirá  su in - 

* forme únicamente acerca de la instrucción del expediente, así 
como de la procedencia del perdón que se solícita, y con o ¿te 
requisito devolverá aquél á la Diputación provincial.

Art. 104. Los defectos ó faltas que Ja Administración note 
en la instrucción y justificación del expediente serán i y media
tam ente subsanados por el Ayuntamiento respectivo ó Diputa
ción provincial en su caso.

Sólo cuando esto tenga lugar y se haya  obtenido después 
la conformidad de la Administración, será cuando la Diputa
ción provincial dictará su acuerdo, bien concediendo al pueblo 
reclamante el perdón de la contribución que estime de justicia, 
cuy® importe d tallará  en pesetas, ó bien denegando la solicitud 
si no encontrase méritos para otorgar ese beneficio.

Los acuerdos de la  Diputación en uno y otro sentido son 
inapelables.

Art. 405. En cualquiera de estos dos casos la Diputaeíói 
povincial deberá remitir Inmediatamente á la Admiiii&tr&eió 
de Hacienda para su conocimiento, copia literal y certificad! 
del acuerdo que dicte.

Art. d06. En el caso de que el acuerdo haya sido favorable 
la Administración, enterada por la co p ia  del mismo, de la su
ma á que asciendo el perdón concedido, cuidara d'' comprendí1! 
su importe á más distribuir entre todos los demás pueblos dt 
la provincia, cu el repartimiento provincial de la contribuciór 
que forme para el siguiente año económico, y  á menos repartí i 
en el distrito á que el perdón se haya concedido.

S ecc ió n  te r c e r a .
Perdones de contribución á una provincia.

Art. 107. Cuando por extenderse los efectos de una calam i
dad extraordinaria á la  pérdida de la cuarta parte al menos de 
las cosechas de todos ó la mayor parte de los pueblos de una 
provincia, resulte á juicio de la Diputación, que los que no han 
sufrido pérdidas no pueden llevar en justicia el mayor grava
men que habían de sufrir de repartirse entre ellos la cantidad  
que se perdonara á aquéllos, conforme á los artículos anterio - 
res, habrá mgar á Ja rebaja ó condona del cupo provincial en  
los términos que señale la ley especial que al efecto se dicte, 
con arreglo al art. 9.* de la de 18 de Junio último.

En el expresado caso, corresponde á la respectiva Diputa
ción provincial entablar, previo acuerdo de la misma, la opor 
tuna solicitud de perdón de contribuciones al Ministerio d© 
Hacienda, para que si éste lo cree justo lo proponga á las Cor
tes del Reino,

Art. 108. A dichas solicitudes, que habrán de remitirse al 
Ministerio de Hacienda dentro de los tres meses Siguientes al 
en que haya tenido lugar la calamidad extraordinaria, y en la 
que deberán detallarse los nombres de los pueblos perjudicados 
y Ja importancia de los daños por cada uno de ellos sufridos, 
así como las razones ó fundamentos por los que la Diputación 
entienda que no procede en justicia recargar con las cantida
des que se perdonen á esos pueblos á los demás de la provin
cia, acompañarán las mismas Diputaciones:

1.* Los expedientes que los Ayuntamientos de dichos pue
blos perjudicados hayan instruido en justificación de sus res
pectivas pérdidas do cosechas, á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 97 al 102 de este reglamento.

2.* Informe oficia^ que deberán obtener de las Diputaciones 
ed las provincias limítrofes á la damnificada por la calamidad.

Y 3 0 Informe que, á instancia de la Diputación interesada, 
emitirá ¡a Administración de Hacienda de la provincia acerca 
de la exactitud é importancia del hecho ó hechos en que se 
funde la solicitud de perdón.

Art. 409. Recibida que sea esta solicitud en el Ministerio 
de Hacienda, se procederá por el mismo, ó por el centro co
rrespondí en t-. á examinar la justificación de pérdidas que se
gún el artículo anterior debe acompañarla.

Si la documentación ó justificación referida resultase in
completa ó deficiente, se reclamarán sin pérdida de tiempo á 
la provincia respectiva, por conducto de la Administración de 
Hacienda, los datos, aclaraciones ó noticias que se consideren 
necesarios para el más exacto conocimiento y apreciación de 
las pérdidas y daños causados por la calamidad y de la cuan
tía del perdón que en su caso deba concederse á la misma pro
vincia.

Art. 110. Obtenido que sea este resultado, y completada 3a 
instrucción del expediente, el Ministerio de Hacienda dará 
cuenta de él al Consejo de Ministros para acordar en el mismo 
si se kv. de p^S'citar á la - Cortes el oportuno proyecto de ley  
de perdón de contribuciones á la provincia interesada.

Art. 411. El importe del perdón que en virtud do una ley 
llegue á cono; derso á Ja provincia reclamante será tenido en 
cuenta por la Dirección general de Contribuciones para com
prenderle á más distribuir á prorrata entre todas las demás 
provincias deí Reino en el proyecto de repartimiento dei cupo 
general de contribución territorial que se fije para el siguiente 
año económico, y á menos repartir en la provincia que sea ob
jeto del perdón.

CAPÍTULO VIII
Redamaciones de agravio.

Art. 442. Siendo esta contribución de cupo fijo para el Te
soro, y descansando el reparto general, provincial ¿individual 
de la misma en el conjunto de la riqueza imponible atribuida 
a cada uno cíe los contribuyentes del Reino, pueden reclamar 
de agravios:

d.° Los particulares, contra el araillaramiento ó sus apén
dices, como documento en que se comprende la evaluación de 
la riquez de todos ó de cada uno de los contribuyentes.

Estas reclamaciones podran ser de agravio absoluto, cuan
do el interesado crea que se le infiere directamente en la eva
luación de su riqueza; y de agravio comparativo, cuando con
forme o no con dicha evaluación, rechaza la de otro ú otros 
contribuyentes.

2.° Los particulares, tam bién contra el repartim ien to  in 
dividual, por la cuota de contribución que se les señale.

Y 3.° Los Ayuntamientos, y  Juntas periciales ó Comisiones 
de evaluación donde éstas existan, en representación común de

todos los contribuyentes del distrito. Lláraanze éstas reclama
ciones extraord inarias  de agravio, y  proceden cuando se su 
pone al dis tri to  una  riqueza líquida sobre la cual no pueda re
part ir  el cupo que se Je haya  señalado, sin superar el tipo 
máximo de contribución establecido en la ley.

Art. 113. T a l  ] u a Jas reclamaciones de particulares
como pora las de t míenlos ó Comisiones, se establece
como principio ge ‘ 1 |U.e aquellas reclamaciones no p ro d u 
cen desde luego modificación ó alteración en la riqueza indivi
dual ó colectiva objeto del agravio, ni en la cobranza, de las 
cuotas respectivas, hasta  después que las mism as reclamacio
nes hayan sido resueltas como corresponde.

Las indemnizaciones ó < omentos que deban producirse por 
consecuencia de ellas,, se ha rán  á repar ti r  de más ó menos, se 
gún proe¡ da, en el reparto  d d  año siguiente al en que la recla
mación dt. agravio se termine, y estas reclamaciones no p ro d u 
cirán efi oto para las indemnizaciones que se acuerden más 
que desde el año económico en que aquéllas se hayan  R e a l 
mente entablado,

A rt 114 En cuanto á. las reclamaciones de particulares 
contra  el amblar amiento y contra 1 s apéndices á los mismos, 
ya sean absolutas ó comparativas, plazos t n  que deban enta
blarse, casos en que proceden y recursos que á los interesados 
corresponden hasta  la resolución de fin tiva de las mismas, -se 
obs rvará  lo dispuesto respecte i  las primeras, en los a r t íc u 
los 79 al 54 y 89 y 90 del reglamento de esta fecha para recti
ficación de los amillara mientes, y con relación á las segundas, 
o con Ira las apéndices tu. éskis, los artículos 60 al 62 del 
presente.

En  cu mto á las m L  moñones también de particulares que 
te hagan á virtud ti t i  señal a mi cuto di cuotas á cada contribu
yente cu los repart  mientes individuales,  se estará á lo dis
puesto en los orlíenlow 13 y 71 di is te  mismo reglamento.

Art. li li . En las reclamaciones do particulares á que se re
fiere el pikmjfb primero de1 art ículo  precedente, no se acorda- 
n m  iv m probaciones pericial s robre el terreno, sino en los ca
sos en que no puedan n  soh  i rse aquclhsper los datos estadísti
cos que exR Un en la Administración ó vaeiliten los interesados 
& Jos Ayuntamientos y Jun tas  peí úñales ó Comisión de evalua
ción. Cuando la comprobación se acuerde, se limitará únicamen
te ¡1 examen per ie id  sobre el terreno del punto ó puntos de 
disidencia que haya entre el interesado y el respectivo A yun
tamiento y Jun ta  pericial ó Comisión de evaluación. En dichas 
comprobaciones no puede hacerse modificación de los tipos 
ova 1 naturios ' gen erales de la cartilla que rija en la localidad, 
y se tendrá en cuenta que no son procedentes si los interesa
dos que los promuevan no han dado á las Juntas periciales ó 
Comisión de evaluación los datos ó antecedentes que éstas Jes 
hayan pedido, ó han dejado de facilitar las declaraciones e x 
presas que en sus casos previenen este reglamento y el antes 
citado de rectificación de amillaramientos.

Art. 146. Los gastos que originen las reclamaciones de 
agravio particulares se anticiparán por los interesados, y  serán 
definitivamente de cuenta dei mismo particular si saliere ven
cido, ó en otro caso del Ayuntamiento y Junta pericial ó Co
misión de evaluación que se haya opuesto á sus pretensiones, 
sin perjuicio no obstante, respecto á los particulares, de la pe
nalidad que les corresponda, según lo dispuesto en el art. 45.

Art. 417. Teniendo derecho los contribuyentes á la rebaja 
de sus cuotas, según el art. 48 del Real decreto de 23 üe Mayo 
de 4845, cuando prueben que en las evaluaciones de riqueza de 
otros contribuyentes del mismo pueblo se ha cometido error, 
ocultación ó falsificación, será efecto de las reclamaciones de 
agravio comparativo de los particulares contra el amillara- 
miento, que cuando se prueben dichas ocultaciones y sin per- 
ju ictode las responsabilidades que correspondan, se les in
demnice por los Repartidores ó por los respectivos contribu
yentes beneficiados, según haya ó no mediado error disculpa
ble en aquéllos, de las cantidades que al reclamante se hayan 
repartido con exceso, atendidas las señaladas á ios otros con
tribuyentes, desde que aquél entablara su reclamación legal
mente, aunque las cuotas que se le repartieran correspondan 
á su verdadera riqueza, y por ella deba el mismo tributar en 
adelante.

Art. 418. Las reclamaciones de los Ayuntam ientos y Jun
tas periciales ó Comisión de evaluación, ó sea las extraordina
rias de agravio por exceder el gravamen de la riqueza del m áxi
mum señalado en la ley para repartir el cupo señalado por la 
Administración provincial, se presentarán precisamente á ésta, 
acompañándolas al repartimiento hecho con el superior gra
vamen indicado, según se dispone en el art. 70 de este regla
mento.

Estas reclamaciones no podrán hacerse sino por acuerdo de 
los Ayuntamientos y Juntas periciales ó Comisión de evalua
ción respectiva, asociadas para tomarle de un número de m a
yores contribuyentes por territorial en el distrito, igual al de 
que conste el mismo Ayuntamiento ó Comisión, extendiéndo
se un acta del acuerdo que recaiga, en el que habrán de com
prometerse expresamente les que le tomen á responder en su 
caso personalmente de la certeza de los datos estadísticos que 
se acompañen, y de la del agravio inferido á la localidad, por * 
no existir en ella la riqueza líquida imponible que se le supo
ne, y sí sólo la que arrojan dichos datos. También aceptarán ex 
presamente la responsabilidad que les corresponda en el pago 
de los gastos de la comprobación pericial que pueda ser nece
sario practicar.

En la solicitud con la que se entablen dichas freclamaciones 
se expiesara con claridad la causa del agravie, esto es, si con
sisto en los tipos evaluatorios que se consignan en las can illa s  
del distrito, ó en que no hay en el mismo el número de obje
tos de impos ción que se le supone, ó que éstos no tienen la 
extensión superficial, calidades, cultivo ó aprovechamiento 
que se les figura

A las mismas reclamaciones acompañará siempre un estado 
lesumen, donde se exprese por cultivos y calidades la exten
sión superficial d é la  riqueza rústica del distrito, el número 
ae edificios que existen y su aplicación, con el importe líquido 
de la riqueza que representan, y el térm ico medio*que en ésta  
corresponde á cada edificio. También se expresará el número 
de cabezas de cad--3 clase de ganndo que posean los vecinos del 
distrito ó localidad, evaluados también estos como la riqueza 
rustica, por los tipos de la cartilla vigente en el mismo distrito. , 

Cuando la reclamación de agravio se funde en los tipos 
evaluatorios comprendidos en dichas cartillas, se acompañará 
proyecto de nuevas cartillas, y la evaluación de la riaueza rús
tica y pecuaria de que habla el párrafo anterior se "efectuará 
Po,> 1°3 tipos que arroje dicho proyecto.

Art. 449. Cualquiera que ssa la causa, en que se funden las 
reclamaciones de que trata el artículo precedente, por ella se 
aore un juicio general para establecer la verdadera riqueza 
que al distrito municipal corresponda, y sean ó no dicha causa 
los tipos comprendidos en la cartilla, empezará siempre la Ad
ministración do Hacienda, para sustanciar las referidas recla
maciones^ por cerciorarse de la exactitud de aquellos tipos ó 
de la justicia en su caso con que se pida la rectificación Al 
electo tendrá dicha Administración en cuéntalas prevenciones 
que acerca de la formación de cartillas se hacen en este regla-*

• mentó, y  pedirá también á los Registradores de la propiedad
i noticia del valor en venta que durante los últim os años se  
'■ haya atribuido á varias fincas de cada una de las clases de cu l- 

tivo ó aprovechamientos y calidades que haya en el distrito, 
así como de los edificios urbanos del mismo, fijando per con
secuencia de estos datos el valor medio en venta que pueda 
atribuirse á cada unidad (hectárea ó edificio) y el producto 
que á la misma deba calculársele en relación al tanto por 400 
ep que se aprecie en cada localidad el interés del dinero in ver
tido en dichas fincas, teniendo presente también respecto á las 
rústicas que su producto, no sólo se representa por el interés 
de aquel dinero, sino también por el de los gastos que an tici
pa e l labrador y su trabajo personal.

Art. 120. La misma Administración provincial hará cons
tar en las expresadas reclamaciones de agravio, por medio de 
certificación después de cumplido el artículo precedente, el re
sultado de cuantos datos estadísticos deban consultarse, algu
nos de les cuales se detallan en la regla 21, art. 94 del regla
mento pira rectificación de am illaram ientos de esta fecha, y  
que contribuyan direc-t ó indirectamente al esclarecim iento de 
la verdadera riqueza que deb í imponerse al distrito de que se 
trate, y  formulará en su vista el juicio que la reclamación le 
merezca.
 ̂ Art. 421. Allegados al expediente cuantos antecedentes se 

indican en los dos artículos que preceden, y formulado aquel 
juicio, la Aclrninistrac ón pondrá dicho expediente de manifies
to por un término que no pase de un mes á la corporación re
clamante, para que ésta exponga lo que- estim e conteniente  
acerca del juicio form úlalo por la Administración , aduciendo 
los razonamientos y pruebas que crea pertinentes a su derecho.

 ̂ Art. 422. Si después de oída la corporación reclamante ex is
tiesen datos suficientes para resolver el asunto, lo fallará la  
Administrac'ón en primera instancia según corresponda, ó d© 
lo contrario dispondrá se practique la comprobación pericial 
sobre el terreno de toda la riqueza del distrito.

En uno y en otro caso consultará la Administración á la  
Dirección general de Contribuciones el acuerdo que dicte, con 
remisión del expediente original, antes de dar á aquel acuerdo 
efecto alguno. Si por él se dispone la comprobación, propondrá 
á la Dirección el Comisionado y demás personal facultativo ó 
adm inistrativo que deba acompañarle.

Art. 123. Lo que la Dirección general de Contribuciones d is
ponga en contestación á la consulta indicada en el artículo an
terior, acerca de la comprobación pericial en su caso, será ©je- 
cutivo y causará estado. Los acuerdos de la misma Dirección 
resolviendo sobre el fondo de la reclamación de agravio, cuando 
sobre él sea la resolución consultada conforme al párrafo pri
mero del precedente artículo, serán apelables ante ©i Ministerio 
de Hacienda en el plazo de 45 días, á .contar desde el siguiente  
al de la notificación. Las resoluciones m inisteriales sobre d i
cha sreclam aciones ron inapelables.

Art, 124. Las comprobaciones pericia les de que hablan los 
dos artículos anteriores se ejecutarán por la Comisión que la  
Dirección general de Contribuciones nombre, conformándose ó 
no con la propuesta que al efecto se le haya hecho con arreglo 
al últim o párrafo del art. 422, La Dirección hará recaer el 
nombramiento para estes Comisiones en favor de las personas 
que juzgue más idóneas, ya sean ó no funcionarios públicos, y  
en caso afirmativo, cesantes ó en activo servicio en la misma  
provincia en que deba desempeñarse la comisión ó en otras, s i  
bien en este último caso deberá consultar el nombramiento al 
Ministerio de Hacienda. En la orden de nombramiento se ex
presarán siempre las dietas que han de devengar cada uno de 
los individuos que forman la Comisión, dentro del máximum  
de 25 pesetas diarias, y  del m ínim um  de 8. También se expre
sarán los demás gastos á cuyo abono tengan derecho aquellos 
individuos, fuera de los de locomoción, de los cuales siempre 
se les indemnizará, previa en todos la rendición de la oportuna 
cuenta justificada, que aprobará la m ism a Dirección general de 
Contribuciones.

Art. 425. Teniendo por objeto las Comisiones comprobado
ras establecer la verdad entre los datos contrarios sum inistra
dos por la corporación que reclame de agravio y los que la 
Administración posee respecto á la riqueza"del distrito, proce
derán dichas Comisiones:

4.° A cumplir lo dispuesto en los artícu los 98 y 99 del re
glamento de esta fecha para la rectificación de los amillara
mientos.

2.° A comprobar sobre el terreno los tipos evaluatorios, 
formando nuevas cartillas de evaluación, y teniendo al efecto 
en cuenta cuanto se previene en el art. 449 de este regla
mento.

3.® A. comprobar todas y cada una de las fincas ex isten tes  
en el distrito, y  á recontar la ganadería por los medios y en la  
forma, en cuanto sea aplicable, que establece el reglam ento  
para 3a rectificación de am illaram ientos antes citado, evaluan
do cada finca rústica ó número de cabezas de ganado por los 
tipos de la nueva cartilla de que habla el párrafo anterior, y  
consignando en un acta que deberá levantar por cada finca’el 
resultado de su reconocimiento y evaluación.

4.* Por cada finca rústica ó urbana que se compruebe e x 
tenderá el perit© que lo haya hecho, certificación expresiva en 
las primeras dei nombre, ciase y cultivo de ¡a misma finca, su  
extensión superficial, con designación de calidades y-la evalua
ción que de ella haya efectuado, y  en las'urbanas la ciase de 
edificios, calle y número en que estén situadas, nombre del pro
pietario, la extensión superficial, el nxímero de pisos ó habita- 
ñones independientes de que cada edificio se compone, el v a -  
or en venta y renta que ol perito le atribuye, y en su caso la  
cantidad de arrendamiento anual por que esté alquilado cada 
3Íso ó habitación. Cuando en la finca rústica reconocida se en 
cuentre formando parte de ella algún edificio, en la misma cer
tificación que se expida para aquélla se comprenderá este ed i-  
icio, con las indicaciones determinadas respecto á las lincas 
írbanas. Del contenido de esta certificación se dará por el Co- 
nisionado noticia oficial al propietario, previniéndole que den
tro de un término, que nunca excederá de ocho días, conteste 
íu conformidad ó disidencia. Si durante el plazo consignado en 
ñ párrafo anterior no contestase, se entenderá que está contor
ne con el resultado de la comprobación pericial, y  se consigna- 
■a así en la misma certificación- Cuando alguno de aquellos  
lo esté eonforme con la operación del perito, lo m anifestara  
ustificándolo dentro del mismo plazo por certificación de otro  
>erito facultativo, en la cual se razonarán suficientemente los

puntos en que éste difiera de la opinión de aquél.
Convocados ante el Comisionado el perito de la Comisión, 

el del interesado y este mismo, después de oírlos, resolverá* 
aquél las cuestiones suscitadas como corresponda, sin perjuicio 
de lo que se dispone en el artículo siguiente, levantándose acta  
de lo que se acuerde, que con la solicitud y documentos pre
sentados por el reclamante se unirá á la certificación expedida 
por el perito de la Comisión, y  todos al acta de reconocimiento 
hecho por la, misma Comisión en la finca de que se trate.

5. Formará la Comisión los estados resúmenes de la ri
queza contributiva y exenta tempo ral y  perpetuamente que 
resulte en el distrito, conforme á los modelos 4, 5 y  6 de este 
reglamento.
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6.' Y por últim o, el Comisionado cuidará personalmente, 
para evitar los crecidos gastos de estas Comisiones, de que no 
permanezcan en el lugar de su desempeño, tanto los peritos 
como el demas personal adm inistrativo de que se componga, 
más que e). tiempo que cada uno necesite para los trabajos que 
respectivamente Íes corresponda practicar.

Ari. 126. Terminados por la Comisión los trabajos que se 
detallan en el artículo anterior, los presentará a la Adminis- 
ción de Hacienda de la provincia, acompañados de la oportuna 
Memoria acerca de los elementos de tributación por territorial 
que haya en el distrito, y propondrá cuanto se le ofrezca y pa
rezca respecto á 1» reclamación de agravio en que ha entendi
do. La referida Administración procederá á revisar las resolu
ciones aoopt&das por el Comisionado cuando haya habido disi
dencia en Ja apreciación de una ó varias fincas entre el propie
tario y la Comisión, conforme con el caso previsto en el último 
párrafo del núm. 4.® del articulo anterior, y confirmará ó mo
dificará según proceda dicha resolución; Introducirá en los 
trabajos generales de la Comisión E s  reformas que esas modi
ficaciones determinen, y resolverá en el fondo la reclamación 
de agravio en primera instancia, como se dispone en el párrafo 
primero del art. 122, remitiendo su fallo en consulta á la Di 
rección general de Contribuciones, en unión con el expediente 
original.

Art. 127. En las re lamaciones á que se refieren los ártico - 
los anteriores, ó sean h s extraordinarias de agravo , el Estado 
anticipará los gastos que origine la comprobación, pero se 
reinlegrarán por la corporación reclamante, cuando ésta resu l
te vencida, y cuande, aunque sin serlo, aparezca de la compro
bación la inexactitud de los datos estadísticos que aquélla pre
sentase en justificación de su agravio, sin perjuicio además de 
las responsabilidades que en uno y otro caso establece para d i
chas corporaciones el art. 69 de este reglamento.

A rt 128. Los resultados que la comprobación de dichas re
clamaciones ofrezcan se llevarán como corresponde al primer 
apéndice á los am illaram ientos que se forme después de ser 
definitivamente resueltas.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 129. Las Autoridades de cualquier clase ó fuero que 
sean, y los Jefes de todas las oficinas públicas, facilitarán los 
datos que posean y les reclamen, tanto  los Ayuntam ientos y 
Juntas periciales ó Comisiones de evaluación, como la Admi
nistración provincial de Hacienda y la Central y perm itirán 
en su caso eí examen de los expedientes ó documentos que 
existan en s j s  dependencias y sean pertinentes al mejor ser
vicio de Ja contribución territorial.

A rt. 130. La Dirección general de Contribuciones, como in 
m ediatamente encargada del servicio de la formación y con
servación de los am illaramientos y cuanto conduce al esclare
cimiento de la riqueza contributiva de cada uno de los d is tr i
tos municipales del Reino, podrá disponer, siempre que lo esti
me oportuno y aun sin mediar reclamaciones extraordinarias 
de agravio, las comprobaciones periciales que crea convenien
tes al buen servicio, ya sean de toda la riqueza de un distrito  
municipal ó ya de una determinada parte de la misma, en to
dos ó cada u ro  de los citados distritos.

En estos casos, la Dirección nom brará comisiones compro
badoras, eligiendo el personal con arreglo á lo que previene el 
artículo 424 de este reglamento y le dará las instrucciones ne
cesarias, según el cometido de que las encargue.

Los gastos que causen estas comisiones serán de cuenta 
del Tesoro, sin perjuicio de imponer á los particulares y cor- 
poruciones que resulten ocultadores las responsabilidades que 
independientemente del pago de aquellos gastos determinan 
los art .culos 45 y 69 de este mismo reglamento.

Art. 431. La indicada D rección podrá asimismo disponer, 
cuando el estado del servicio lo permita, principalmente des
pués de aprobados los am illaramientos rectificados á que se 
refiere otro reglamento de esta fecha, la formación de regis
tros de fincas rústicas y urbanas y el de la ganadería, dictando 
al efecto ¡as reglas que estime convenientes al mejor servicio.

Art. 432. Queda igualmente facultada la referida Dirección 
general de Contribuciones para imponer m ultas de 50 á 500 
pesetas á los funcionarios públicos cíela Administración pro
vincial que contravengan las disposiciones de este reglamento, 
omitan el cumplimiento de Ios-deberes que el mismo les impo
ne, ó demoren contestaciones, remisiones de datos ó an tece
dentes, ó de cualquiera manera desobedezcan ó hagan caso 
omiso de las disposiciones generales ó especiales que sobre el 
servicio comunique dicha Dirección, corrigiendo estas faltas 
según su gravedad, entendiéndose que lo son más la negligen
cia ó descuido en el examen de apéndices á los am illaram ien
tos, en el de los repartim ientos individuales, y dejar de com
prender en dichos apéndices la riqueza que debí? ser desde 
lüí go a lta  en los mismos, conforme á las prevenciones de este 
reglamento. Dichas m ultas son adm inistrativas y exigióles por 
la vía de apremio.

De las resoluciones de la Dirección podrán alzarse los in te
resados ante el Ministerio de Hacienda en el térm ino de 45 
días, contados desde el siguiente al de la notificación.

Art. 433. Las ocultaciones cometidas en fincas rústicas, 
urbanas y ganadería que señala el art. 403 del reglamento de 
esta fecha para rectificación de los amillaramientos, son de
nunciadles antes y después de verificada dicha rectificación, 
debiendo el denunciador garantizar la denuncia á satisfacción 
de la  Administración de Hacienda de la provincia.

La garantía de que se tra ta  debe estar en proporción á los 
gastos que en su caso sea necesario hacer para justificar la 
denuncia por medio de comprobación pericial. Cuando ésta se 
haga precisa, el Tesoro anticipará los gastos, ios cua.es se 
reintegrarán por el ocultador ú ocultadores, además de las 
otr*s penas en que éstos incurran por la ocultación, ó por el 
denunciador, si la denuncia no se justifica.

Art. 434. Las denuncias serán retribuidas con el importe 
total de las m ultas impuestas al ocultador ú ocultadores, tan  
pronto como justificada la denuncia recaiga sobre ella resolu
ción definitiva y hayan ingresado en el Tesoro las indicadas 
m ultas.

Art. 435. Se establecerán además en cada provincia, ó en 
los d istritos en que el Gobierno lo estime necesario, agentes 
especiales encargados de investigar las ocultaciones indicadas 
en el art. 433, y estos agentes serán retribuidos, como los de- 

■nuncLdores, con el importe total de las m ullas impuestas al 
ocultador ú ocultadores, siempre que por la iniciativa de 
aquéllos se descubra la ocultación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

4.a Para los efectos de este reglamento é ín terin  no se re 
formen los am illaramientos actuales por el procedimiento que 
determ ina otro de e*ta fecha, se declara:

4.° Que sobixp nichos amillaramientos actuales se han de 
entend* r las variaciones que se comprendan en los apéndices 
de los años sucesivos, de que se habla en el presente regla
mento.

2.° Que por tales am illaramientos actuales se entiende, en 
los pueblos que con arreglo á la ley de 31 de Diciembre de 4884

han tributado al 46 por 100 de su riqueza, el conjunto de las
evaluaciones individuales de cédulas por los tipos de las carti
llas vigentes, y cuyas evaluaciones hayan producido la riqueza 
imponible por la que han contribuido dichos pueblos hasta fin 
de Junio del corriente año, y en ios que han seguido tributando 
hasta la misma fecha con arreglo á la legislación anterior á la 
citada ley de 4881, el conjunto de la riqueza individual am i
llarada y apendizada anuam ente conforme á dicha legislación, 
y la cual ha. sido asimismo base de su tribu taban  al 2l por 400. 
En las provincias donde no existen amillaramientos, se entiende 
por tal la riqueza individual y su conjunto que ha servido de 
base para dicha tributación.

3.® Que los am illaramientos esí entendidos forman la pri
mera parte de las tres en q , o los muñios se dividen conforme 
á este reglamento; considerándose por segunda p rte  el espe
cial de fincas del ensanche de poblador es mandado formar por 
Real orden de 24 de Setiembre de 4S67, y el catálogo de las de
más fincas exentas temporalmente que hayan producido los 
estados de tales fincas exentas que se acompañaban anual
mente á L s repartim ientos de ia contribución territorial, 
como estaba repetidamente manando; y por tercera parte, el 
catálogo asimismo de donde se sacaran para igual estado las 
fincas perpetuamente exceptuadas de la contribución.

Hecha que sea 1a rectificación de ios amillaramientos con
forme al reglamento dictado para la ejecución de este servicio, 
recaerán las alt is y bajas que anualmente procedan en la ri
queza de cada distrito, con arreglo á l¿s disposiciones del pre 
sente, sobre el referido amillaramiento rectificado.

2.a Asimismo seguirán rigiendo par i  la contribución te rrh  
tori&l dichos amillaramientos actuales, divididos en las tres 
partes que expresa la disposición anterior, con las altas y ba
jas anuales que previene este reglamento, hssta que, cumplido 
eí citado de rectificación de los mismos amillaramientos, pue
da apreciarse la verdadera riqueza atribuíble á cada distrito 
municipal.

Por consecuencia de esta disposición y de lo mandedo en 
los artículos 2.° y 4 0 de la ley de 48 de Junio último, se pre
viene:

4.° Que, como la Dirección general de Contribuciones lo ha 
hecho ya para el corriente año, se mantengan para los sucesi
vos, en cuanto sea posible, en el repartim iento general de la 
contribución, hasta dicha rectificación de amillaramientos, los 
mismos cupos á cada provincia, y por ésta á cada localidad, 
con que hayan contribuido en el de 1884-85.

2.® Que cese de todo punto la declaración á favor de los 
pueblos de contribuir a.1 46 por 400, ó su equivalente actual 
de 47i50 por 400, como prevenía la ley de 3i de Diciembre 
de 4884. El tipo de contribución de cada localidad, ínUrin se 
rectifican los am illarsmientos, sera el que le resulte del cupo 
señalado á virtud de la prevención anterior, distribuido entre 
la riqueza líquida imponible del distrito m unicipal, como apa
rezca délos amill ramíentos apendizados anualmente, confor
me se previene en la disposición 4.a transitoria, sin más dife
rencia entre unos y otros pueblos que la de que los que con
tribuían al 46 por 100 en dicho año 4884-85 tienen por máxi
m um  de gravamen de su riqueza el 47*50 por 400, y para los 
que tributaban ai 24 por 400, aquel máximum es el del 23 
por 400, debiendo unos y otros presentar reclamaciones ex
traordinarias de agravio cuando el tipo de contribución rebase 
los expresados máximos.

Y 3.® Existiendo en dichos amillaramientos actuales divi
dida para los efectos de la contribución territorial la utilidad 
de las fincas rústicas arrendadas entre los propietarios y colo
nos, subsistirá esta distinción en los repartos de dicha contri
bución que se hagan en lo sucesivo, hasta el primero que se 
forme sobre la base del amillaramiento ya rectificado, quedan
do entonces cumplida la base 5.a, art. 5.® de ia citada ley de 48 
de Junio último.

3.a Debiéndose llevar á los am illaramientos actuales, hasta 
que se rectifiquen, la riqueza que la Administración comprue
be desde luego que la descubra, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo segundo, regla 9.a del art. 94 del reglamento para la 
rectificación de los amillaramientos, y en el núm. 44 del a r tí
culo 48 del presente, continuará ia comprobación pericial par
celaria de las fincas urbanas, dispuesta por la Dirección gene
ral de Contribuciones en su circular de 29 de Diciembre de 
4880, confirmada por la de 24 de Junio de 4881 y otras poste
riores, en los mismos términos que dichas circulares pre
ceptúan.

Los antecedentes de las comprobaciones verificadas hasta 
30 de Junio de 4885 pasarán á la Junta de amillaramientos, 
como dispone la regla 4.a del art. 94 del reglamento dictado 
pura la rectificación de los mismos; pero previamente revisará 

. la Administración provincial dichas comprobaciones finca por 
finca, comparando su resultado con el am illaramiento de la 
finca, pondrá, si no lo hubiese ya hecho, en conocimiento de 
los propietarios aquel resultado, cuando sea mayor que la 
cantidad por la que la finca esté amillarada y por ia cual dicho 
propietario venga contribuyendo sin reclamación; oirá y re
solverá las que se formulen contra la comprobación, conforme 
estiba dispuesto por los artículos 45, 46 y 47 del reglamento 
orgánico de 40 de Diciembre de 4878, entendiéndose que á los 
Jefes de Estadística ha sustituido para este efecto el dei Nego
ciado de Contribuciones de la Administración de Hacienda, y 
dispondrá io necesario para que se comprendan en el primer 
apéndice del amillaramiento los indicados aumentos que r e 
sulten en las fincas urbanas.

El mismo procedimiento seguirá la Administración provin
cial respecto á las comprobaciones que se hayan hecho desde 
4.® de Julio último^ y que se practiquen hasta tanto que la 
Junta de amillaramientos ha;, a terminado sus trabajos de com. 
probación oe fincas urbanas, pasando & dicha Junta los ante
cedentes de h s  comprobaciones indicadas, y conservando la 
Administración en su poder Jos de las posterioras.

4.a pon arreglo á lo dispuesto en el art. 8 0 de la ley de 48 
de Junio último, rio se conced rán en Jo sueesive por ningún 
concepto m oratorias para el pago de la contribución te rrito 
rial, quedando por lo tanto compie lamente derogados el d e 
creto de 42 de Setiembre de 4870. la baee 3.a, Apéndice letra A, 
de la ley de presupuestss de 26 de Diciembre de 4872, y h s  de
más disposiciones que regulaban la concesión de dicho be
neficio.

El importe no satisfecho délas moratorias legalmqnte con
cedidas hasta  30 de Junio del corriente año se exigirá de los 
contribuyentes en los cuatro años económicos siguientes al 
respectivo vencimiento be la m oratoria, cobrándoseles con el 
segundo trim estre de cada uno de esos cuatro años el importe 
de un solo trim estre por cuenta de la misma moratoria.

_ 5.a Las exenciones ó minoración de la contribución te rrito 
rial que resolten existentes en esta fecha, y hayan sido conce
didas con arreglo á las Jeyes vigentes de población rural, en
sanche ó de aguas, por Autoridades ó funcionarios dependien
tes de otros Ministerios diferentes del de Hacienda, quedan 
sujetas á la revisión que establece el párrafo s. gurí do del ar
tículo 44 de la ley de 48 de Junio último.

Al efecto, la Administración de Hacienda de la provincia 
respectiva reclamará los expedientes originales de la A utori

dad provincial que hubiese acordado la exención ó minoración. 
Si algunas lo hubiesen sido por oficinas centrales de otros Mi
nisterios, la misma Administración m anifestará a la  Dirección 
general de Contribuciones cuá¡es sean, y la fecha y el alcance 
de las concesiones, para los efectos que dicha Dirección crea 
procedentes.

Recibidos en la Administración de Hacienda de la provin
cia los mencionades expedientes originales, los revisará con
sultando la legislación que- le sea ap icab e, y se cerciorará, h a 
ciéndolo constar en el mismo expeliente:

 ̂4.° De si están hechas las concesiones con los requisitos que 
dichas leyes establecen.

2.° Si subsisten las causas de la exención ó minoración, y 
en su caso si re cum p!en las condiciones bajo las cuales se haya 
otorgado, pidiendo al efecto los informes y disponiendo en su 
caso loi reconocimientos facultativos que sean necesarios.

Y 3.° Si debe por lo tanto subsistir, lim itarse ó darse por 
term inada la concesión.

El Administrador de Hacienda de la provincia consultará 
su resolución, antes de que produzca efecto alguno, á la Direc
ción general de Contribuciones, la cual acordará lo que proce
da. Del acuer !o de la Dirección puede apelarse al Ministerio de 
Hacienda en el término de 45 días, desde el siguiente al de la 
notificación.

6.* El recargo máximo que par ' ate ciones municipales 
puede hacera  ai o u p d e  contribución con arreglo al art. 49 
de este reghm eir-', será según Jo dispuesto en el 3.® de la re
ferida ley de 18 de J -oño último, el 16 por 400 de las cuotas 
repartidas para el Tesoro.

_ 7.a La tramitación sucesiva de lor¡ expedientes de reclam a
ción de agravios de particulares que no estén definitivamente 
resueltos á la puhl:cardón de este reglamento, se acomodarán 
partiendo de su actual estado á h s  disposiciones contenidas en 
el mismo reglamento para los trám ites sucesivos.

Los de extraordinarias de agravio de los Ayuntamientos 
se repondrán al estado de presentación para revestirlas de los 
requisitos con que deben hacerse esta clase de solicitudes y 
tram itarlas en un todo como se previene en este citado regla
mento.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas las disposiciones adm inistrativas vigen
tes que con este reglamento no se haden conformes.

Madrid 30 de Setiembre de 4885 =E 1 Ministro de Ha
cienda, F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

(Los seis modelos que se citan en este reglamento se 

mullicarán en la G aceta de mañana.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Fomento, conformándose con lo propuesto por 
el Consejo de Instrucción pública,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento del Obser
vatorio Astronómico y Meteorológico de Madrid.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

JLIejaiiefiro F M a l y  JSSom.

REGLAMENTO

D EL O BSERVATO RIO ASTRONÓM ICO Y METEOROLÓGICO 

DE MADRID

CAPÍTULO PRIMERO 

Objeto y organización del Observatorio.
Artículo 4.® El Observatorio Astronómico y Meteorológico 

de Madrid tiene por objeto:
4.® El cultivo en general de la  Astronomía teórico-práctics, 

para lo cual deberán verificarse en él sis terna ticamente, orde
narse y publicarse las observaciones y trabajos astronómicos 
propios de los establecimientos de su clase.

2 0 Como complemento de lo preceptuado en el párrafo an
terior, la enseñanza de la Astronomía teórico-práetica en la 
forma y tiempo que la Dirección general de Instrucción pú
blica disponga.

3.* E. cultivo de la Meteorología y de la Física terrestre, 
para lo cu d se verificarán también en él sistemáticamente y 
se ordenarán cuantas observaciones se consideren hoy necesa
rias para tal objeto* ó las crecientes necesidades de la ciencia 
exigieren en lo sucesivo,

4.® Concertar, ordenar y publicar cuantas otras observa
ciones astronómicas y físicas se hicieren en los establecimien
tos de enseñanza dependientes de la Dirección ge nera! de Ins- 
trucc'ón pública, ó por corporaciones de cua'quier otra índole 
en relacione ., científicas de buena correspondencia con el Ob
servatorio, ó por la inteligente iniciativa de los particulares.

5.° Contribuir con sus trabajos á la definición y ampliación 
de los estudios y conocimientos astronómicos y físicos de ver
dadera utilidad para el país, promoviendo y protegiendo la 
creación de nuevos Observatorios de carácter local ó provin
cial en el territorio de España y de sus islas adyacentes, é ins
peccionando periódicamente los ya establecidos y en actividad, 
ó los que en lo sucesivo se fueren creando.

6.® Sostener con los Observatorios é instituciones científi
cas patrias y extranjeras relaciones frecuentes que puedan re 
dundar en beneficio tíe la ciencia y en honra de la Nación.

Art. 2.® Para poder atender á los varios fines de su institu 
to, el Observatorio dispondrá:

4.® Del personal que se lo asigna en este reglamento.
2,® Del m aterial científico necesario para que las observa

ciones de varios géneros que en él deben practicarse se hagan 
con el mayor grado de perfección posible.

3.® De una Biblioteca, en la cual se procurará reunir el ma
yor número posible de obras magistrales y de publicaciones 
periódicas selectas relacionadas con las ciencias á cuyo cultivo 
se consagra el Observatorio.
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A r t  3.° El perional del Observatorio constará por ahora, ó 
mientras la experiencia no demuestre la necesidad ó conve
niencia de aumentarle, de 

Un Director.
Un primer Astrónomo.
Cuatro id. segundos'.
Cinco Auxiliares. .
Un artífice mecánico, conservador del material ekmim.o 

del estob:• cimiento.
Un Conserje .
Uu portero.
Tres ordenanzas.

CAPÍTULO H 

Bel Btrector»
Art. 4* E Director is 1 1 Jefe fiuniUctivo y administrativo 

del Observatur'o en Jiq m ám e a iium ¡uve o sin mteniiulia - 
rio ninguno te: A L'mremii je  jituI ¡h Imstri e idn pubiic > A 
sus t rdti c  ̂ je á r m e  s y do u v á i k r  olleüd qiv dan por tn 
tanto sometidos todun los demás empicados del intbiiio tstu-
blecinie.iv. ..

Art 5,® El ru Ido o una! del Director si va de li fbUO peset a, 
su rahgur adiniii sirativn ia que con ivloe un n este surl- 

o y dea  r liem nUd cutí lo , disjv>kku¡?s geuer1 h s v gente i 
en 1 u u t o  •, m corresponda.

Art fi.® td u  l> i ub.erc que proveer « 1 earg'i de liuect r 
del Observa cv i , H i  Inistru de Fom- ntii eotiMilUira pl Comt- 
jo de liisLt ucrlóu \ ublicn, \eail mía 11 iM ieucí i  ̂ i xaet ■ s , físi
cas y ni tu rales y Faculirkl ile Lieiu'ÚK de ln L nivirsidad 
Central y ea una de catM Cor( orauoiu s li pr.ipoi dra Jp 
persona que i uns'dtrv mas divisa de ob i n ríe.

El Ministro seres iva U H k r t i  ¡ ib /  hkir de emie Ira per
sonas uA uts gil drs iq juila que mas á propuso o Je parejea 
paia i l  buen dt-umpiiio del tai jo  v r ra r t i .  

i \ r t  7 0 Uu n ^ cu f ie  al Devitur el Obsuvatorie.
4.° Cumplir y nacer cumpl r á sim ¡aiboniiua 'ce ene ' o se 

pievn no mi c£>Le res! meato, y dLpo iga el qu^pnr^  k n l i t 1 r 
su c'umj li mk ni o deberá él formar para el servicio ínitrn «r y 
minucioso del Observatorio. ,

*V [ti inbu i lo» tiM b»jos \h ob rm cY m  y los ue cul mió 
rcciuiviuii y publiiuauíi de las di «s r n ic o m s  m ire  Jos ¿loUóuo- 
iiios y « u\iD  us ,  coi lo ]ti- á sus distit tas eat g~rjis y , pti- 
íuh  s, d 1 irodu que i*uinie mas e m\» ni> ufe, dánd lis poro el 
actr f mu dtsemp no de tus cometidos las ínstriiCLionts que 
juzgue neLLsanas. , ,

3 /  T' mju parte euando lo cr^n n jecsir’o o conveniente, y 
en cuanto s : lo per mil «n sus denia i obi ¡.pociones, en los traba
jos ce n t  Ileos d J  Observatorio, y ^xamim.r por sí mismo los 

uc bajf m neiioiendado á los demás umplc iduspnra cerciorarse 
e ¿>u buen desempeño, como único ¡ ispcnsabli t c < i los ante el 

Gobierno.
4 u AH Lar hts puLlicaeionrs de L s trabajos del Observato

rio, ó n sp ■' cmnar euimdosMYi iú*' el rmiMiido d¡* las mismas. ¡ 
b.® Dar la i n señaliza, de la Aitr no mí a ieúríeo prpctiea, de 

coníormiil d con lo preceptuado en el párrafo s iDnudo dei a r -  : 
tí culo i /  de este reglamento.

6 * Keiketai cada tres año una U cm oar , dando cuenta á 
la Diroeció i gmeml de lustrín c ón on'di a del oslado del. Ob
servatorio, de los trabajos en él realizados ó en vía de ejecu
ción, y de sus necesidades y aspiración' ? y ara lo sucesivo, con 
exp csiwn edemas de las condiciones favor a ble ̂  ó adversas del ; 
persO' lI facultetívo á sus órdenes; sm perjuicln, bien entendí- ; 
do, de dar cuenta también á la expresada Ibrmelún general de 
cU'tn o i n casos imprevistos ó excepcionales ocurra en p! es
table ennento, y de proponer cuanto entonces se necesite ó 
cuín entra realizar con urgencia.

7 /  Amonestar y reprender, un los términos que su pruden
cia, le -20 imijo, a tudos los emplc «los > dcpmrlic tes que m a -  
niliü. ten pocu icio en el dt Sr m; e 10 d-' nos obligaciones, po- 
nib..'lo en u usos de al jura, gravedr i  lo< 1 udios que motivasen 
la reprensión en ccnoeímitrnto de la ,Sii]'eri'mi lad.

8.° En c sos de gravedad suma y do r« oO1 unión apremiante, 
d e c í a r suspenso de empleo al inferior suyo que incurriese en i 
falta, privaudoL del ingreso en el Observatorio, oficina y de— 
pend 'iLciac d-d mismo cstablecimier.to, hasta que la Dirección 
gencia do lii^miicción pública, enterada «¡c todo lo sucedido, 
ditp mga lo que más conveniente y justo considere^

9.® Proponer por el contrario á la misma Dirección los pre
mios y recompensas á que los emprn^dcs á sus órdenes se hi
cieren i;creedores por servicios ó trabajos científicos extraor
dinarios.

40. Proponer, cuando á ello hubiere lugar, la persona que 
deba A semprdiar el cargo de Conserje dei Obs -.rvaiorio y nom
brar ai portero y ordenanzas d 1 a i o establecimiento.

di 1 .cuntir con informe r¿u d i la Dirección general 
de instrucción pública cuantas - udss ó reclamaciones le 
presentan con este objeto los en Llt~ facultativos é depen
dientes del Observatorio.

42 Proponer ios empleados facultativos que deban encar
gáis, de los Observe torios provinciales ó locales, sostenidos 
por c. listado y dependientes de la mencionada Dirección.

43. L'evar la corresponde o cía oficial con si Gobierno y con 
las Autoridades que acudan al Observatorio con cualquier mo
tivo, dando conocimiento de lo que suceda á la Dirección gene
ral de Instrucción pública cuando así lo pidiere y aconsejare 
la importancia ó trascendencia de los asuntos consultados.

14 Sostener con análoga advertencia la correspondencia 
científica con los Observatorios y corporaciones sabias, nacio
n a l  s y extranjeras.

4o Formar el presupuesto de gastos del Observatorio, y 
eleva ríe á la Superioridad en tiempo oportuno para su examen 
y aprobación ó reforma.

46. Guipar de la distribución acertada de la suma que para 
gastos cU material en todos conceptos se consigne anualmente 
á favor del Observatorio en los presupuestos generales de la 
iNíac óm

47. líemitir á la Dirección general do Instrucción pública 
las euc.mas documentadas de gastos de material en el tiempo 
y forma y con todos los comprobantes que exijan las disposi
ciones oficiales vigentes en la materia.

CAPÍTULO III

Bel primer Astrónomo.
Art. 8,G El primer Astrónomo debe, no solamente cumplir 

con la mayor exactitud todas les órdenes é instrucciones que 
reciba del Director, sino auxiliar á ésto con sus luces, ciencia 
y experiencia en cuan tos asuntos científicos, administrativos ó 
referentes al personal del Observatorio someta á su examen y 
cons-d-'ración.

El Astrónomo primero, como superior inmediato de los de
más Astrónomos, Auxiliares y dependientes del establecimien
to, será obedecido por tolos ellos en cuanto los ordenare ó pre- 
vinU n>. sobre apuntes del servicio.

Art. 9.° Corresponde además y espeeLlmente al primer 
Astrónomo:

4A Cindar de que los trabajos ele observación y de cálculo 
encomendados ó- lis  di más Astrónomos y á los'Auxiliare-, te 
e k if  útn culi oí Jen y esmero y sin interrupción alguna que no 
Vb\( pícnamente justiíh uda.

2/  liisoivei o antas dudas racionales ocurran á los Astró
nomos y Auxiliav s in  el desempeño do sus obligaciones, ó 
consultar al Direct r aquellas di mdoli especial que no se con- 
u  icíc f lon tuuo jiM1 1 resuh i per sí mUoio,

IV t eri ¿orarse coa fixcueneia del lSuuío en que se hallan 
3 i,s im t,niM utos ó apara'os de observación, y del me do como 
los tratan j ma tu jan ios encargados de ir abajar con ellos, 11a- 
nioiilw m Iu t rrabos ?a ak-tmón cel Director siempre
q m por miebunei motivo lo considere n, cesarlo.

.JA Dar ejtmplo di a i ’dnidud y esmero á sus inferiores je- 
rurqtikoq kutiacdo pane niuv nnneipil y activa en los traba
jos i rd inaros a* i Ob-, rvatorio, o umcrenilitndo por iniciativa 
propia y previa la unisa del Du* eioi\ aigueo de carácter espt- 
ei -1 1» dificultad é inimrfcmiein por cualquier concepto ex traor
dinarios,.

5* Vigil»r el exaudo eumpiiraki lo de los deberes respeeti- 
Yi s de los A Arunonub segundos Auxilie*res y dependientes 
del O ium utnrio , *inn i esunndoy i’e] ,ae «tiendo en los términos 
que su prudencia le i lk k  á cuai tos lo bubieren menester por 
su falla di ei lo ó di ts im io  en el «ervicio que tengan á -u car
go, y ponundn ia iódta, & puro gcav, que sea, ea emiocimiento 
di 1 Director.

0.° Dar cin nta también al 1''rector de tedas las disposicio- 
nes iipí ti i ra n k s  q ie  i l  per s. misino hubiere creído con ve
niente d iitar en ci i en al icrvido a d  Observatorio, 110 cónsul- 
traías previamente por falta de oportunidad para e lo,

7D P resen tir anualmente c1 Dlr etor _una Memoria en la 
cu d consten ti estnlo le todo ' fos tr¡bajos de observación y 
de cálculo en vía de ejecución o du \  ite el amo ultimados; el 
de los JiiAnuienlns ó m ateria1 di ol s nac ión ; su juic 'o razo- 
1 a ti o, m  piini n tis  té 1 muios expuibtc, mabim el personal á sus 
úi’d un  , inmeduitao\ y las* tcu iu r pío,cebosas que en opinión 
miy* civ^ en0a mir^ durii en el íógimen interior del Obser
vatorio.

8." Reemplazar accidentalmente al Director en ausencias y 
cufirim da ib, a sa ran 1 do ei tonets todas sus obligaciones, y 
desempeñar t . mbien t i  cargc de Director en caso de vacante, 
iiim  tid . la M im r.orilhd no J l4ernime otra cosa en contrario.

Art. 10 EJ sin Ido arua l d u  piLner Astrónomo será de 7.500 
pesetas dur tote los cinco prinnios años de servicio en su cla
se y * 1 d 8.750 en lo bucemvq smmpre que al espirar aquel 
quinquenio^ asi el Director razonadamente lo proponga.

Arn 11. C u if lo v c * la plazi de primer Astrónomo p a 
sará á ocuparla tfi s gu 1 o nás antiguo, siempre que en contra 
d. Cútc ascti co uu quu i ti Directcr algún reparo muy aten 
dible y á todas luces justificado y digno de tenerse en cuenta 
por Id Supn ioridad. De no ser por excepción posible ó con ve- 
n iiiit ¡ para el servicio del Observatorio que ascienda á pri
mero el Astro-nomo segunda más antiguo, ascenderá con la 
misma remota salvedad el que inmediatamente le siga-en la 
eicaJa de los de su clase.

CAPÍTULO IV 

B eles  Astrónomos segundes.
Art. 12. Los Astrónomos segundos estarán á las inmediatas 

órdenes del primero en todo cuanto tenga relación con los tra 
bajos ordinarios del Observatorio. Por excepción, sin embargo, 
la dependencia de ios Astrónomos segundos podrá serlo inme
diata clel Director.

A rt. 43. Es obligación áe los Astrónomos segundos:
4.ü Cumplir con exactitud y esmero todas las órdenes é 

instrucciones que en asuntos del servicio del Observatorio re
ciban uei primer Astrónomo. Si alguna disposición de éste se 
h a lk re  en oposición real ó aparente con otra dei Director, los 
Astrónomos ^egun-ios deberán manifestárselo al primero res
petuosamente, y si el primero, ya ad vertido de todo, insiste en 
ir.; que antes dispuso, procederán á cumplir sin réplica los se
gundos.

2 .° Presentar al primer Astrónomo notas trim estrales dán
dole cuenta minuciosa de las observaciones y de los trabajos 
de cálculo ó de cualquier otra especie que hayan efectuado ó 
recibido orden de verificar desde la presentación de las notas 
anál®gas anteriores.

8 /  Dar cuenta también inmediatamente al primer A stró
nomo de cualquier entorpecimiento, irregularidad ó deterioro 
que adviertan en los instrum entos ó aparatos de observación 
que estén á su cargo, manifestándole, previo estudio del asu n 
to, ia causa o causas de donde proceda ó crean que puede pro
ceder el desperfecto advertido.

4° Presentar al D rector al fin de cada trienio de servicio 
en su emoleo efectivo una disertación ó Memoria acerca de rd- 
gún pumo interesante de Astronomía ó de Física terrestre, ra
li clonado con los tr  ib ijos habituales ó reglamentarios del Ob- 
serv-torio-y de aplicación de estos mismos trabajos. Con el 
juicio que ai Director merezcan estas Memorias se conserva
rán archivadas en el Observatorio, ó se publicarán A fuesen de 
suficiente mérito pura ello, y setenarán muy en cuenta cuando 
referente á sus autores hubiere algo que proponer á la Supe
rioridad.

Art. 44. En ausencias, enfermedades y vacantes del primer 
Astrónomo, se encargará de sustituirle el segundo más an ti
guo que 110 estuviere imposibilitado para ello, con anuencia de 
Ja Dirección general de Instrucción pública cuando la sustitu 
ción hubiere de prolongarse largo tiempo.

Art. 45 Cuando vacare una plaza de segundo Astrónomo, 
se proveerá:

4.a En virtud de propuesta unipersonal suscrita por el Di
rector, primer Astrónomo y segundo más antiguo, en el Auxi
liar i ropictario que reúna las condiciones siguientes:

Primera. Haber ya probado los es ludios académicos nece
sarios para obtener el titulo ae Docior en la Facultad de Cien
cias, sección de las Fídco-Matemáticas.

Segunda. Haber desempeñado la plaza de Auxiliar propie
tario tres años por lo menos

Tercera. Haber demostrado mejor aptitud y mayor resis
tencia física para el desempeño de su penosa obligac’ón, y dado 
más positivas m uestras de uu amor al estudio y al trabajo, y 
de aprovechamiento científico á juicio de los ponentes.

2 .° Por oposición libre cuando no fuere posible ó no se con
siderase con venia nte formular le propuesta en favor de ningún 
Auxiliar, por carecer todos de alguno de los requisitos precep
tuados como indispensable para ello en la cláusula anterior.

Art. 46 Los Astrónomos segundos procedentes de la clase 
de Auxiliares recibir m desde ¡uego el título de prométanos, y 
disfrutaran 4 000 pesetas de sueldo anual durante los tres pri
meros años cié servicio en su nuevo empleo: 5.000 en los tres 
años sigmentes; 6.000 pasados oíros 'res años, y 6.500 como 
máximum desnués de trascurrido otro trienio.

Lo mismo qum p- ra el pase de Auxiliar á la clase de A stró
nomo, para km mejoras trienales consecutivas de sueldo es in
dispensable informe favorable y razonado dei D.rector.

Art, 47. Para tomar parte en la oposición libre á las plazas

vacantes de Astrónomos segundos, cuando por ascenso de los 
Auxiliares no sea posib e ó conveniente proveerlas, son nece
sarias estas condiciones previas:

4A Ser español, mayor de 20 años y menor de 30 el día ú l
tim o de los señalados para la presentación de solicitudes en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y por cuantos otros medios de publicidad 
se consideren oportunos.

2.* Tener buena aptitud física para toda clase de observa
ciones astronómicas y de Física k rrestre, y ser cío complexión 
b. sí ante fuerte para poderlas verificar con frecuencia 4 3a in 
temperie á cualquier hora del día ó de la noche, y en todas las 
épocas del año, sin riesgo inminente de perder 3a salud y de 
quedar inutilizado para el trabajo reglamentario del Observa
torio.

3A Haber probado tocos los estudios académicos necesarios 
para la obtención del títu lo  de Doctor en la Facultad de Cien
cias, sección áe las Físico-Matemáticas.

Art. 48. Un Tribunal presidido por el Director del Obser
vatorio, y compuesto además del Astrónomo p rim ero , del se
gundo más antiguo y de otras dos personas de ilustración y 
respetabilidad, designadas por ia Dirección general de Instruc
ción pública, decidirá quién ó quiénes, entre los concurrentes 
a la ¿ posición, merecen ingresar como Astrónomos segundos 
en el Observatorio, sometiéndolos á las pruebas que estime 
convenientes, y á los siguientes exámenes:

4.6 De traducción repentina y correcta de dos trozos ó b re 
ves capítulos de obras científicas, francesa una é inglesa otra,, 
hecha por escrito al español, en el tiempo que el Tribunal de
termine.

2.® De cálculo infinitesimal.
3A De Mecánica racional.
4° De Física general, con aplicación principalmente á la 

Astronom ía y á ia Fís.ca terrestre.
5.° De Cosmografía y Geodesia.
6.® De Astronomía esférica teórico-práctica.
Art. 49. La duración de los ejercicios será la que el Tribu

nal considere necesaria para formar juicio perfecto de la ido
neidad para el trabajo, méritos y amplitud de conocimientos 
de ios que á ellos se sometan; pero nunca bajará de hora per 
examen.

Art. 20. Terminados los ejercicios 4.°, 2.° y 3.°, el Tribunal 
fallará acerca de su resultado lo que estime justo; y ios actuan
tes que en ellos no obtuvieren censura favorable quedar n in
habilitados para pasar á los 4°, 5 0 y 6 0 ó excluidos de la opo
sición.

Art. 21. En igualdad de las condiciones reglam entarias de 
los opositores, serán circunstancias favorables atendibles por el 
Tribunal al dictar su fallo defir itivo cualesquiera otros ante
cedentes y méritos científicos literarios que alguno ó algunos 
opositores aleguen, siempre que demuestren r: unirlos ó po
seerlos, en térm inos indubitables, á juicio del mismo Tribunal.

Á r t  22 El nombramiento de Astrónomo segundo del Ob
servatorio á propuesta unipersonal del Tribunal á que se refie- 
r. n los artículos 48 al 24, tendrá carácter de interino por es
pacio de-Les años, y el agraciado disfrutará en este tiempo el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

A rt. 23. Trascurridos estos tres años de interinidad, duran
te los cuales deberá el nuevo Astrónomo imponerse en las ohli- 

ciones de su empleo y adquirir la práctica en los trabajos 
observación y de cálculo que á su ingreso en el Observato

rio le falte, comenzando para ello por desem peñarlas fu ¡ció
nos de los Auxiliares, obtendrá el nombramiento de propietario  
con el sueldo anual de 4000 pesetas, y mejoras sucesivas de 
sueldo que en el art. 46 de esta reglamento se establecen para  
los empleados de su clase, siempre que así lo propongan á la 
Superioridad e-1 Director, primer Astrónomo y segundo más 
antiguo, constituidos en Tribunal calificador de su aprovecha
miento en aquel tiempo de prueba, y de sus aptitudes y cuali
dades para e¡ buen servicio del Observatorio.

A rt 24  Si ai finalizar estos tres años,^ el Director, primer 
Astrónomo y segundo rúas antiguo, en informe razonado, ma
nifestasen que el segundo interino no m rece ascender á pro
pietario, ó que su ascenso perjudicaría al Observatorio’, en clase 
de interino continuará otros tres años, ai cabo de los cueles, ó 
pasará á propietario, si la opinión de sus Jefes ó Superiores le 
es favorable entonces, ó se le respetará en su empleo sin las 
ventajas ulteriores anejas al mismo, si aunque imperfectamen
te en algún concepto y por causas extrañas á su voluntad pue
de desempeñarle con provecho, ó será dado de baja en el Ob
servatorio.

CAPITULO Y 

Be los Auxiliares.
Art, 25 Los Auxiliares prestarán siempre servicio á la,s in

mediatas órdenes de los Astrónomos, y estarán encargados de 
las observaciones de Física terrestre que sistem áticam ente se 
hagan en el establecimiento y de las astronómicas más senci
llas; de los cálculos más comunes y corrientes que la reducción 
de toda clase de observaciones exija, ó que demande la prepara
ción d^ las observaciones que hubieren de efectuarse: del tra s la 
do en limpio y ordenación de los resultados obtenidos, y de la  
copia y confrontación délos documentos científicos ó adm inis
trativos de cualquier género que el Director ó los Astrónomos 
por él autorizados les encomienden.

De la d irección en sus estudios é iniciación en la práctica 
de las observaciones astronómicas y físicas se encargarán los 
Astrónomos á cuyas órdenes los Auxiliares trabajen.

Art. 26. L as plazas de Auxiliares se proveerán por oposi
ción libre entre los que aspiren á ellas y reúnan ios requisitos 
previos siguientes;

4.° Ser españoles, mayores de 46 años y menores de 25 el 
día último de los designados para la presentación de solici
tudes.

2.® Tener buena aptitud física para toda clase de observa
ciones, y ser de complexión bastante fuerte para poderlas veri
ficar con frecuencia á la intemperie, á cualquier hora dei día ó 
de la noche y en todas las épocas del año, sin riesgo inm inente 
de perder la salud y de quedar inutilizado para el trabajo.

3 ° Justificar los estudios de la segunda enseñanza con el 
título de Bachiller.

Art. 27. Un Tribunal compuesto del Director del Observa
torio, del Astrónomo primero y del segundo más antiguo de
cidirá quién ó quiénes entre los Aspirantes merecen ingresar 
como Auxiliares en el Observatorio, sometiéndolos á examen 
muy detenido y minucioso, y p ’evios los ejerc cios siguientes:

4.° De escritura al dictado, Gramática casi el i a na, traduc
ción repentina y correcta del idioma francés al español y copia 
de estados numéricos.

2.° De G( ografia gm eral, astronómico, tísica y política, par
ticularmente esta ú ltim a de España.

3.® De todas las demás asignaturas que constituyen la sec
ción de C encias en los estudios del Bachillerato, y muy en 
particular de ;as de Matemáticas y Físicas.

4° Del uso ó manejo de las tablas de logaritm os y de su  
aplicación al cálculo numérico y trigonométrico.

Art. 28o La duración de cada uno de estos ejercicios.; efide
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podrán descomponerse en varias partes ó exámenes distintos, 
será la que según los casos considere el Tribunal necesaria para 
form ar juicio perfecto de la idoneidad para el irab jo, mérito y 
conocimSe.ito de los examinandos, pero nunca bajará de una 
hora por examen.

Art. 29. Terminados ios ejercicios 1.* y 2.°, el Tribunal fa
llará acerca de su resultado lo que estime justo, y los aspiran
tes que en ellos no obtuvieren censura favorable quedarán 
inhabilitados para pasar á los 8.° y  4 o ó excluidos de la opo
sición.

A rt. 80. Serán circunstancias favorables atendibles por el 
T ribunal al dictar su fallo definitivo, y en igualdad de k s  de
más condiciones de los opositores: primera, el conocimiento 
por parte de algún© ó algunos ce éstos, del dibujo lineal, de 
adorno, ó de figura; y segunda, el del idioma inglés ó alemán.

Art. 31. El nombramiento de Auxiliar del Observatorio, á 
propuesta unipersonal del Tribunal de que tra tan  los artículos 
precedentes, tendrá el carácter de interino por espacio de dos 
años, y el agraciado disfrutará durante este tiempo el sueldo 
anual de 4500 pesetas.

Art. 82. Trascurridos los dos años de interinidad y corno 
de prueba en todos conceptos y previo informe favorable del 
Director, los Auxiliares sufrirán ante el Tribunal mencionado 
en el art. 27 tres exámenes en días distintos, y per lo menos 
de una hora de duración cada uno sobre las materias si
guientes:

d.° De Algebra superior y de Trigonometría plana y es
férica.

2.° De Geometría analítica de dos y tres dimensiones, y de 
Elementos de cálculo infinitesimal.

3.e De Mecánica racional y de Cosmografía.
A rt. 33. Los Auxiliares interinos que en estos exámenes 

fuesen aprobados obtendrán desde luego el título de propieta
rios, con el sueldo anual de 2.000 pesetas durante los tres 
primeros años de servicio y previo siempre informe favorable 
del Director; de 2.500 pesetas durante los tres años siguientes, 
y de 3.000 en lo sucesivo y como máximum en su clase, tra s 
currido otro trienio.

Art. 3 4  El Auxiliar interino que por su buen comporta
miento en el Observatorio y celo en el servicio que tiene á su 
cargo mereciese informe favorable del Director, pero que ó no 
se presentare á los exámenes de prueba para ascender á pro
pietario, ó no obtuviese del Tribunal censura favorable en es
tos exámenes, continuará en su puesto indeftnidamente con op
ción ai ascenso por la vía reglam entaria determinada en los 
artículos 32 y 33, cada dos años.

Art. 85. El Auxiliar interino que no mereciese al finalizar 
los dos primeros años de interinidad el informe previo favora
ble del Director para poder ascender á propietario, sólo se le 
conceden otros dos años de estancia en ei Observatorio para 
variar de proceder ó conducta y hacerse digno de aquella g ra
cia. Esto bien entendido de no ser demasiado graves ó fre 
cuentes ó como sistem áticas las faltas que en el desempaño 
de sus obligaciones cometiere; pues de serlo bastará que en 
cualquier tiempo el Director, después de consultar el asunto 
con el prim er Astrónomo y el segundo más antiguo, así lo m a
nifieste á la Superioridad para que ésta acuerde su separación 
inm ediata del Observatorio.

CAPÍTULO VI
Disposiciones comunes á los empleados facultativos

del Observatorio,
Art. 36. El Director y los Astrónomos deberán hab itar en 

eTObservatorio, no tanto como ventaja de sus respectivos em 
pleos, cuanto principalmente para que así puedan atender con 
mayor facilidad al buen desempeño de los mismos, y al cuida
do asiduo de los instrum entos, libros, papc-les é intereses va
rios del Estado acopiados en el establecimiento. Conforme á su 
categoría y antigüedad se les facilitará, hasta donde las condi
ciones del edificio ó edificios lo consientan, habitación donde 
albergarse con decencia.

Art. 37. En ausencias y enfermedades de Astrónomos y 
Auxiliares, ó m ientras no se provean las vacantes de una ú 
otra cb se que en el trascurso del tiempo ocurran, el Director 
distribuirá el servicio del Observatorio entre ios empleados 
útiles á sus ordenes del modo que mejor y más acertado le 
parezca.

Art. 38, Las faltas de subordinación, las de celo en el des
empeño de sus obligaciones y las ce buena fe en las observa
ciones y trabajo de cálculo, se considerarán siempre corno fal
tas graves, y el Director deberá proponer á la Superioridad la 
corrección ó castigo hasta el de expulsión del Observatorio en 
casos extremos que convenga ó sea*justo aplicar á los em plea
dos que las cometieren, para evitar con saludable y oportuno 
escarmiento su reproducción en lo sucesivo.

Art 39. M  por los motivos á que el anterior artículo se re
fiere ni por ningunos otros, salvo los term inantemente consig
nados en los arkculos 24 y 35, se privará definitivamente de su 
destino á ningún Astrónomo ni A uxiliar sin darle antes cono
cimiento preciso de las faltas de que se le acuse y que exijan 
tan  extrem a determinación, y sin tener en cuenta sus descar
gos formulados por escrito dentro del plazo prudencial que para 
ello se le señale.

Art. 40. Los Astrónomos y Auxiliares del Observatorio no
podrán dirigirse á la Superioridad con solicitud acerca de asun
tos del establecimiento ó de mero carácter personal, sino por 
conducto del. Director, á no ser en queja y como en alzada con
tra  este su Jefe inmediato»

C A P ÍT U L O  V II
Del Conservador.

_ A rt, 41. El Conservador ó artífice mecánico del Observato
rio es el encargado de la limpieza, reparación y conservación 
en buen estado de servicio de los instrum entos y aparatos de 
observación y de experimentación científica, y d isfru tará por 
su trabajo habitual el sueldo anual de 2.000 pesetas. Los pén
dulos y cronómetros estarán á cargo eventual de un relojero 
de confianza.

A rt. 42. P ara atender al pronto y buen cumplimiento de 
sus obligaciones sin que sea menester re tira r nunca del Obser
vatorio por esta causa ningún instrum ento, dificultando ó im r 
posibilitando la inspección necesaria que en la labor de su r e 
paración deben ejercer el Director ó los Astrónomos á quienes 
el Director confíe este cuidado, el Conservador deberá m ontar 
por su cuenta dentro del establecimiento un pequeño taller de 
com posturas con los útiles y herram ientas indispensables para 
tan  im portante trabajo. A completar el taller con la adquisi
ción de máquinas costosas y delicadas y de aplicación poco 
Lecueníe contribuirá el Observatorio conforme la satisfacción 
de sus demás necesidades se lo consientan.

 ̂Art. 43. El Conservador tiene obligación, sin más retribuí * 
ción pecuniaria que su sueldo de 2.000 pesetas:
# L* De conservar en perfecto estado de limpieza todos los 
instrumentos del Observatorio, para lo cual los revisará con 
mucha frecuencia, y procederá á desmontarlos y limpiarlos, con 
la venia del Director, siempre que lo considere preciso, y siem

pre también que los Astrónomos encargados de trabajar con j 
cilus lo reclamen, y el Director así lo di-ponga. I

2.° De reponer ios hilos de los retículos ó micro me tros que 
se rompan ó aflojen con el tiempo, ó por accidente natural y 
como inevitab:e; ios cristales de color de los oculares que esta
llen por la acción calorífica violen a de los rayos solares; los 
hilos de suspensión de las agujas ó barras magnéticas, ote., etc.

3.° De sustitu ir los tornillos y piezas metálicas desgasta
das por el uso ó deterioradas por la intemperie por otras 
nuevas arregladas fielmente á sus dimensiones y empalmes 
primitivos.

4 o De llenar de mercurio los tubos barométricos que fuere 
menester purgar de aire y utilizar de nuevo; arreglar las cu
betas de los mismos barómetros y el juego expedito ue sus es
calas; componer ios destrozos que en los anemómetros ocasione 
el viento, tic., etc.

5.® De verificar, en suma, enantes trabajos de torno y lima, 
de habilidad y de paciencia, propios de un oíic ai aventajado 
en su arte, fue & menester efectuar, cualquiera que sea ei tiem 
po que pidan, para que los instimulemos que so le confíen se 
conserven el más largo tiempo posible en buen estado de ser
vicio; pero sin variar no obstante ó modificar sustanci-dmente 
sus órganos principad s, de mayor precio y dificultad más con
siderable de construcción y ajuste.

Y 6.° Asistir á los Astrónomos en la instalación sobre <. 1 te
rreno de los instrumentos de trabajo, y en los ensayos previos 
que su rectificación y planteo en debida forma demandaren.

Art. 44. El material que para las reparaciones de los ins
trumentos indicados en el artículo precedente, ú otras análo
gas, hubiere precisión de adquirir, será de cuenta del Obser. a~ 
torio, lo mismo que los útiles ó herramientas que en el trabajo 
se deterioren ó destruyan, ó que sean de aplicación muy espe
cial al servicio de que se i r4 a .  E igualmente satisfará el Ob
servatorio los jornales del auxiliar ó auxiliares que por ex
cepción justificada necesite em pear el Conservador para dar 
pronto y buen cumplimiento á sus deberes.

Art. 45. El Conservador del Observatorio no está obligado, 
por el simple hecho de serlo, & componer y restaurar ios in s
trum entos meteorológieos'ó astronómicos procedentes de k s  
estaciones provinciales ó locales; mas si por el desempaño de 
este su trabajo voluntario exigiere mayor remuneración déla  
que el Director considerase equitativa, éste podrá encomendar 
la oh s& á cualquier otro artífice mecánico de su confianza.

Art. 46. Cuando fuere necesario ó se considerase convenien • 
te hacer composturas do mayor cu-unía ó introducir en los ms- 
frumentos del Observatorio modificaciones sustanciales y n® 
de mero detalle, ó procedír á la construcción do aparatos nue
vos de elevado precio, el Conservador formará, si gusta, ios 
planos y presupuesto de la obre, ó manifestara de p*labra las 
condiciones técnicas y económicas de su trabyo ; y sobre esta 
base, en virtud de propuesta del Director, y con aprobación de 
la Dirección general de Instrucción pública, se celebrará con 
él, en ca¿os de verdadera importancia, el convenio a que haya 
lugar; teniendo entendido que ni la expresada Dirección gene
rad ni en representación suya la del Observatorio, se compro
meten con ei Conservador á contrato alguno de esta especie, ni 
renuncia á la adquisición ce nuevos instrumentos ahí donde 
en cualquier caso consideren más conveniente y ventajoso ad
quirirlos.

Art, 47. Sustanekiroeütc, y con las variantes de forma que 
la índole del cargo pide, cuanto, se dispone en los- artículos de 
este reglamento 38, 39 y 40 referente & ios Astrónomos y Auxi
liares, es también aplicable al Conservador.

Are.'48. Cuando vaque la plaza de Conservador, el Director 
del Observatorio propondrá á la Dirección general de Dj si m o
ción- pública el modo de proveerla, conforme las circunstancias 
del momento perm itan ó aconsejen.

CAPÍTULO VIII

Del Conserje, portero y ordenanzas.
Art. 49. El Conserje es el superior inmediato del portero y 

de los ordenanzas, con todas las atribuciones y deberes ane
jos á su categoría entre los empleados subslternos del Obser
vatorio.

Art. 5@. Las principales obligaciones son:
4.a Responder al Director, Astrónomos y Auxiliares del aseo 

y buen orden de las oficinas y dependencias todas del Obser
vatorio.

2.a Form ar un inventario, cuyo duplicado entregará al Di - 
rector, de los instrumentos, muebles y enseres varios puestos 
bajo de su inmediata custodia, y por cuya buena conserve ción 
debe esme radamente vigilar. Este inventario se renovará to 
dos los años, con expresión de las variantes en cualquier sen
tido que le distinga del anterior.

3.a Vigilar asimismo á los dependientes puestos á sus órde
nes; obligarles con entereza y prudencia á cumplir con sus de
beres, prestándoles en casos extraordinarios el auxilio necesa
rio para ello; procurar su buena armonía, oir sus representa
ciones y quejas, y dar parte al Director de cuanto crea con
veniente para que el servicio que á todos les está confiado se 
verifique con oportunidad y esmero.

4.a Desempeñar las funciones de Habilitado del Observa
torio .

5.a Llevar cuenta de los objetos de escritorio, y presentar 
al Director, siempre que éste lo exija, nota detallada de cuanto 
á su adquisición y distribución y empleo se refiera.

6.a Correr con el p'*go de los llamados gastos menores, y 
cuidar de la adquisición de muebles, utensilios y enseres in
dispensables en toda oficina, según las instrucciones ú órdenes 
que para ello reciba del mismo Director.

Y 7.a Evacuar fuera dei Observatorio cuantas comisiones, 
sencillas ó encargos relacionados con el buen servicio del es
tablecimiento, el Director ó- Astrónomos por él autorizados le 
confíen.

Art. 51. E l sueldo anual del Conserje será de 1.500 pesetas, 
que á los cinco años de servicio sin nota que ie Sea desfavora
ble en ningún sen tid o , y á propuesta del Director, podrá ele
varse como máximum á 2.600.

Art. 52. Cuando yaque la plaza de Conserje, el Director 
propondrá á la Superioridad la persona, con aptitud legal, para 
ello, que deba ser nombrada para ocupar este puesto de con
fianza.

Art. 53. Las obligaciones del portero y de los ordenanzas 
serán las propias de los destinos de estos nombres que el D i
rector, según las necesidades peculiares del establecimiento, 
variables con el tiempo, respectivamente les imponga por es
crito en el reglamento interior para el ordenado servicio del 
Observatorio ó de palabra en casos excepcionales.

A rt. 54. Como medio de que puedan cumplir mejor sus 
olbligaciones, al Couserje, portero y ordenanzas se les facilita
rá  habitación adecuada á su categoría y antigüedad dentro del 
establecimiento.

ADt. 55. El sueldo anual del portero será de 1.250 pesetas, 
y de £00 el de los ordenanzas.

A rt. 56. Cuando vaque la plaza de portero, el Director pro
pondrá A la Superioridad la persona con aptitud legal para

ello que deba ser nombrada para ocupar este puesto de con
fianza. Los ordenanzas son de libre é inmediato nombramien
to del Director del Observatorio, facultado por lo tanto para 
destituirlos cuando por su mal proceder lo estime conveniente.

CAPÍTULO IX 
De la  B i b l i o t e c a .

A rt. 57. La Biblioteca del Observatorio estará á cargo del 
Astrónomo que el Director designe, con obligación de o donar
la y de clasificar de un modo cernemente los libros, folletos y  
documentos impresos de que conste.

Conforme k s  demás perentorias atenciones del e s i bleci- 
miento lo consientan, dispondrá el Director que al Asiróuorno 
Bibliotecario auxilien en su im portante y penosa tarea los de
más empleados facultativos y dependientes de la casa.

Art. 58. El Bibliotecario formará ante todo un índice ge
neral de los libros existentes, con expresión de sus x tulos, 
autores, edición, tamaño, y de cualquiera otra circunstancia 
que juzgue pertinente consignar.

Art. 59. Al índice claro y metódico relativo á determinadas 
épocas se agregarán sucesivamente los títulos y condiciones 
distintas de cuantos libros, folletos y publicación! s periódicas 
ingresen con posterioridad en la Biblioteca; de manera que á 
fin de cada año se conozcan la procedencia de los nuevos vo
lúmenes ingresados ó adquiridos, sus títulos, precios y demás 
circunstancias suyas de algún interés,

Art, 60. El Bibliotecario facilitará á los dan és empleados 
del Observatorio los libras que le pidan, recogiendo en cambio 
un recibo en que consten el título de los mismo:*, su número 
y la fecha ce la entrega. Todos estos detalles so anotarán en un 
registro , con expresión también de la fcclia en que la obra en
tregada fué devuelta á la Biblioteca.

Art. 61. A los tres meses de entregada una obra, el Biblio
tecario reclamará su devolución, sobre todo si algún o oro em 
pleado, compañero del que la posee, desea también leerla ó es
tudiarla detenidamente. Y si por circunstancias cspeilaks la 
obra reclamada no ingresase de nuevo en la Biblioteca, el Bi
bliotecario cuidará de recoger otro recibo, renovando así la fe
cha de su sal da.

Art. 62. Es también obligación de! Biblio'ecario estar al 
tanto del movimiento bibliográfico científico, y proponer opor
tunamente al Director la adquisición de los libros y iludiros 
que considere necesarios para completar y ampliar la colección 
especial puesta á su cuidado inmediato.

Art. 63. Con licencia ó autorización del Director so permi
tirá, dentro del local del Observatorio, la lectura y consulta 
de cuantas obras impresas existan en la Biblioteca a la s  per
sones que razonadamente lo soliciten. Lo que no so perm itirá 
nunca, á no ser mediante orden superior, es que dei estable
cimiento salgan y vayan á manos de personas extrañas los li
bros que en la Biblioteca, se custodien. El Bibliotecario ó los 
demás empleados del Observatorio que lo autoricen ó consien
tan  incurrirán con ello en falta grave.

C A P Í T U L O  X
Del Archivo.

Art. 64 El Archivo del Observatorio estará á cargo espe
cial dé otro Astrónomo, designado Umblén por el Director, 
con obligación de tenerle ordenado y en perfecto estado de 
conservación siempre. Ai Astro no mo-Archivero deberán asi
mismo auxiliarle, en cases extraordinarios, los demás <•mplea- 
dos que el Director crea necesario poner temporalmente á sus 
órdenes.

Art. 65, Deberán guardarse en el Archivo:
4.° Los manuscritos originales de las observaciones y los 

borradores de cálculo á ellas referentes.
2.° Los libros duplicados ó antecedentes de cuentas ya 

aprobadas.
3 /  La correspondercia oficial atrasada, y la de carácter 

científico ó adm inistrativo de algún interés.
Y 42 Todos los documentes manuscritos, en suma, que me* 

rezcan ser conservados y que no puedan ó no deban figurar en 
las colecciones de la Biblioteca.

Art. 66. E i Archivero no entregará á nadie documento al
guno de ios confiados á su custodia sin orden expresa del Di
rector.

Art. 67. El Archivero deb.q por el contrario, reclamar to
dos los documentos propies del Archivo que se hallen fuera 
del mismo sin objeto ó aplicación inmediata y con riesgo de 
extraviarse ó de s.TVir detrimento ó deteiioro-

Art. 68. El mismo funcionario cuidará de formar un índi
ce di tallado de todos Jos documentos y papeles que custodie, 
riel cual entregará copia fiel al Director, y al fin de cada año 
de los que durante su trascurso hubieren ingresado eri el A r
chivo.

Art. 69. Al cargo de Archivero irá como anejo el de Secre
tario de la Dirección del Observatorio.

CAPÍTULO XI
De la Mutabilidad.

Art. 70. Desempeñará el cargo de Depositario de los fondos 
del Observatorio, y cuidará especialmente de cuanto á la for
mación y rendición justificada de cuentas re refiera, otro de 
los Astrónomos designado por el Director.

Art. 71. El Depositario debe llevar un libro de caja sufi
ciente, mente detallado y claro para poder en cualquier momen
to dar razón circunstanciada del movimiento y estado de los 
fondos que le están confiados, bajo la inspección del Director, 
á contar siempre desde el principio de cada año económico. Al 
fin de c>vda uno de estos &ño$ el Depositario se datura ante el 
Director de cuantos fondos hubiere recibido, y abrirá en su li
bro de caja cuenta nueva para el siguiente.

Art. 72. En el desempeño de sus delicadas funciones auxi
liarán al Depositario los demás empleados del Observatorio, en 
la forma y tiempo que el Director disponga en cualquier caso. 
En su calidad de Habilitado, el Conserje, muy en. particular, 
dependerá del Depositario para todas las gestiones económi
cas relacionadas con el puntual servicio dei Observatorio.

A rt. 73. Para la cobranza, conservación é inversión de fon
dos, pago de libramientos ordenados por el Director y forma
ción, justificación y rendim iento de cuentas, se observarán las 
mismas precauciones y reglas que en las demás anákgas de
pendencias del Estado; ateniéndose siempre y en todo á lo 
que la legislación vigente en la m ateria, en cualquier época, 
term inantem ente prevenga ú ordene.

CAPÍTULO XII
DISPOSICIONES TP.ANSITORIAS

Art. 74. En atención á lo escaso del personal facultativo 
existente ahora en el Observatorio por defunciones ocurridas 
durante los últimos años, no remediadas hasta la fecha, se p ro
cederá por partes á completarle y 4 la reorganización del ser
vicio que debe prestar, comenzando por el nombramiento de 
Director propietario de conformidad con lo que dispone el a r
tículo 6.® del presente reglamento.
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A rt. 75. Nombrado el Directo?, éste propondrá lo que esti
m e m ás acertado para que den tro  de plazo no demasiado largo 
queden cubiertas, ó puedan irse sistem áticam ente cubriendo, 
las plazas vacantes de A strónom os y A uxiliares. Las del ú lt i
m o nombre se considerarán  corno de mas aprem iante provisión 
que las del prim ero; pues á no ser en casos excepcionales, de 
la  clase de Aux liares deben proceder y conviene que procedan 
los Astrónomos.

A rt. 76. E l mismo Director por esta vez ú n n m  ente, hasta  
que la p lan tilla  r  ^ lam entaría  del p irson  -1 I tgue á coi íp k ta r -  
se, queda facultado para  proponer a la Superioridad las de te r
m inaciones i x tru o rd m ar<as que paia d io  lu tr t  m enester adop
ta r  si al p lan tear csie rtg l uneuio, en has eciu F s  circunstan 
cias on que se halle eí OhbfrvotoWo, snrgit^eii dificulte des 
im previstas, no solubles t'csde luego atenundese estric ta  y for
zosam ente á la le tra  de los artículos á que st n  iierun, en té r
m inos coiiVeniuKes, prtra el buen servicio pi\ scihc y fu turo  
del m ismo Ote cr val orlo.

Art.  77. A los ed u a les  A strónomos y Auxiliares les serán 
en todas s >>s partea respetados cuantos c£ iidnos tengan adqui
ridos* se 1* s confirmará en sus respectivos empleos y se k s  
otorgará tes \en ia ju s >j ue t-sae rig lnm ento  asi,-na a l o s » t»ipica
dos de uno y d i o  nombre, lom ando como principio del t i em
po para el &b m  de .. íie* de ,-crvicio en su clsse tes fechas do 
sus últ imos nombr vniont s qi o imneJin teniente precedan ¿ 
las do su confirmación.

Art. 78. A ios ant iguos Ayudan!  s d d Übsi r ; aturdo, ahora 
denominados A stió n mes femé os, ee les cambiará rii t i tulo 
por d  de Asinino a os oegun ñ n tefe Amo’, temlii u con el suel
do anual que á i st s señala d  pásen t e  nu \ o u  y lame uto, y  
con opción ac uní uno al oxeenso a frTiimsfiíioq ^sepúii d i-pone 
el art .  23 á Jos Ir s años it la fedi c i qre el t i tulo do Ast ro-  
nomos t u  ceras les Jur i \ | vhí i l  i,

í ' A l ' i l L I X l  X I I I

D I S P O S I C I Ó N  F I N A L

Qu°r l .i 11 < ri \*n do \h r este rr i d a i n n t n i  r  l e ]sri¿bnilo i si i d  de 
J u d o  di" INni'l, ib Ale c i d n n r e s  I n s t a  la Iridia \ ¡grio V  ^ns e e r -  
¡uieio,  e mi ti i cu y» qnieilíi ijinmn y es de j ns t i i  i»i, de ios ds iv r iuis  et» 
t o d o  Lfcite l i t i nf io  i i lqui ihi ' i j s  p o r  b s a u u a lts  c n p b  niiu& d t l  
Observatorio.

Mnilriil LJ de i Ai ubre ¡le 1885, Ap i'oIjuuú por Ü. M . =  
Ai lj amulo I l l l /L .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REA LES O RD ENES 

Ilm o . Sr  Con el fin d e que sea equitrativa la p re fe re n - 
cia c s t al i! c e 1l1 a i n t i  tu m u  3.° a f a v u r ü c 1 u & í {ey i s i rad  o - 
res  que h a y a n  oblen  ido d u ñ aru c iu iie s  de m érito s  ó n o ta s  
favo rab les en sus ex p ed ien tes  po r  v i r tu d  de los c o r re s -  
pomlicrileii aem rd m , y p a ra  p rc v u i ir  las du das  que p u 
d ie r a n  o c u r r ir  cu la ap licac ión  de las d L p ilic io n e s  logaless 
y  s e ñ a la d a m e n te  del a r t ,  5,® del Ilual decre to  de 17 de 
A bril  de i 88 i y tic la 11 al o rd en  de 8 de N o v iu n b re  del 
m ism o  año; te. M. el 11 ir y (Q. I». G.i h a  ten ido  á b ien  d is
p o n e r  que d ichas  ib c la ra  ció nes ó i o tas  fav o rab les  p u e d a n  
se r  u ti l izadas  pur los R eg istrado res  t n  v a r io s  c o n cu rsos  
co rr í spund ien íes al tu rn o  de m érito?; m a s  si po r  v i r tu d  
de e 1J a s 11 u h i r s > ■ obten ido  el aspire nt e u n  aseen  s o en di olio 
tu  m u , nu p u iirá a  s: rvade  nueva m cu te Jas in ism as d ec la 
rac iones  ó no as  p a r a  un  segundo  ascenso  en el repe t ido  
tu r n o  de méritos .

D e R ea l o rden  lo digo á  V . I. p a ra  su  con o c im ien to  
y  d em ás efectos. D ios g u a rd e  á  V. I. m u ch o s  años. M a
d rid  5 de O ctub re  de 188o.

SILVELA
S r. D irec to r g en e ra l de los R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie 

dad  y  .del N o ta riad o .

H ab iendo  cesado  las c a u sa s  que m o tiv a ro n  las R eales 
ó rd en es  de 5, 11 y 22 de Ju lio  y 4  y 11 de A gosto  ú ltim o  
red u c ien d o  los p lazos posesorios , 8. M. el R e y  (Q. D. G.) 
l ia  ten id o  á  b ien  d isponer que  los fu n c io n a rio s  del o rd en  
ju d ic ia l , M in isterio  fiscal y  A u x ilia re s  de los T rib u n a le s  y  
Ju zg ad o s se posesionen  de sus ca rg o s  d en tro  del té rm ino  
o rd in a rio  de 30 días.

De R ea l o rd en  lo digo á  Y..,, p a ra  los efectos consi
gu ien tes . D ios g u a rd e  ;á Y.... m u c h o s  años. M adrid  6 de 
O ctub re  de 1885.

SILVELA

S res. P res id en tes  y  F isca le s  de las A ud iencias de.,...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
d é la s  provincias, duran te  las ú ltim as 24 horas han  ocurrido 
en las capitales y puchos que se citan las siguientes invasio
nes y  defunciones del cólera:

PROVINCIA. DE A L B A C E T E

Pueblos con m m os de o defunciones 2-, que dan un to ta l de 
1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA. DS ALICANTE

Sin novedad.

PROVINCIA DS ALMERÍA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA BE  BADAJOZ

Sin novedad.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 18 invasiones y 6 defunciones.
Suri a 8 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de o defunciones 18, que dan un to ta l 

| de 49 invasiones y 16 defunciones.

Pueblos del litoral.
P ra t de L lcbregat 1 defunción.
T otal ele la provincia: 75 invasiones y 28 defunciones.

p r o v in c ia  b e . b u r g o s  

Pueblos con m enos de 6 defunciones 3» que dan un to ta l de 
12 invasiones y 1 de i unción.

PR O , 1NCIA DE CADIZ

Capital 6 invasiones.

Pueblos ie l  litoral.
La Línea 7 invasiones y i defunción.
T otal de la provincia: 18 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA m  CASTELLÓN

&‘ii i o vedad.

PROVINCIA m  CIUDAD REAL

Sin novedad.
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sin novedad.

PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un  to ta l
1 c 1 invasión y i  defunción.

PROVINCIA DE GERONA

1 ludios cu.* im m a  di 5 defunciones 3, que dan un to ta] 
di 12 iiiVb bh mes ¿ 2 ñefüi r ion es.

PROVINCIA im . GRANADA

No se ha recibido el parte .

PROVINCIA IB5 GUADAL AJAR A

No fx l a  recibido el p arte .

PROVINCIA DE HUESCA

Pueblos con menos de 5 defunciones i ,  que da un to ta l de 
3 in v as;ou is  y 1 defunción.

PROVINCIA DE JAÉN

V p t 1 39 invasiones'y  32 defunciones.
Pueblo con m enos de 5 defunciones 1, que da un to ta l 

de 3 si enes y  1 defunción.
Tct i de la provincia: 42 invasiones y 33 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Sin novedad.

PROVINCIA Dís LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un to ta l ds
24 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan ua  to ta l  
de 6 invasiones.

Pueblos del litora l.
Torrox, día 4, 3 invasiones y i  defunción.
Idem, día 5, 4 invasiones y % defunciones.
Total de la provincia: 13 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA BE MURCIA

Pueblos con menos de o defunciones 2, que dan u n  to ta l 
de 3 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un  to ta l 
de 6 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE PALKNCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que- dan un to ta l 
de 8 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA BE SALAMANCA

Sin novedad.

PROVINCIA DE SANTANDER

Pueblos eon menos de 5 defunciones 2, que dan un  to ta l de
1 invasión y 2 defunciones,

Pueblos del litoral.
San Vicente de la B arquera 1 defunción.
Total de la provincia: 1 invasión y  3 defunciones.

PROVINCIA DB SEGOVIA

Los pueblos con menos de 5 defunciones dan un  to ta l de 
3 invasiones.

PROVINCIA DE SORIA

Sin novedad.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 
de 2 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Sin novedad.

PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 
de 3 invasiones y  3 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Sin novedad.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan u n  to ta l 
d© 12 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 
de 1 invasión y 3 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 
de 5 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE MADRID

Sin novedad.

MADRID
Sin novedad.
M adrid 8 de Octubre de 1885. =**E! D irector general, Ar

cadlo R oda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S e c c ió n  d e  C o m e rc io .
E l Vicecónsul de E spaña en Viliza partic ipa que por o rde

nanza publicada en la Ga ceta oficial de aquella colonia con fe
cha 22 de A gosto se dispone que toda em barcación q u ép ase  
de cinco toneladas de reg is tro  deberá satisfacer á su en trad a  
en cualquier puerto  de la colonia de H onduras B ritán icas la 
can tidad  de 12 y medio centavos de peso por cada tonelada, 
como derechos de alum brado de puerto .

Quedan exentos del pago del expresado derecho los buques 
de guerra  y  trasportes, y  los de cualquiera clase que en tren  de 
a rrib ad a  forzosa, siem pre que no efectúen operación a lg u n a ‘de 
carga y  descarga.

Lo que se publica para  conocim iento de las personas á 
quienes pueda in teresar.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  

y  d e l  N o ta r i a d o .
E n  el d is trito  de la Audiencia de Zaragoza se han  de p ro 

veer por concurso, como com prendidas en el segundo de los 
tu rnos señalados en el a rt. 7 /  del reglam ento  genera; del N o
tariado  y conforme á los artícu los 35 del mismo y 5.° del R eal 
decreto de 20 de Enero da 1881, las N otarías vacante.- en H ija?, 
P in a  y Unc&stillo, partidos jud iciales de H ija*, P ina  y Sos 
respectivam ente.

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta  D i
rección, por conducto dé la  Ju n ta  d irectiva del Colegio n o ta ria l, 
dentro  del plazo im prorrogable de 30 días n a tu ra les , á con tar 
desde el-siguiente al de la  publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

M adrid 7 de Octubre de 4885.^=E1 D irector general, R. Conde 
y Luque.

E n  el d is trito  de la  A udiencia de Zaragoza se han  de proveer 
por traslac ión, como com prendidas en el tercero de los tu rnos 
señalados en el a rt. 7.° del reg lam ento  general del N otariado, 
y conforme á los artícu los 33 del m ism o y 6.° del Pteal decreto 
de 20 de E nero de 1881, Jas N otarías vacantes en C ariñena y 
A guaron, que corresponden al partido  jud icial de D iroca.

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Ju n ta  directiva del Colegio n o ta -  
r h 1, den tro  del plazo im prorrogable de 30 días na tu ra les , á 
contar desde el s guíente al de la publicación de esta  convoca
to ria  e n  la  G a c e t a .

M adrid 7 de Octubre de 1885.=E1 D irector general, R . C on
de y  Luque.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general d e  C ontribuciones.
No habiendo satisfecho D. A ntonio Orense y  L izaur el im 

puesto especial correspondiente á su sucesión en el títu lo  de 
Marqués de Aibaida. con G randeza de E spaña, á penar del tiem 
po trasc iu r id o  desde que se m andó expedir á favor del m ism o 
la com petente Real ca rta  en el m. ncionado T ítu lo  y G randeza 
de E spaña á él unida; en cum plim iento de lo preceptuado en 
el R eal decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción  de 14 
de Febrero  de 1847, se anuncia por p rim era vez la v a c a n t  e de las 
referidas dignidades con objeto de que los que ss consideren con 
derecho á ella puedan d irig ir sus reclam aciones al M inisterio 
de G racia y Justic ia , satisfaciendo los derechos que á la H a
cienda correspondan en el té rm R o  preciso de seis m eses seña
lados al efecto por las c itadas disposiciones

M adrid 3 de O ctubre de 1885. — E l D irector general, F ra n 
cisco L uis de R etes.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Con arreglo  á lo dispuesto en el a rt . 32 del reglam ento  d© 

esta Dirección general, quedan desde la  presente fecha nulos y  
sin n ingún  valor ni efecto dos resguardos talonarios expedidos 
per esta Caja cen tra l en 30 de Marzo y 2 de A bril de 1875, con 
los núm eros 407.773 y  407.813 de en trad a  y  25.505 y 25.522 de 
reg istro  respectivam ente, del concepto de necesarios, é im por
tan tes am bos 54.750 pesetas nom inales á nom bre de D. Moisés 
A g u irre y  R uiz de la  S ierra  para g a ran tir á D. Antonio N úñez, 
A dm in istrador subalterno^ que fué de R entas E stancadas de 
D aim iel, toda vez que el im porte de dichos resgu& rd-s esta  
destinado á re in teg ra r al Tesoro de la  can tidad  por que resu ltó  
alcanzado dicho funcionario en el desem peño del m encionado 
destino. ,

‘Madrid 6 de Octubre de 4885.*=*E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.
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Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 9 y 10 de! corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPOSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTÍS DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Día 9.
Prim er semestre de 1885, carpetas números 401 á 500 de se

ñalamiento.
Día 10.

Prim er semestre de 1885, carpetas números 501 á 600 de 
Señalamiento.

Madrid 7 de Octubre de 1885.—E1 Director general, el Mar
qués de Goieoerrotea.

B an co  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

en custodia, señalado con el núm. 195.404, im portante 7.000 
pesetas nominales, expedido á favor de D. José Ménguez Rodrí
guez en 18 de Mayo de 1883, se anuncia al público por tercera 
y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
18 de Setiembre último, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.a y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando A  primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 7 de Octubre de 4885.=E1 Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. X—423

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de los trozos 5º  y 6.° de ia 
carretera de Colmenar de Oreja á la de Toledo á (dudad Real, 
en la provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata a s
ciende á 741.012 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en e l local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Toledo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de- manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Gas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 41/, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam en
te como garantía para tom ar parteen la subasta será de 37 050 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas dispos?*clones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid o de Octubre de 4885.—El Director general, M. Ca- 
t aliña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 5 de Octubre último, y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 5.* y 6 0 de la carretera de Colmenar de 
Oreja á la de Toledo á Ciudad Real, en ia provincia de Toledo, 
se compromete tom ar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 40 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la sección de Aristeban© á Navel- 
gas, en la carretera de tercer orden de Pola de Allande á Luar- 
ca, por su presupuesto de contrata de 299.433 pesetas 26 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc- 
©ión general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
ni Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Lab proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad- 
J ta to  modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será de 45.000 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deudajpública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua^s 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici- 
Jarioaa abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por 1© menos de 4.000 pe- 
satas, quedando Jas demás á voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de 4©9 pesetas.

Madrid 5 d© Octubre de 4885.=M  Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publiead© 

con fecha 5 de Octubre últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
wras de la sección de Aristebano á Navelgas, carretera de Pola

de Allande á Luarca (Oviedo), se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  d e  H u e l v a .

Sección de Fomento.— Oíras públicas.
D. Leopoldo Molano, Gobernador civil de esta provincia.

 ̂ Hago saber que publicado en ei Boletín oficial de esta p ro
vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  el anuncio señalando el día 45 
del corriente mes de Octubre, y hora de las doce de su mí»ña
ña, p.-ra j& cele oración ele la su k  sí a del servicio de acopios de 
conservación en el presente año económico p*ra los trozos 4.° 
y 2.° de la carretera de Gibraleón á Ayamonte, y habiéndose 
notado cierto error en dicho anuncio, he dispuesto para sub
sanarlo hacer las siguientes aclaraciones:

4.a Que el trozo 4.° de que se tra ta  comprende desde Gibra- 
leon al río Piedras, cuyo servicio de acopios ha de subastarse 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 45 249 pesetas.

2.a  ̂ Que el trozo 2.a ya indicado comprende de*de el rio Pie
dras á Ayamonte, cuyo servicio de acopios ha de subastarse 
bajo el tipo de su presupuesto de 15.446 pesetas 80 céntimos

3.a Que ei resumen de los presupuestos de ambos trozos es 
como sigue:

, Ptas. Cénts.
Presupuesto de contrata.------------------ -------- ----------

Trozo 4.®, desde Gibraleón al río P ied ras  45.249
Idem 2.% desde el río Piedras á Ayamonte . . . .  45 446;80

Total ...........................  30.695 80

Lo que se inserta en este periódico oficial para- conocimiento 
del público.

Hueiva 2 de Octubre de 4885.=Leopoldo Molano. 334—S

D. Leopoldo Molano, Gobernador civil de esta provincia. 
Hago saber que publicado en el Boletín oficial de esta p ro 

vincia, núm. 51, correspondiente al día 26 de ¡setiembre último, 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ei acunció señalando el día 45 de! 
corriente, y hora de Jas doce de su mañana, para la celebra
ción de la subasta del servicio de acopios de conservación en el 
presente año económico para os trozos 4.a y 2.° de la carretera 
de Alcalá de Guadaira á Hueiva, y habiéndose notado cierto 
error en dicho anuncio, he dispuesto para subsanarlo hacer k s  
siguientes aclaraciones:

Que el trozo 1.° de que se tra ta  comprende desde el kilóme
tro 620 ai 630, ambos inclusive, cuyo servicio de acopios ha de 
subastarse bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 14/139 
pesetas 58 céntimos.

Que el trozo 2.° comprende desde el kilómetro 634 al 642, 
ambos inclusive, cuya subasta se hará bajo ei tipo de su presu
puesto de- contraía de 42.902 pesetas 44 céntimos.

Que el resumen de ios presupuestos de ambos trozos es como 
sigue:

  Ptas. Cénts.
Presupuesto de contraía. — ------- -

Trozo 4.°, desde el kilóm etro 620 al 630, ambos
inclusive  ................... .. 44«439‘5S

Idem 2.°, desde ei kilómetro 634 al 642, ambos 
inc lusive .,. , .....................................      .42.902*44

T ota l...................................  24 044*99

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Hueiva 2 de Octubre de 4885.== Leopoldo Molano. 335—S

G a b in e te  c e n t r a l  de T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á ios destinatarios.

DÍA 7

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario,

Central.

A lh am a... .  María Vela.—Desengaño, 39.
Valencia...............Vicente Rodriga.z.—Vilianueva, 42, p rin 

cipal.
T alavera ,. . . . . . .  Felipe Rinz Peña.—San Bruno, 3, segundo.
A lger.  D’ei H ur fíeureau.—Cali del C om o, Madrid.
V ito ria .................Federico Gil.—Carreus, 4, primero.
Santander,. • . . . .  Francisco Enivierc.—Calle del Prado.
B ilbao...................Emilio Rom ero—Sin seña/.
G ranada...............Juana Ortiz.—Plaza de Bdbaó, 43.
Mazarróa . . . . . . .  Nicolás González—Carmen, 22, tienda.

Norte.

B ilb a o .. ,  Director Revista Comer ciált—San Mateo, 8.
Tarancón.............. Luis Salto.—Chamberí, Ponce León, 6.
P. Telefónico Cen

tra l.................... Clotilde Martí.—Palm a Alta. 27, tercero.

Enlace Mediodía.

C o ru ñ a ,............... Juan Cid.—Estación ferrocarril Mediodía,
Escribiente Estadística.

Ampliación Central.

Albacete...............José Fierro.—San Miguel, 4.®, segundo.
Cor u ñ a . ................José Ruiz Medina.—Larios, 4.
Salam anca........... Juana Vinela de Amorana.—Fuentes, 4.® du

plicado.

M adrid7 de Octubre de 4885.~ E i  Jefe del C entró ,P .O ., 
Asensi.

Adm inistracion de Hacienda de la provincia  
de Madrid.

No habiendo su rtido  eftcto la citación hecha en los perió
dicos oficiales al EAemo. ?r. D. Juan'B lanco del Valle, Minis
tro Plenipotenciario que fué de España en Méjico, para que 
compareciera en esta Administración, Negociado de Contribu
ciones, se le cita nuevamente y emplaza por término de 40 días 
ari como á sus herederos para el caso de que éste hubiese fa
llecido, á fin de que se personen en la misma, bien por sí ó por 
apoderado, para enterarles de una providencia relativa al rein
tegro de ciertas sumas percibidas de más por gastos de repre
sentación ordinarios y de establecimiento durante el desem
peño de su cargo; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
termino señalado les parará el perjuicio consiguiente, quedando 
desde luego acusada la rebeldía,

Madrid 7 de Octubre de 4885.—Modesto Fernández y Gon
zález.

Administración Del  C o rre o  central.
DIA 6

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dm .

Núm. 64 Antonio Sacristán.—Cubas.
62 Antonio Muñoz.—Fuent s.
63 EuLebio Ga¡eote.—Vicálvaro.
64 Elias B. de Quirós.—Robledo.
65 Francisco Martín.—Lcdesma.
66 Francisco Buergo.—Gijón.
67 José Martínez.—Lopera.
68 José del R ío —Bustos.
69 Julia Echevarría.—Bilbao.
70 Lucas Neira.—Haro.
74 Manuel Bellido.—Valjunqucra.
72 Mauricio Lera.—Vitoria.
73 Miguel Robalo.—Alcázar.
74 Pilar García.—Escorial.
75 Rafael Fernández.—Córdoba.

Madrid 7 de Octubre de 4885.=E1 Administrador, B. R e-

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  B o im o rt o.

Declarados prófugos los mozos del segundo reemplazo del 
corriente año, cuyos nombres se expresan á continuación, se 
ruega á todas las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á su captura y dispongan la conducción á esta Alcaldía, 
si fueren habióos:

Número 42—Ramón Antonio Otero Mosquera, hijo de Ma
nuel y de Josefa.

Número 43.—Ramón Rudeiro Regueiro, hijo de Manuel y 
de Ramona. *

Número 27.—José López Muiños, hijo de Ramón y de 
Carinen.

Boimorio 4.° de Octubre de 4885.=E1 Alcalde, Manuel Sal- 
monte. 579—M"

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  B e n ab a r r e .

D. José Clavería, Alcalde constitucional de esta villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los mozos Medardo 

Tomás Fondeviia, Medardo barroca Toveña, Jorge Antonio 
Ibarz Tedó, Martín Camarssa Tumaz, números 5, 9, 44 y 24 
del segundo alistamiento de 4885, para que con anterioridad á 
la entrega de soldados sorteabíes en Caja se presenten en esta 
villa; bajo la calificación de prófugos, conforme al art. 89 y si
guientes de la ley vigente.

Benabarre 80 de Setiembre de 4885.=José Clavería.=For 
su mandado, Pedro de Lm arreta, Secretario. 580—M

A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l d e  B lanca .

D. Juan Antonio Trigueros Martínez, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de la villa de Blanca.

Plago saber que hallándose vacante una plaza de Médico 
Cirujano titu lar de esta villa, dotada con el sueldo arcual de 
4.500 pesetas, con la obligación de visitar gratis 450 familias 
pobres, prestar los servicios de su clase en ios asuntos oficiales 
que por su índole lo requieran, así como cuanto det/rm m a y 
señala el art. 3.® del reglam nto de 24 de Octubre de 4873, hoy 
vigente, con la libertad de celebrar contratos ó igualas con to
dos los demás vecinos para prestarles la asistencia correspon
diente á su profesión; y habiendo acordado este Ayuntam iento 
se proceda á su provisión con arreglo á lo que determina el 
antes citado reglamento, se hace público por medio del pre
sente para que llegando á conocimiento de los Sres. Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía á quienes convenga optar á 
dicha plaza presenten sus solicitudes debidamente justificadas 
para acreditar su aptitud, como igualmente hojas de mérito y 
servicios en su carrera, también justificadas, en la decretaría 
de este Ayuntam iento durante el plazo de 45 días, que empe
zara a contarse desdo que este edicto aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo no será adm itida n in 
guna solicitud.

Blanca 3 de Octubre de 4885.=E1 Alcalde, Juan Antonio 
Trigueros. 578—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s m ilita re s .

BURGOS

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.

Ignorándose el paradero del soldado Eugenio Cortés Baena, 
natural de Canillejas, avecindado en Madrid, Juzgado de prime
ra instancia de la Universidad, provincia de Madrid, á quien, 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Y haciendo uso de la jurisdicción concedida por las 
nanzas del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazo al referido Eugenio Cortés Baena, señalándola el cuar-
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te l de in fan te ría  de esta  capital, donde deberá p resentarse p e r
sonalm ente en el térm ino de 10 días, contados desi-e esta feclia, 
á  fin de q u e  pueda dar sus descargos; y de no com parecer en 
e l térm ino  señalado se seguirá  la causa en rebeldía.

Y para que llegue á no tic ia  de todos se publica esto eaicto 
en Burgos á 12 de Se ti  em bre de 48 85 .*> E duardoM oreno.«Por 
su m andato , José Box. 433—M

CARRACA
D. Juan  A rm ario  y Cejuela, Teniente de in fan te ría  de Ma

rin a , A yudante del A rsenal de la Carraca.
Habiéndose au rentado cid depAAlo A  este Arsenal  ni  23 th 

Jul io úl t imo el marinero de seguuiL clase Rafael Gamillo Mar
tínez, á quien estoy sumai iandc ñor rl delHn do Roguruh d e 
serción;

Usando de la a u! o r z a r o n  que S. M. tiene eonmKdo tn t a 
tos casos por sus Reales UnleiidiiZcu fiara lo - íñii i d a  d; i  Ejéi -  
cito y Armada,  por el presento cito, Unmu y emplazo por este 
mi  tercer , dicto al mar inero PmFael Garrí  lu HUrt ina ,  na j a 
lándole el cí a rte l de m a rin e ra  de este Ai sen t í , don e udhmú 
presenLartt  á J a r  sus rlt seargos dentro dt l  term ino dt 30 
días; en el o i n ^ p t o  que de no verificarlo se seguirá le eaiu a  
juzgándose en rebeldía.

Car r  a i a 0 Je Re tú  m b i c d c 13 tí 5. =  J u a n A r ni a r  1. o * 424 wí
CIUDAD REAL

D. E ran  cheu de ¿' guih ie y Fgi o , Comamlaufc Je Inbni te- 
r í a  i  F i s c a l  p ¡ ' r n i r l í e n t e  i k  l. ü as l!l 1 l I lst i  111» m i ' í  i r  de  ̂ a s 
tilla  la Nueva, i mi ivñdrrt t ío en la pl* "a Je Ciudml Real.

IU }iíd» Joht rusentado sin pi rmls i  J t l  pueblo de Valdepe
ñas  iV ebia pii v í n c r ,  üniití ' li ¡ u  en re^ideerii  , < 1 r u 1!uin Jel 
i t e n q l a  u ib iPlT  ] '•uodei ll* d 1 lli[u de í1 de «i a i  y J e  F - 
nado p i s o r t  o a lt  A j i rel l l  s , e I 1 u v a j a i , I k r u j b c  Al éz r 
F e a  a.. á ..jule.ii i . b a  sunvirii  do per  dicho delito;

Us ani o J< la j u pi* * Me Un qn 1 -• '1. d  Rey t k n r  e u a  1 
r r  r úu.  a r a  a Ru F a c t í a  i juTtía.uS J l  s o E j ér d i O '  p i 1 
presente J a m  * d \  y  crnpRn j  pur gnu A cd utu á tíkl « ru 
cluta señal t u d i  ie i l  cuartel  de la Guardia civil de esta plaza, 
donde deberá presentarse en el térm ino de 20 días, a  con tar 
desde esta fecha, para dar  sus descargos y defensas; y de no 
com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Ciudad Real  10 de Setiembre de 4885.=*Frsncisco de A gui
lera y Egea. 437—M

D. Francisco de Aguilera y Egea, C om andante de in fan te ría  
y Fiscal perm anente de causas d t l  d is trito  m ilita r  de C astilla  
la  Nueve,  con re id enc ia  en la plaza de C iudad R eal.

No sabiéndose e l paradero del rec lu ta  Tom ás M edran o Pé~ 
rez, del reemp] zo de 1885, procedente del cupo de esta  p ro
vincia y destinado por sorteo á los Ejérci tos do Ul t r amar ,  el 
cual tenía su residencia en A lm odóvar del Campo,  á quien es
t oy s u ma r i a n d o  por el delito de deserción;

Usando de los atribuciones que 8. M. el R ey concede por 
las Reales Ordenanzas á los Fiscales m ilita re s  de sus E jérc i
tos, por el presento llamo, cito y emplazo por segundo edicto 
á dicho recluta, señalándole el cu arte l de la Guardia civ il de 
esta piaz.q donde deberá presentarse en el térm ino de 20 diosy 
que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Ciudad R eal 10 de Setiem bre de 4885,=Franeiseo de Agui
lera  y Egea. 430—M

D. Francisco de A guilera y Egea, Com andante de in fan te 
ría. y F iscal perm anente de causas del d is tr ito  m ilita r de Cas
tilla  la Nueva, con residencia en la plaza de esta  ciudad.

E stando sum ariando  por el delito de deserción al reclu ta 
Pedro F lores y Flores, del reem plazo de 1883, y procedente del 
cupo de la provincia de Alm ería, el cual fue destinado por sor
teo á los E jércitos de U ltram ar, desapareciendo de esta  capi
ta l, donde había fijado su residencia;

Usando de las facu ltades que S. M, el Rey concede en las 
R eales O rdenanzas á los F iscales m ilita res  de sus E jércitos, 
por el presente llam o, cito y erapRzo por segundo edicto y p re 
gón á dicho deserto r, señalándole el cu arte l de la G uardia civil 
de esta  plazs, donde deberá presentarse en el térm ino de 20 
días, que se cuentan  desde el de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sen tenciará  en rebeldía.

C iudad R eal 10 de Setiem bre de 4885.= Francisco  de A gui
lera  y Egea. 486—M

MADRID
D. José M ontero Estacas, C om andante de in fan te ría , y F is 

cal perm anente de causas de la C apitan ía  general de C astilla 
la  Nueva.

E n  uso de las facu ltades que las  R eales O rdenanzas del 
E jército  me conceden, por el presente edicto cito , llam o y em 
plazo á D. E nrique M oranges Chso, Teniente Coronel re tirad o , 
p a ra  que en el térm ino  de dO días, á con tar desde su  pub lica
ción, se presen te  en esta F iscalía, costan illa de San A ndrés, 
núm ero 16, segundo, con objeto de evacuar un  in te rrog a to rio  
procedente de la plaza de la  Cabaña, isla de Cuba.

M adrid 19 ele Setiem bre de 488o.=*José M ontero. 528—M

D. José M ontero E stacas, C om andante de in fan te ría , y  F is 
cal perm anente de causas de la  C apitan ía general de C astilla  
la  Nueva,

E n  uso do las facultades que las R eales O rdenanzas del 
E jérc i to  me conceden, p o r 'el presente edicto cito, llam o y em 
plazo á  Antonio Gómez y  V icenta H erm ógenes, padres del sol
dado del regimiento in fan te ría  de A ndalucía, núm . 55, E u- 
st:bio Gómez Hermógenes, para  que en el térm ino  de 10 d ía s ,á  
co n ta r  desale su pnbl cación, se p resen ten  en esta. F iscalía , cos
tan illa  de San Andrés, núm . 16, segundo, con objeto de ev a
c u a r  un interrogatorio precedente de dicho cuerpo.

Madrid 21 de Setiembre de 1 88 5 .= José Montero. 529—M

D. Angel de P&adín y Cauu, Coronel de in fantería  de M ari
no, y Fiscal de u nas  actuaciones,

E n  uso Je  las facultades que me están  conferidas, por la 
presen te cito y  emplazo al Comisario re t i rado  del cuerpo a d -  
in in lM ia tlvo  de la Armada D. Luis  P e rin e t y Ocho a p a ra  que 
en el térm ino de 10 días, á contar desde la publicación de este 
edicto, st presente  en esta FiscUía sil a ea. el piso bajo del 
Ministerio de M arina, con o l j i t c  de hacerlo u n a  notificación; 
altn iénnoae caso do no verificarlo á los perju icios que puedan 
irrogars> le.

Madrid 22 de Setiembre de í 3 8 5 .= Angel P aadín . 510—M

D. José Montero Estacas, Comandante ele in fan te ría  y  F i s 
cal. perm anente de causas de la C apitan ía  general de C astilla  la
Nueva,

E n  uso de las facultades que las Reales O rdenanzas del 
Ejército  me c c n u d  r ,  por el presente edicto cito, llam o y  em 
plazo a Antonio G a * ‘ a y á M argarita  E lv ira ,  padres del so l
dado del regim iento  cU Andalucía, núm . 55, A ntonio G arcía 
Elvira,  para  que en el térm ino  de 10 días, á co n ta r desde su 
publicación, se presenten en es ta  Fiscalía,  C ostan illa  de San 
Andrés, núm . 16, segundo, con objeto de evacuar un  i n t e r r o 
gatorio procedente ele la plaza de Burgos.

Madrid 24' de Setiembre ele 1885. =  José Montero. 556—M

SEV ILLA
D. E d uardo  López Bpínola, Alférez P o rtae s tan d arte  y F is 

cal del reg im ien to  cazadores de Alfonso X II, 31 de caballería.
U sando de las  facu ltades que m e conceden las O rdenanzas 

generales del E jérc ito , por este segundo edicto cito, llam o y 
em plazo al soldado de este regim ien to  A ntonio García Mar
tínez, p era  que en el té rm ino  de 20 días, contados desde la pu 
blicación áe éste, se p resen te  en el cu arte l que ocupa en esta  
cap ital e l  reg im ien to  y al Sr. C om andante tíe la g u a rd ia  de 
prevención, pa ra  responder a los cargos que le re su ltan  en la 
su m aria  que co n tra  el expresado soldado in s tru y o ; en la  in te 
ligencia  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio á que h aya  
lugar.

S evilla 10 de Setiem bre de 4885.**Eduardo López Spínola.
539—M

D. F élix  B erm as y A gu irre , Alférez del ba tallón  reserva  de 
Sevilla, núm . S i, y Fisc:u nom brado por el Exorno. Sr. Gober
nad o r m ilita r  de esta  p la za

E n uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como F iscal de la su m aria  in s tru id a  con
tra  el re c lu ta  de la'C aja de esta  cap ital F rancisco  Jim énez Sán
chez por el delito  de deserción, por el p resente segundo edicto 
cito , llam o y emplazo al referido indiv iduo  pa ra  que en el té r 
mino de 30 días, a c o n ta r  desele la publicación del presente 
edicto, se presente en esta  F isca lía , s ita  en la  calle de S an ta  
C iara, núm . 54, en esta cap ital, á p re s ta r  sus descargos; y  de no 
verificarlo será juzgado en rebeldía.

Y para que este ed icto  tenga  la publicidad debida se in se r 
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sevilla 44 de Setiem bre de 4 88 5 ,= E l F isca l, F élix  Borm ás.
504—M

D. Dámaso Orrego y  R om án, C ap itán  graduado , Teniente 
de in fan te ría , y  F isca l m ilita r  nom brado  por el E xcm o. Sr. Ca
p itán  general de este d is trito .

E n uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales del 
E jército  m e conceden como Juez fiscal de la  su m aria  in s tru id a  
contra  el soldado del reem plazo de 4883 con destino  al E jé rc i
to  de U ltram ar Juan  Lorenzo A lgem vay por el delito  de 
deserción, por el presente prim er ed icto  cito , llam o y em plazo 
al referido soldado, para que en el térm in o  de 30 d ías co m pa
rezca en las  oficinas del ba ta llón  reserva  de e s ta  plaza á  re s 
ponder á los cargos que en dicha sum aria  le re su ltan ; pues de 
no verificarlo se le seguirá la su m aria  en rebeldía y  se rá  ju z 
gado por el Consejo ae  guerra  com petente.

Dado en Sevilla á 47 de Setiem bre de 4 8 8 5 .= Dámaso 
Orrego. 540—M

D. Félix  B orm ás y  A guirre , Alférez del ba ta lló n  reserv a  de 
Sevilla, núm . 31, y F iscal nom brado por el Excm o. Sr. G eneral 
Gobernador m ilita r  de esta  plaza.

En uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales del 
E jé rc ito  me conceden com o Juez fiscal de la sum aria  in s tru id a  
co ntra  el soldado desertor de la Caja de rec lu ta  de es ta  capi
ta l Manuel Z afra Rom ero, por el p resen te  p rim er edicto cito, 
llam o y  em plazo al referido indiv iduo pa ra  que en el térm ino  
de 30 días, á con tar desde la  publicación del p resente edicto, se 
persone en esta  Fiscalía, s ita  calle S an ta  C lara, núm . 54, de 
e s ta  capital, á  d a r sus descargos en la sum aria  que se le in s 
tru y e ; y  de no verificarlo  se a ten d rá  á  las  resu ltas .

Y p a ra  que este edicto tenga la  debida publicidad se in se r
ta r á  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 49 de Setiem bre de 4885.=E1 F iscal, F élix  Borm ás.
544—M

VALLADOLID
D. Felipe Sanz B enito , C om andante graduado  y C apitán  

f isc a l del ba ta lló n  depósito de V alladolid , núm . 401.
H abiéndose au sen tado  de esta  plaza el sustituí©  destinado 

á los E jérc ito s de U ltram ar G regorio M ayoral Cogollar, n a tu 
ra l de Azuqueca, p rovincia de G uadala jara , h ijo  de B enito  y  
de Juana , á  quien estoy  sum arian do  por haber fa ltado  á la  
concentración en esta  cap ita l el d ía  29 de F eb rero  de 4883;

Usando de las facu ltades que conceden las Rí ales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el prer en te 
cito, llam o y em plazo por p rim er edicto al expresado s u s ti tu 
to, señalándole el cu arte l de la Merced en esta  cap ite l, donde 
deberá p resen ta rle  den tro  del térm ino  de 30 días, á co n ta r des
de la publicación del p resente ed icto : á dar sus descargos; y  de 
no presen tarse  en el té rm ino  señalado se seguirá  la causa y se 
le sen tenciará  en rebeldía.,

V alladolid 48 de Setiem bre de 4S85.===Felipe Sanz,
542—M

Juzgados de primera instancia.

BERGA
D . Ju an  Gago de la T orre, Juez de instrucció n  de la  ciudad 

y  p a rtido  de B erga.
P o r la presente, j  corno com prendido en el caso 4.® del a r 

tículo 835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  crim inal, se c ita , llam a 
y em plaza á Juan  Ruscll y C apdevila, de apodo P ub iil del Pe- 
re t Janet, de la Pob ía de, L ilL t, el cual se cree es algo loco, y  
cuyas dem ás c ircu nstancies  no constan, p a ra  que den tro  del 
térm ino  de 10 días com parezca en la audiencia de este  Juzga
do á fin de recib írsele indaga to ria  en m éri tos  de la causa c r i
m inal que se le sigue sobre h u r to  de un  relo j; bajo ap erc ib i
m iento  de que en o tro  caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio que hub iere lug a r con a rreg lo  á la  ley.

A sim ism o encargo á tudas las A u to ridades y ag en tes de 
policía jud ic ia l procedan á la busca y  detención del ex presado  
Juan  R usell y  CapcTevila, y  caso de ser hab ido  dispongan la  
conducción á este Juzgado de instrucción .

Dada en B erga á 22 de Setiem bre de 4 8 8 5 .= Ju an  G a g o ,=  
P o r o rden  de S. S«, L uis  Vil&dot. J —6365

B E R JA
D. N icplás Morón Pérez, Juez de in s trucc ió n  in te rin o  de 

este p a rtid o  por tras lac ió n  del p rop ie tario .
P o r la presente re q u is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á S a l

vador F o rn ie k s  M&ldonado, vecino de Dalias, casado, de 40 á  
42 años de edad, de e s ta tu ra  m ediana, delgado de cuerpo, n a 
riz  y boca regulares, ojos m elados, color trigueñ o , con ba rb a  
larga , pelo castaño; que v iste decentem ente con t r r  je  negro , 
cu jo  ac tual paradero  se igno ra , pa ra  que en el té rm ino  de 40 
días, contados desde la inserción de este edicto en el B oletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la 
gala audiencia de la  cárcel de este p a rtid o  á p re s ta r  oeclara- 
ción in daga to ria  en la censa que se le sigue sobre estafa  á Doa 
G abriel Salm erón de la P eñ a; bajo apercib im ien to  de que si no 
lo verifica será  declarado rebelde y lo p a ra rá  ex perju icio  que 
h ay a  lu ga r.

Al propio tiem po requiero  á todas las  A u toridades civiles y  
m ilita re s  p a ra  que procedan á  la busca, cap tu ra  y  conducción 
á  la  cárcel de este pa rtid o  con las  seguridades opo rtu nas del 
referido  procesado.

Dada en B erja  á 49 de Setiem bre de 4885.==N icolásM orón.= 
P o r orden  de S. S., José T orres. J —6367

CAMPILLOS
D. José R odríguez Galdeano, Juez de instrucció n  de este 

p a rtido .
P o r v ir tu d  del p resente ruego á las A u to ridades que com 

ponen la policía jud ic ia l procedan á la busca de un  m ulo n e 
gro , caste llano, m arcado, de siete años, y  h e rrad o  en la na lga 
derecha ccn el que se figura R  H, de la propiedad tíe Doña R o
sario  H inojosa, v iuda de Moreno, vecina de Teba, que en el día 
20 del co rrien te  desapareció de los terreno s del co rtijo  de 
M enante, de este té rm ino ; y  habido que sea lo pon d rán  á d is
posición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se en 
cuen tre  si no ac red ita  su leg ítim a procedencia.

Dado en C am pillos á 24 de Setiem bre de 4885.= Josó R o - 
d ríg u ez .= F ran c isco  de C uéllar. J — 6368

D, José R odríguez Galdeano, Juez de in stru cció n  de este 
partido .

P o r v ir tu d  del p resente se encarga a  todas las A u to rid ad es 
que com ponen la  policía ju d ic ia l p rocedan á  la  busca de un  ca
ballo  tordo, de cu a tro  años, con la  m area  y herrad o  en el lado 
izquierdo, propio de F rancisco  M oranta M adrigal, que en  la  
noche del 45 del co rrien te  fué h u r ta d o  en los te rreno s  de la 
h u e r ta  de la  P ed rica , té rm in o  de Teba; y habido que sea lo 
p on d rán  á disposición tíe este Juzgado con la  persona en cuyo 
poder se encuen tre  si no ac red ita  su leg ítim a procedencia.

Dado en C am pillos á 24 de S etiem bre de 488 5 .= José R o -  
d r íg n e z .= F ran c isc o  de C uéllar. J—6369

CASTROPOL.
D. U rbano López de H aro , Juez de in strucció n  del partido  

de CastropoL
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Hago saber que en la mañana del día de boy se fugó de la 
cárcel pública de esta villa el procesado Nicolás Pérez Ovide, 
hijo de Manuel y Juana, natural de la Vega de Torno, en este 
Concejo, cuyas señas personales al final se expresan.

Y á fin de que todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, condu
ciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, ex
pido el presente que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Casiropol á 12 de Setiembre de 1885.=Urbano Ló
pez de H aro.^Por mandado de S. S , Enrique Murías.

Señas personales.

Estatura corta, edad 18 años, pelo, ojos y cejas castaños, 
color bueno; viste pantalón de paño negro, blusa azul y boina 
encarnada. J--6870

CASTUERA
D. Manuel Serna é Jilguero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 

Juan, de edad de 18 años, estatura regular, muy moreno, pelo 
negro, ojos pardos, vecino que se dice ser de Badajoz, y de ofi 
ció vendedor de lienzos y pañuelos en ambulancia, que el día 
26 de Agosto último sa dirigía desde la aldea de la Guarda á 
la villa de Quintana en compañía de Manuela Fuentes Huertas, 
vecina de VifiR nueva de la Serena, para que en el término de 
10 días, contados desde la inserción de este anuncio en 3a Ga
cet a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para prestar 
declaración en causa que instruyo en averiguación de la pro
cedencia de un mulo ocupado á la Manuela Fuentes.

Al propio tiempo se llama á los que se crean dueños de di
cho mui o, cuyas señas son: roxno, capón, pelo castaño oscuro 
id seis años áe edad, de un metro 82 centímetros de alzada, 
con lunares b ancos en el dorso, para que en el mismo término 
de 10 días comparezca en reclamación de su derecho ante este 
Juzgado.

Dado en Castuera á 23 de Setiembre de 188S.=Manuel Ser
na Higuero.=Por su mandado, Agustín Martínez. J—6371

CORDOBA—IZQUIERDA

D. Juan Mariner Bordenabe, Juez de instrucción del dis
trito de )s izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Ignacio Campos Mendi- 
zábal para que el 19 del corriente, á las doce de su mañana, 
comparezca ante la -Audiencia de lo criminal de esta ciudad, 
sito en la ca le A.rco Real, núm. 4, al objeto de. que tenga lugar 
la declaración que ha de prestar en el juicio oral que ha de 
celebrarse y está acordado en la causa que íe ha seguido con
tra Francisco González Ramos por lesiones; previniéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 2 de Octubre de 4885.=Juan Mariner.=» 
De orden de S. S., José Sánchez Guerra. J—6572

GINZO DE LIMIA

D. Benito Díaz Teijeiro, Escribano del Juzgado de instruc
ción de Ginzo de Limia.

Por la presente cédula se cita, llama y emplaza á D. R&faeJ 
Valeiras González, Notario asignado á Baltar, ausente en ig
norado paradero, para que dentro del término de 10 días, con
tados desde la inserción de ésta en la G a c e t a , comparezca en 
los estrados del Juzgado de instrucción de esta villa con obje
to de ser notificado del auto dictad© declarando concluso el 
sumario que por su denuncia se instruyó por asalto é intimi
dación á su persona, y emplazarle en virtud de ello para ante 
la Audiencia de lo criminal de Orense; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para s u  inserción e n  la G a c e t a  formo l a  presente que fir
mo en Ginzo de Limia á 2Í de Setiembre de 1885.=-Camilo 
■Carballc, por Teijeiro. J—6376

D. Benito Díaz Teijeiro, Escribano de instrucción de Ginzo 
de Limia.

Per la presente cédula se cita, llama y emplaza á D. Rafael 
Valeiras González, Notario asignado á Baltar, ausente en ig
norado paradero, para que dentro del término de 10 días, con
tados desde l a  inserción de ésta en la G a c e t a ,  comparezca ante 
este Juzgado de instrucción al objeto de ampliar su declara
ción en sumario que por su denuncia se instruye sobre robo 
de efectos de su pertenencia; prevenido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G aceta  formo la presente que 
firmo en Ginzo de Limia 22 de Setiembre de 1885,=Benito D 
Teijeiro. J—6375

GRANADA—SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez, Juez ds instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Per 3a presente requisitoria se cita y llama al confinad© 
Antonio doto Montiel, natural de Bejíjar, soltero, de 2o años, 
sien rio sus señas pelo rubio, ojos azules, cara oval, barba cerra
da, color s*no, estatura un metro y 630 milímetros, el cual ha 
desertado de este penal en ocasión de estar dedicado al servi
cio del cementerio de esta ciudad con moiivo de la epidemia, 
para que en ei término de 10 días se presente para responder 
a los cargos que le resultan en causa sobre quebrantamiento 
de sentencia; bajo apercibimiento que de lo contrario será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades,

Guardia civil y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca de dicho confinar o, y si fuese habido se ponga á disposición 
de este Juzgado ó se le conduzca al penal de esta capital.

Dada en Granada á 22 de Setiembre de 4885.—Ambrosio 
Hernátz.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. J—6372

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai proce
sado Bernardo Baco Moreno, natural de Moni oro, vecino de 
esta ciudad, hijo de Antonio y de Mariana, soltero, herrero, de- 
edad de 13 años, estatura pequeña, pelo castaño, ojos melados, 
nariz y boca regulares, color trigueño, para que dentro dei 
término de 20 días comparezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que lo resuRan en la causa que le instruyo sobre 
tentativa de hurto; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo áles individuos de Guardia civil y policía 
judicial procedan á ¡a detención ael Bernardo Baco Moreno, y 
caso de ser habido lo presentarán en este Juzgado.

Dada en Granada á 23 de setiembre de 1885.—Ambrosio 
Hernáez.=Per mandado de 8. 8,, Manuel Amaro. J—6373

GR AZALEMA
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrucción de Grazalema 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Flores 

Araaya, alias El Tato, natural y vecino de Ubrlque, casado, 
esquilador, de 41 años, castellano nuevo, de estatura buena, 
color moreno, barba cerrada, ojos pardos, la voz algo bronca, 
con una cicatriz en la cara; vestido de pantalón oscuro y bas
tante estrecho, chaqueta corta, faja encarnada y sombrero ca~ 
lañés; y á su mujer Josefa Flores Heredia, natural de Graza
lema y vecina de Ubrique, de 34 á 40 años, delgada, de esta
tura propia de mujer, ancha de hombros, bastante morena, 
ojos pardos, nariz regular, cara entrelarga, y vestida al uso 
del país, para que en el término de 40 días, siguientes al de ia 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á responder & los cargos que les re
sultan en causa por homicidio ds Andrés Andr&des; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación procuren la busca y 
captura de dichos individuos, y caso de ser habidos, los pon
gan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Grazalema 22 de -Setiembre de i885.=M'anuel üaza.=Por 
su mandado, Santos Pajares Alvarez. J—6374

ILLESCAS
D. Manuel Correa y Carralero, Juez de instrucción de esta 

villa de.IIlescas y su partido.
Por el presente se cita y llama á dos sujetos, cuyos nom

bres y apellides ge ignoran, el uno como de 30 años do edad, 
que vestía traje negro con chaqueta corta, de tipo gitano, som
brero hongo pequeño negro, que lleva un morral de caza y una 
escopeta de dos cañones, no gasta barba ni bigote; y el otro 
como de unos 40 años de edad, de estatura baja, que vestía 
blusa azul de. tela, bastante larga, pantalón oscuro de verano 
y gorra negra de seda, que el día 10 de los corrientes, como 
entre ocho y nueve de su mañana, y en término municipal de 
Claras de Canales, dispararon dos tiros á Nicolás Muñoz y Ló
pez, vecino de Casarrubios del Monte, que le causaron la lesión 
que sufre y muerte de una muía que llevaba, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á.responder á los cargos que les resultan en la causa 
que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento que áe no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero actual de referidos sujetos, procedan á su detención á 
disposición ce este Juzgado.

Dado en Iliescs s á 23 de Setiembre de 4885.=Manuel Co- 
rrea.«*El actuario, Julián Fernández Viso. j_ Q 377

JEREZ uE LA FRONTERA—SANTIAGO

El Sr. Juez instructor del distrito de Santiago de esta ciu
dad ha resuelto con fecha de hoy, en cumplimiento de orden 
superior sobre causa por asociación ilícita contra José Murga 
López y otros, que se cite en forma á Bartolomé Garrucho Vi- 
iialba, vecino de Arcos, cuyo actual paradero se ignora, para 
que á las doce de la mañana del día 20 del actual concurra á 
la sección primera de esta Audiencia de lo criminal, que sitúa 
en la plaza de Alfonso XII, para asistir á las sesiones del ju i
cio oral; apercibido que si no lo verifica incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Y para cumplir 1© prevenido en el art. 478 de la ley de En
juiciamiento criminal pongo la presente en Jerez de la Fron
tera á % d@ Octubre de 4885. =  E1 Secretario, José Fernández 
Ramírez. J—6576

LÉRIDA

D. Pío González feante-lices, Juez de in strucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, y en méritos de las diligencias de cumpli
miento de sentencia dictada por la Audiencia de lo criminal de 
este distrito en la causa seguida en esto Juzgado sobre mal
versación de caudales contra D. Guillermo de la Escosura y

Giner, Secretario que fué de dicha Audiencia, cuyo actual d®-
micilio se ignora, por lo que se le cita para que en el término 
de nueve dús comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia; pues en otro caso le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dada fu Lérida á 49 de Setiembre de 4885.=Fío G. Sante- 
liees.=Por mandado de S. S , Joaquín Ruiz. J—6378

MADRID -  BU EN AVISTA

D. Carlos María Brú, Magistrado efectivo de Audiencia te
rritorial de futra de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de Bucnnvista..

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Martínez 
Monte y su hijo Julián García Martínez, que se ausentaron de 
esta Corte para fijar su residencia en Villanueva de Alcorán, 
para que se presenten en este Juzgado en el término de ocho 
días, contados desde la ins reión de este edicto en el Boletín 
oficial y G a c e t a  de  M a d r i d , con objeto de hacerles saberla 
sentencia ejecutoria dictada en causa reguida contra Ramón 
Rafont y Xifré por disparo de arma de fuego y lesbo- os, y para 
que al propio tiempo roanilUsien si condonan ó  no á favor do 
su ofensor el Safont la indemnización civil que les c'.rrespon
de; apercibidos que si i;o comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 4 885.*=Carlos María 
Brú.—Ramón Clemente y Lázaro. J—6346

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el actua
rio que suscribe, dictada en los autos de abintestato de Doña 
Ramona Fernández y Alvarez, con fecha 23 del actual, se hace 
saber á D. José Antonio Fernández, D. Francisco Fernández y 
D. Ricardo Vera y Lafaga, que ene! término de 40 días, ácon
tar desde el siguiente al en que se publique el presente edicto 
en les periódicos oficiales, evacúen el traslado conferid© en 
providencia de 46 del actual, que es corno sigue:

«Juzgado de Palacio.—Juez Sr. R. Zapata.—Madrid 46 de 
Setiembre de 1885.—Providencia.—Por presentado y por acu
sada la rebeldía al Procurador D. José de Castro y Quesada: 
siga el traslado para con D. José Antonio Fernández, D. Fran
cesco Fernández y D. Ricardo Vera y Lafaga por igual término 
de tercero día. Lo mandó y firma 8. S., doy fe.=R. Zapata..=  
Ante mí, Domingo Vázquez y Mon.»

Y para que sirva de notificación en forma á dichos intere
sados, se extiende el presente edicto para su inserción en los 
periódicos oficiales, haciéndose saber asimismo á D. José An
tonio Fernández y D. Francisco Fernández que se provean de 
representación legal si les conviniese; apercibiéndoles á todos 
de que si no comparecen dentro del expresado término de 40 
días les parará el perjuicio que haya lugar y continuará la 
sustanciación de estos autos en su ausencia y rebeldía.

Dado en Madrid á 26 de Setiembre de 4885.*=VA B.#=*El 
Juez, R. Zapata.=E1 Escribano, Domingo Vázquez y Mon.

425—P

MAHÓN
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia del 

partido de Mahón,
Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 

Juan Boscli y Mon jo, natural de la ciudad de Cindadela, en 
esta isla de Menorca, hijo de los consortes Antonio Bosch y 
Molí y Antonia Mon jo y Marqués, difuntos, ausente en igno
rado paradero, para que comparezca en este Juzgado por sí ó 
por medio de Procurador en el juicio necesario de testamenta
ría de sus citados padres, promovido por sus hermanos Diego 
y Antonio; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, y de lo 
contrario le parará ei perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á 30 de Setiembre de 1885.=Enrique del 
Todo.=*Anlc mí, Juan Allés. X—422

J u a g a d o s  municipales.

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Emilio Fúnez y Ramírez, Abogado y Juez municipal de 

esta ciudad de Almodóvar deLCampo.
Hago saber que en este mi Juzgado municipal se siguen 

juicios de faltas á instancias c e les guardas particulares jura
dos Santos Bos Mediano y Felipe García de los quintos deno
minados Gancheras y Solamüa, del Valle de Alcudia, contra 
D. Julián Casildo Arribas por entrada con ganado vacuno en 
el referido Gancheras, y con caballerías mayores en el de So- 
lanilla, causando daño en las siembras y pastos.

Como quiera que de los cinco expedientes de juicios de fal
tas que se siguen, cuatro pertenecen al guarda Santos Bos Me
diano, y el último al guarda Felipe García, no se haya podido 
conseguir averiguar el paradero de dicho denuncia-do Sr. Don 
Julián Casildo Arribas, á pesar de haber librado las oportunas 
órdenes al Sr. Juez municipal de Tragacete y al del distrito 
del Congreso de Madrid, he dispuesto en providencia de hoy 
que se le cite por medio de edictos en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , conforme á lo ordenado en el 
artículo 478 de la ley de Enjuiciamiento criminal, señalándole 
para que se presente ante este Juzgado municipal á contestar 
á dichos juicios el día 26 del actual, á las diez de la mañana, 
en la sala audiencia de esto Juzgado, .sito en las Casas Consis
toriales de es la ciudad, á donde deberá concurrir; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu- 
b ere lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 5 de O tuhre de 4885.=* 
Emilio Fúaez.=De su orden, Donato Sánchez* J—6597
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Crédito Navarro,
Con fecha de Marzo último expidió esta Sociedad, bajo 

*el número I QV0 un resguardo de garantía de préstamos, im 
portante 8 1,0 setas, á favor de Doña Mamerta Jaime, con 
vecindad entom * en Sevilla; y en 89 de Mayo,, también próximo 
pasado, expidió otro depósito con interés, importante pesetas 
5.ÜÜ0, bajo el núm, 8.483, á favor de la misma señora; y ha
biendo solicitado duplicados de los mismos por habérsele ex
traviado, se anuncia al público por tercera vez para que si a l
guno se cree con derecho á reclamar 3o verifique m  el preciso 
térm ino de dos meses, contados desde el 16 de Setiembre ul
timo; en la inteligencia que trascurrido dicho tiempo ŝin re
clamación de tercero, se expedirán los duplicados solicitados, 
quedando anulados los primitivos y exenta esta Sociedad de 
toda responsabihd d

Pamplona 6 de Oítubre de i885.=Por acuerdo de Ja Junta 
de gobierno', L  ocadio Echarte, Secretario. X—484

A d m in istra c ió n  d e  H acienda, d e  la  p r o v i n c i ade Madrid,
Estado ÍG5 n odwclOrf recaudados jo r  ti sumos t recargos y 

arbitrio» municipales en esta vaj.it d  e * rí áia 6 de Octubre 
de i m

Í
 Derechos ( Recargos Arbitrios
de consum os muimipales espec ia les

¿ara sobre y extrnordi- TOTALel ÉsLnlu. Ins t¿rifw  nurioy
del E s ta d o  d,el Ayunta- _— ! ^  miento.

Píos. CénfJjPlM. CétUs. Has. Vénts. Mas. Cénts.
461'96 461‘96 539£7 : 1,463" 19
883 oo i 283 55 . 796 36

4.48M7 i A A S im  187*89 9.168 43
333 86 i 333*86 ! 290*10 967*80
33Ü 67 339 67 1 375 36 1.254*69

Valencia. . . . .  749‘87 749*87 , S ,3*38 4.71348
M ediod ía ,.... 8.354-78 8.854*78 973*15 i 17.688*71
Ciudad Real-1 774'M I 77*84 ¡ 356 93 1 1.906*01
MostenscB,. . .  * » » ¡; »
Im p e r ia l,. ,, .)  44*76 44*76 ■ 414*90 ¡ 501*42
Correos Itíec- ¡ ¡¡

c ió n j , ,  ¡ 15*81 16 81 2*10 i 83*72
Mataderos,, . .  B,650 44 5,0130*44 | * 41.300 88

Total   J  21,494*50' 21.494*50 3.735*32 46.774*32
I i __________ __

Recaudado •» loi 5 |úiu anifidus. . 86.261*18 | 86.223*92 22 631*37 195.116*47
Madrid 7 de Octubre de 48S5.==E1 Administrador de Ha-

ci*'nd a, Modesto Fernández y González

Bolsa d e Madrid,.
Coi món oficial del d ía  7 de Octubre de 1885, com parada  

i la del d ía  an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = "  / " m=!S

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 p#r 4 00 in te rio r  58*55 58*50
á plazo. 58*20 »

no publicado, 58*45 »
pequeños. 59*90 59*10-75-60 0(0

59*40-58*60-50-59*90 
59 0[0-5^*75

Idem id. al 4 por 100 exterior........................ 58*3 o 58*30-35-20-25
pequeños 58*60 58*40-45

Idem amortizadle al 4 por' 1 0 0 , . . .   58*75 76 6 >-60-50-55
pequeños. 76 99 77*10-76 90-70-65

76 80-75
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, i 87*90 87*90-80-75-88 0[Q
Deuda de la isla de Cuba al 3 por *100.

anual y  4 por LOO1 de amortización   t 24*'í5 24*65-90-80-250(0
pequeños.' 2:4*5 0 i 2.4*25-40

Banco Hipotecario..—Cédulas ai 6 por 10u
anua) -----------  . . . . . . . .  . . . . . .  : i 01 '75 ! »

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l . . . ,  92*15 92*40
Acciones del Banco de España  ....... ! 342 50 . 343 ü(f>

no publicado. |  343 t¡0 343 0(6-342*50

Cambios oficiales sobre placas del Reino. |

DAÑO' BEXEFICIoÍ DAÑO BENEFICIO

Albacete  4(2 » , Logroño  3 [8 ¡ » i
Alcoy   , 4 ¡8 » Lorca   5jS w í
Alicante  R4 : » . „ , . .  3?8 » ;-
A lm ería  4(4 » M a lag a   4(4 » :
A vila  4(2 ¡ j» Muí e n   4 ¡4 » ;
Badajoz  S[8 *> Oirnsc   4(4 » :■
B arcelona... 4(8 » Oviedo    4(8 »
B é ja r    4(4 » i Falencia..   4(4 » \
B ilbao   1(4 » Palma Malld 4(4 » i
Burgos   4(4 » P am p lo n a ... 3(8 » \
C áceres  3(8 » Pontevedra.. 4(4 »
C á d iz .. . . . . .  4¡4 » Réus  4(8 » ?
C artagena ... » 4(8 Salam anca.. 4(4 » '■
Castellón  4(2 » S. Sebastián. 4(8 » ■
Ciudad Real. 4[2 » Santander... •!rg » ?
Córdoba  4(4 » Sta. Cruz Tfe. 4(2 » í
Cor uña   4(4 » S a n tia g o .... 4(8 » i
Cuenca  4 4(2 » Segó vi a   3(8 » ¿
Ferrol  4 4 » Sevilla  4(4 » ;
Gerona  4(2 » S o ria   3(4 » :
Gijón  4(4 » T arrag o n a .. 4(4 »
G ranada . . . .  4(4 » T eruel   4(4 »
Guadalajara. *(2 » Toledo  4(2 » l
Haro  4(4 » Tudela  4(2 » ;
Huelva  4(4 » V a le n c ia .. .  4(4 i> :í
Huesca  4(4 » V allado lid .. 4(4 » {
Jaén ..............  1(4 >♦ V igo  4(4 » s
Jerez Front.a 4(8 » V itoria  4(4 » ,
León.............. 4(2 » Z am ora.  4(2 » :
L érida  4(8 » Zaragoza—  1(4 » j
L in a re s .. .  4(4 »

Bolsas extranjeras,
P A R I S  6 DE O C T U B R E ]

Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 56*50.
í Idem id. id. interior................... á »

* , - , i ldem amort. al 4 por 4 00 á »Fondas españoles... 3 por , ou exterior.................     á »
I Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ...  á »
' Obligaciones de C u b a  á »

„  , * ( 3 por i 00  á 80£45.Fondos frm te tts . • - ¡ 4 ( [2 por 1 oo............................ á i  09‘40.

Consolidados ingleses  á 4-00 4 (4 6.

Cambios oficiales sobre plagias extranjeras,
.Londres, á 90 días fecha, dins., 46*45-50.
París., á ocho días vista, frs., 4*87.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones m eteorológicas del d ía  7 de Octubre de 188o.

i ', TEMPERATURA
i ALnr,r'T> ‘ y humedad del aíre ,

ttadac ¡delharoQtlro = = = = = =  DIRECCION ESTADO
HORAS reducid* TERMOMETRO

á I)0 V LI1  i.ir., «— ^ ¿0( T|6nt0, ¿0( CielO-
milím tros Seco. Humede-

_________ t 1 | cid©. ;

6 de la n a .. 708 96 9 8 9" 2 M E ,... Calma Despejado
9 de la m . . -  709*64 ' 15 7 ;! 13 4 1 E . . . . . .  ídem. Idem.

4 2 del d ia . . .  "09 24 21 2 46 0 H . Brisa... Idem.
3 de la t— I 708 25 ! 22 6 . 4 5 1 SO.. . . .  Calma. Casi desp.'
6 de la t . , .  i 708 44 4 6 9 )  4 3 0 SO. ... , Idem .. Idem ,
9 de la n \ 709 02 j 4 3*8 ! 4 DO O . . . . . .  Idem . Despejado

Tem peratura máxima del aire, á la som bra................... 23*5
Idem, m ínim a   ........ ..................... ...............................  . 8*7

Diferencia  .................................................  44 8
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29 6
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l. ..................... 47 5

D iferencia ...  ..................................... .. 4 7*9
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la

tierra vegetal ó lab o rab le .    31 ‘7
ídem mínima, id .............    5*9

Diferencia ......................   25*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló

m etro s),. ........       245
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)      4 *6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche----------------------   4-2*0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
89bre el estado atm osférico en va rio s  pu n tos de la  P en ínsu la  
á las nueve de la m añan a , y  en F ran cia  é I ta lia  á  las siete , el d ía  7 de Ocíitfrre de 1885.

AUnra Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura Estado Egtado

LOCALIDADES, á 0 y al ni- en grados cion del aei
ve! del mar centesi- , viento. del eielo. deiamaren milímetros males. vxcinw.

3. Febastián. 763'9 45 6 N O ....  Calm a, Cubierto. Tranq.8
Bilbao  766T 43‘7 * Idem.» A. pied
3viedo  76V5 42 0 O. v. B risa .. Casi cub.° »
Poruña (7 h.) 766 4 <7'2 ESE . . .  Jdem . B rum oso.. Agitada
Santiago  : 674 4 3*6 S E . . , .  Calma Lluvioso, »
)rense  7u9 6 13 8 o. . „ B m * . C ubierto.. »
^ n te v e d ra . 76S*2 4 4*6 N E .. , .  Calma, d e m . . . ,  *
íigo..............  768 4 4 7*2 g. B.a fíe. Ais. nubes Tranq.*

)porto  767 9 4 7*2 o  Viento. íd em   Idem,
isboa (8 h .) . 766 0 4 4 6 N . . B risa . Despejado, -dem.
laceres  766*3 48 3 N O ,,..  Id e m .. I d e m . , , . .  »
Sadajoz  763*6 20*5 O.. . . . .  Calms íd e m .,.* . a

j.Fern. (7h.) 764*3 45 8 E S E .., ídem . Nebuloso. Tranq.*
ievilla  763 0 21*0 S O ,... .  íd em .. Despejado. »
d á la g a . . . . . .  766*1 22 2 g   Viento. I ie e a . .. . . .  Tianq.»
Iran a d a   766*! 46 8 » » N uboso.., »

larta^ena..
Alicante . . . .  763 5 24*0 S E ... •. Calma . ídess. . . .  Tranq.*
durcia   764 5 20 2 so  Idem .. I d e m , , . . .  »
fa le n c ia .. ,.  765 3 4 9 8 N E .. , ,  Brisu . uespejado »
5alm a  763 0 20*0 N .. . . .  * íd e m , . , . .  Tranq.*
Barcelona...

feruel  763 o 4 0*0 N . , , . . .  Calma . ídem . . . .  »
taragoza—  » 45 C N O .. , ,  ¿dem .- Nuboso).. .  »
Soria  765*3 44 6 NE ,. . Idem, N ublado .. a
lurgos  769 2 9 6 o .  lu>m . Nuboso. . ssCím  764 6 4 4*0 , Idem, . Ide m, . , -  »
^alladolid... 766*7 4 5 0 NE . . .  B risa, íd e m , . . .  s
alam anca.. 765*4 44*4 S S E ...  Id e m .. Despejado *
egovia  761 5 4 4*5 O  kiem .. Idem    »

la d r id   766*2 4 5‘7 E. . . . . .  Calma, I d e m , , , .  9
’s c o r ia l . . . .  768 3 45 2 N O .. . ,  ídem.», Id e m .., ,. .  »
lindad Real. 766-2 4 4-0 S . . . , ,  Idem , N ie b la .. ..  »
Chácete. . . .  768 5 43 0 E .. , . , .  .. Diibierao.. »
'arís   ........  753*6 43*6 SO - , ,  V iento. ......... , »
rris-N ez,. . .  752 3 8 4 SO . . . .  Idem ., Nuboso. . »
t. Mathieu.. 757*8 43 3 N.. , .  B.a fte. C u b ierto .. »
da d ‘A ix. . .  ^61*5 46*1 OSO... Viento. Nebuloso.. »
ia rr itz   764-7 44*5 x O „ B r i s a . .  Cubierto , *
lerm ont  760 8 13 8 O . , . . , .  Id em .. I d e m . . . 3 . *
erpA án—
icie..............  762'3 44 8 N O ....  B risa.. Brumoso.. »
¡iza ..  761 -5 44 0 N E ..,.. Caima. Despojado. »

urna   762*9 46'6 E   ídem ,. C ubierto .. *
lápoles........
a le rm o   763*4 4 9*4 O. . .  Cslr-um N uboso.. »
la lta  ........  762 2 22*8 OSO.,.. B risa ,. I d e m . , . . .  a

RETRASADO

Día 6,

ra n ad a —  1 764 4 i 48‘G ¡NE ¡Calma ,|C ubierto . . |  »

D irecc ión  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s »

Ssgúu, los p a r te s  reoibidoe, a y e r  no llovió en  p ro v in c ia  
Ig u n s ,

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 p ese ta s  el kilogramo.
Idem de oreja, de I ‘20 á d‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 9> á 8‘10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de á 4- pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á i £30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£D á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘10 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deea- 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0 75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 a 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas.

Vacas, 199.—Carneros, £57.— Terneras, 81.—Ovejas, £30.— 
Total, 767.

Su peso en kilogramos...............................  43.66£.

Madrid 7 de Octubre de 1885.«=E1 Alcalde.

A n u n cios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
Í í 1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PBSETÁS.

Primera clase.........................  30
Segunda id..............................  15
Tercera id...............................  12‘50

|  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
| j  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

Santa Brígida, viuda; San Demetrio9 m ártir, 
y Santa Reparada, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas Catalinas.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Á las tres.—Presentación 
del valier¿te domador Mr. Williams, con su jaula de leones.— 
Ascensión en globo España.—Carrera de resistencia. *

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.—*
Turno 3.°—3.a serie.—Función 33 de abono.—Rigoleto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Función 8.a — Turno £ /  par. — bección 1.a — La Chiclanera, 
(baile).—Las niñas de Ecija.—Mis Foucard y Mr. Emilien, gim
nastas.

A las diez y cuarto.—&.* sección.— \Anda, valientel—(Gim
nastas).—Terpsicore (baile).

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 14 de abono.—Turno £.°—1.a sección.—-Él otro yo.—Nico
lás.—Couplets.

A las diez y cuarto.— sección .—Los pantalones.—La mu- 
jer del sereno.—Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES.—Á las ocho y media.—Los 
cuatro m aravedís—I comici tronati.—Sin comerlo ni beberlo.— 
Música del porvenir.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno £.* 
par.— Registro civil.— A sangre y fuego.— Nicolás.— Toros de 
puntas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno £.° impar.— 
Por las ram as— Tiquis Miquis.—Los niños terribles.—La mujer 
de su casa.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media.— La canción 
de la Lola.—El grumete.—Animales y plantas.—Los estanque
ros aéreos.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—1.a sección,—- 
El payo de la carta.—El tío Pablo.

A las diez y cuarto.— sección.—La peste de Otranto.

IMPRENTA NACIONAL


